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8 U M A R I  O
P a r t e  o f ic ia l

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se verifique concurso cerrado para elegir las obras de texto correspondientes á las asignatu ra s  «Trabajo de metales y maderas» y «Nociones de A rqu itectu ra  y construcción de edificios fabriles m ilita res con destino á la Academia de A rtillería.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la suspensión del A yuntam iento de Antequera (Málaga.)O tra ídem id. relativo á la suspensión del Alcalde y varios 

Concejales del A yuntam iento de Sim at de Yalldigna (Valencia.)
O tra ídem id. relativo á la suspensión en su doble cargo del Alcalde de Campazas (León.)
O tra ídem id. relativo á la suspensión del Alcalde-Concejal del Ayuntam iento de Cabañas (Cáceres.)

Ministerio ú& Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden dictando las instrucciones necesarias para fac ilita r la ejecución del Real decreto de 23 de Septiembre 

últim o en la parte que afecta al régim en de la Escuela Superior de A rtes é industrias de Madrid.
Administracion central

E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex presan.Gracia y Justicia. —Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Septiembre últim o.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  — Tribunales de oposiciones.— Convocando á los opositores á las Cátedras vacantes que se ex 

presan.'H acienda. Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Relación núm . 82 de los créditos clasificados por esta Junta.Dirección general de la Deuda y  Clases pascas.—Relación de las reclamaciones form uladas durante el mes de Septiem bre últim o por Corporaciones de Beneficencia é In s tru c ción pública solicitando emisión de inscripciones por venta de bienes en prim era y segunda época.
G o b e r n a c i ó n ,—Dirección general de Administración.—Concurso para la provisión del cargo de Contador de fondos m unicipales de Siero (Oviedo).Nombramientos de Secretarios de Ayuntam ientos.Inspección general de Sanidad inferior.— Disponiendo se. ordene á los Subdelegados de Farm acia y Alcaldes que requieran á los dueños de boticas para que soliciten la vi sita reglam entaria que prescriben las disposiciones v i

gentes.
Administración provincial:Comisión provincial de Valencia.—Subasta para el sum inistro  de carne con destino al Hospital de esta ciudad.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. — Sabasta para el sum inistro de la am iantina, añascóte, merirnilo, es- terlín  blanco y cinta de lana que puedan necesitarse en este Arsenal.
Escuela Superior de Arquitectura de Barcelona.—Convocando á los opositores á la plaza de P rC A m  auxiliar ue Modelado en barro y copia del yeso, vacante en tsA  Escuela.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Valdepeñas.—Subxvta para el arriendo de los dereclios y recargos sobre las especies gravadas con el impuesto de consumos.

Edictos de Audiencias territoriales y provinciales Juzgados de prim era instancia y municipales y jurisdicciones da G uerra y Marina.
Anunbcios y Noticias oficiales:

Compañía Vascongada de M inería.—Sociedad general de 
Industria  y Comercio.—Unión Alcoholera Española.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Qhs&tvaUño osfr&i&K&o»' - ‘Batos meUuyí rU ; '
Imtiiuto Central Mdeo?olé^ico.—Obser v aciones . lio Aorológi - cas en España y en el extranjero*

IPa& rto m .< &  © fi© fsS *
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©1 Rkt Don Alfonso XIII y  la Rbina 
Dsña Victoria Eugenia (Q, D. G.) continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r E l  Rey (Q. D. G.) se há servido dispo

ner que, eon sujeción á lo que preceptúa la Real orden 
de 9 de Noviembre de 1897 (C. L. núm. 310), se verifi
que concurso cerrado para elegir las obras de texto co
rrespondientes á las asignaturas Trabajo de metales y 
maderas y Nociones de Arquitectura y construcción de 
edificios fabriles militares, los cuales textos habrán de 
regir en la Academia de Artilléría. El concurso se efec
tuará con arreglo á las instrucciones que á continua
ción se insertan, ajustándose las obras que se presen
ten ai concurso, respectivamente, á los programas que 
también figuran á continuación. 

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1906. 

LÓPEZ DOMINGUEZSeñor .....
INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

1.a Los autores de las obras, ó los encargados por ellos, presentarán  las suyas en la Sección de Instrucción, R eclutam iento y Cuerpos diversos del Ministerio de la G uerra dentro d e l plazo im prorrogable de dos años, contados á p a rtir  de la fecha de la  Real orden de convocatoria para el concurso an teriorm ente inserta.
2.a Las obras deberán ser m anuscritas en cuartillas apaisadas, escritas por una sola cara, estar redactadas en caste

llano y ajustadas en su desarrollo al program a correspondiente; no llevarán indicación alguna del nombre de su autor, y sí solam ente un  lema escrito en la portada en que se estam pe el títu lo , lema que servirá para distinguirlas.3.a Las obras se entregarán á la Sección de Instrucción, R eclutam iento y Cuerpos diversos de este Ministerio bajo sobre cerrado, en el cual se escribirá el títu lo  de la obra y el lema que la distingue y figure á su frente, acompañándose

otro sobre, cerrado también, donde se escriba el mismo títu lo  y lema, conteniendo este últim o sobre el nombre, empleo, destino ó domicilio del autor.4.a Al recib írselos originales en el Ministerio de la  Guerra  se entregará á quien los presente un recibo donde conste la fecha de presentación, núm ero que le corresponde en el orden de ésta y lema que conste escrito en ambos sobres; este recibo podrá canjearse en su día por la obra, si no resultase elegida y su autor deseara le fuere devuelta, y ai devolvérsela se hará  constar así en el recibo á presencia del reclam ante.5.a Elegido el texto, previos los trám ites é informes á que se refiere el apartado 7.° de la Real orden de 9 de Noviembre de 1897 (C. L . núm . 310), se abrirá el pliego que contiene el nombre de su autor y se publicará en el Diario oficial y G a
c e t a  d e  M a d r i d  el resultado del concurso; el autor podrá hacerse cargo de su obra, previa presentación del correspondiente recibo, para los efectos de impresión y demás consiguientes. Los pliegos que contengan los nombres de los autores de las obras que no hayan sido elegidas serán quemados, conservándose las obras originales para su devolución, si se 
reclamase.6.a Los trabajos que se presenten al concurso habrán de com pararse con los textos que están llamados á reemplazar, si los hubiere, según prescribe el apartado 5.° de la citada 
Real orden, á los efectos que en él se expresan.

Programas d3 Trabajo de metales y  maderas.
Papeleta 1.a Definición y clasificación de la industria .— Prim eras materias; productos; sistem a de fabricación; elem entos materiales; mano de obra; modo de re trib u ir á los obreros.—Condiciones y valorációií de los productos.—Circunstancias á que se subordina el establecimiento de una in dustria; operaciones necesarias; procedimientos que deben emplearse y casos en que deben aplicarse. — Materiales de construcción y principales metales empleados en la industr ia .—Clasificación de las operaciones necesarias para la elaboración de objetos m etálicos.—Industria m ilita r.—Fábricas m ilitares.—Su situación y organización.—Sistemas empleados para proveer de pertrechos de guerra á los E jércitos.— Establecimientos fabriles á cargo del Cuerpo de A rtillería.Metales no maleables.—Parte que eomprende*el trabajo de m etales.—Operaciones d istintas en toda fundición.—Molde- ría. — D istintas clases. — Condiciones que deben reunir los moldes.—Modelos.—Cajas de moldear alm as.—Moldes de a re n a .—Condiciones de las arenas para el moldeo.—̂ Moldeo en verde y en estufa.—Calefacción de los moldes.—Baño negro. Confección de los moldes.—Bebederos y respiraderos.—Moldeo en barro. — Materiales que se emplean y condiciones.— Moldeo en dos mitades y á molde perdido.—Moldeo en m a trices m etálicas.— Turquesas y lingoteras. — Moldeo m ixto.— Ventajas é inconvenientes de los diferentes móldeos. ^Papeleta 2.a Descripción de un taller de m oldaría.—Diversos medios de fundir m e ta le s .V e n ta ja s  é inconvenientes de los productos obtenidos en cubilotes, reverberos, crisoles y hornos de gas y calor regenerado.—Colada.—Fosas y canales de colada.—Colocación de los moldes en las fosas.—-Marcha de la operación.—Desmoldeo.—Reconocimiento.—Dispo

sición general de un taller de fundición.—Metales maleables. Trabajo de forja.—Definición y partes de que constan.—Operaciones de la forja en caliente y en frío. — E stirar, doblar, batir, estam par, rem achar, punzar, soldar, encorvar, t r o quelar, em butir, com prim ir. — Martillos y yunques —Te
nazas. ;Papeleta 3 .a Forja por presión.—Prensas.—Su clasifica ción.—Trabajos.—Comparación entre m artillos y prensas.— Laminadores. —Definición y clasificación. — Explicación y teorías.—Descripción y trazado de los ordinarios.—Especia

les m anesm án.—Fabricación de. palastro .—Laminadores, reversibles.Papeleta 4.a Trabajos anexos á la forja.—Cortar. —Tijeras y sierras mecánicas: su descripción; agujerear.—Máquinas d punzones mecánicos,—Punzón oro.—Rebar bar. -Operaciones mecánicas.—Fierram ientas.—Partes principales y sus condiciones.—Máquinas operadoras.—Movimientos que necesitan y clasificación de los de alimentación.L im ar y fresar.—Su diferencia.—Clasificación de las limas-. Su picado.-- Cómo se efectúa la operación de lim ar.—Fresas y m áquinas de fresar.—Condiciones de las fresadoras.Papeleta 5.a Cepillar.—Cepillos de curso horizontal.—Alimentación en estas máquinas.—Garlopas ó m áquinas de cep illar de gran curso.—Cepillos de curso vertical ó m áquinas de acanalar.—Consideraciones sobre los cepillos.
Papeleta 6.a T aladrar.—H erram ientas.—Berbiquíes.—Taladros y carracas.—Máquinas de ta lad rar de pequeña y g ran  

potencia.—Máquina radial de ta lad ra r.—Taladro m últiple.—  Idem mecánico con varias brocas.—Diferentes medios de producir la alimentación de estas máquinas.—Avellanar.Papeleta 7.a Tornear, tornos de pedal y mecanismos.— Tornos de plato horizontal.—Mandriles.—Cambios de movimiento por medio de correas y poleas.—Circunstancias do que depende la im portancia de un to rno .—Lunetas.—Roscar.—T errajas.—Machos de roscar.—Terraja W itw orth .Papeleta 8.a Manera de filetear con tornos.—Problemas sobre las ruedas de recambio.—Relaciones de las ruedas.— Arneses ó juegos diferentes.—Juegos de dos, cuatro ó seis ruedas: cómo se relacionan.—Pasos aproxim ados.—Ruedas- de corrección. —Torno de roscar, alem án.—Torno revólver para hacer tornillos. — Operación de barrenar. —Barrenas; distintas clases.—Máquinas para barrenar tubos de gran  diá? 
m etro.Papeleta 9.a Máquinas copiadoras de movimiento rectilíneo y de movimiento c ircu la r.—Idem de fresar universal con copiador.— Amolar y esm erilar.— Muelas. — Preparación de las piedras. — Principales operaciones de conclusión.—A justar.—A cicalar.—B ruñir y pu lim entar.—G rabar.Papeleta 10. Preservativos de los m etales.—Su necesidad.—P in tu ra .—Barnices. — Manera de aplicar las p in tu ras.—Aplicación de un metal sobre o tro .—Estañado del h ierro  y del acero.— Estañado del cobre.— Estañado de la fundición.—Protección del hierro por el cinc. —Protección del hierro por el plomo,— Protección del hierro por el cobre.— Procedimiento galvánico .— N iquelado.— Pavón: diversos procedimientos. —Pavón por medio de ácidos.—P&vón na
tu ra l.Papeleta 11. Reconocimientos y defectos de los productos, tanto de fusión como de forja, y  sus causas.—Fractura,, caracteres físicos.—Análisis químico y pruebas de resistencia.— Resistencia- de la tracción, compresión, flexión y percusión.— Máquina de Maiilart para probar metales.— C aracterísticas de éstos.—Barras de prueba.—Recepción de efec
tos.—Recomposiciones.Papeleta 12. Constitución de las m aderas; su clasificación.— Causas que influyen en la vegetación de los árboles.—Propiedades y aplicaciones de las maderas más usuales.—Principales defectos y sus causas. —Elección y corta de árboles.—Apeo.—Cubicación y escuadría máxim a de las m aderas.— Reconocimiento. —Secado de distintas clases.—Le- jiación.— Propiedades físicas y mecánicas de las m aderas.— Clasificación d é la s  maderas del comercio.—Preservativo de las maderas. —P in tu ras .— Sustancias antisépticas.— Su in troducción.—Carbonización superficial.— Encorvado; endu
recim iento de las maderas.Papeleta. 13, Labro, de m aderas.--Condiciones de las he* rram ien tas.— Desbastar.— Serr&r: diferentes clases de dientes en las sierras.—Serruchos y sierras manuales.—Sierras
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mecánicas de movimiento alternativo y de movimiento con
tinuado.— Afilado de las sierras.

Papeleta 14. Cepillar.—Diferentes clases de cepillos y sus 
usos.—Máquinas de cepillar de disco y rotativas.—Máquinas 
trom pos.— Raspar.— Taladrar.— Barrenas; sus diferentes cia
ses.— Berbiquíes.— Cómo debe ser el ú til.— Taladro mecani-* 
c o .— Tornear.—Torno de hacer pértigas.

Papeleta 15. Escoplear y espigar.— Herramientas necesa- 
rias.—Máquina de escoplear.— Idem de espigar.— Copiar y 
máquinas copiadoras.— Sus movimientos necesarios. Unio- 
n es.—Su necesidad.— Uniones á punta plana.— Ensambles; 
diferentes clases.— Condiciones de resistencia de las de rayo 
de Júpiter.— Refuerzos metálicos.— Tornillos, clavos y per
nos para maderas.— Condiciones que deben llenar.— Llantas, 
escuadra, zunchos.— Tirantes y cajas de fundición.

Programa de nociones de Arquitectura y construcción 
de edificios fabriles militares.

Papeleta 1.a Objeto de la construcción é importancia en 
la  industria m ilitar.— Materiales.— Metales.— Maderas.— Ma-jj 
teriales de origen pétreo.— Su división.—Arenas, su clasi
ficación y empleo.— Arcillas.— Diferentes^ clases y propieda
des de ellas.— Piedras naturales; su división.— Condiciones 
para ser empleadas en construcción.— Explotación y labra de 
las piedras.— Regla para su colocación en obras.

Papeleta 2 .a Cales. — Su obtención. — Procedimiento de 
calcinación.— Clasificación de las cales.— Cales aéreas, h i
dráulicas, cales límites. — Apagamiento de cales.-^Conserva
ción.— Cales hidráulicas y cementos artificiales.— Su fabri
cación, propiedades y caracteres.— Puzolanas.— Cementos es
peciales.— Reconocimientos y pruebas de los cementos.—  
Portland. —  Y eso .— Calcinación y preparación. —  Clasifica
ción, empleo y ensayo del yeso.— Estucos.— Asfaltos.— Be
tunes.

Papeleta 3 .a Piedras artificiales.— Adobes^ y ladrillos.—  
Fabricación manual de ladrillos.— Idem mecánica.—Clasifica
ción, propiedades y uso del ladrillo común y del refractario. 
Tejas.— Su fabricación.— Distintas clases de tejas.— Canos.—  
Morteros de cal, de cemento y cal y cemento.— Sus propie
dades, fabricación y empleo.— Hormigones, tanto ordinarios 
como hidráulicos.— Su. fabricación y uso.— Ideas del hormi
gón de cemento armado.

Papeleta 4 .a Terrenos.— Su clasificación y resistencia bajo 
el punto de vista de las construcciones.— Aterramientos.—  
Remoción de terrenos.— Sondaje.—Excavaciones y terraple
n es.— Fundaciones sobre roca y terreno compresible.— Sobre 
emparrillado.— Pilotes.—Pilotes de rosca.— Fundaciones or
dinarias.— Cimientos.—  Sobre escollera y  pilotaje.— Sobre 
horm igón.— Atagúías para fundaciones hidráulicas.— Fun
daciones tubulares.— Idem tubulares por medio del vacío y  
por aire comprimido.— Por cajones y aire com prim ido.— 
Fundaciones bajo el agua.

Papeleta 5 .a Obras de fábrica.— Muros: su clasificación; 
muros de contención; espesores y condiciones.— Muros de 
edificios.— Espesores.—De cerca, medianeros, entramados de 
madera y tabiques.—Uniones y contramuros.— Mampostería 
de sillería, sillarejo, ladrillo,—Replanteo, retundido y refun- 
tado de la sillería.— Muros de hormigón y cemento armado.—  
De tapial, mixtos y huecos.—Yanos y huecos de ventanas.—  
Apertura de ellos en obras ya construidas.—Puertas.—Pro
porciones de puertas y ventanas.—Andamios.—Apuntala
mientos y apeos.— Revoco.— Enlucido y pintura.

Papeleta 6.a Arcos, bóvedas y dinteles.— Corte de las do
velas.— Bóvedas de sillería y ladrillos.— Construcción de las 
bóvedas.— Cimbras.—Descimbramientos.— Pisos de madera 
y de hierro.— Cielos rasos.— Sus espesores.— Escaleras de pie
dra y de madera. - Interiores de entremuros y colgadas.— Ca
ñones de chimenea en los muros.

Papeleta 7 .a Armaduras ó tijeras dê  madera.—Mixtas de 
madera y hierro.— Armaduras curvas ó cónicas.— Ejemplos 
de construcción de armaduras.— Armaduras de hierro.- D is
tintas clases de ePas.— Sistema Polonceau.— Sistema Shed ó 
de vertientes desiguales.— Cubiertas.— Distintas clases de cu
biertas y ejecución.

Papeleta 8 .a Condiciones generales de todo establecimien
to industrial.— Talleres.— Su disposición. — Instalación de 
ruedas hidráulicas.— Turbinas, máquinas de vapor y calde- 
ras.— Cimentación de un torn o.— Idem de una máquina de 
movimiento alternativo.—Fundación de martillos pilones.—  
Hornos. — Chimeneas.— Fosas de fundición.— Instalación de 
motores eléctricos.—Precauciones generales que se deben 
adoptar para aislamientos y seguridad, con generadores, 
transformadores, acumuladores, cuadros y conductores en el 
interior del taller.—Conducciones aéreas y apoyadas dentro 
y  fuera del edificio.

Papeleta 9 .a Arquitectura, y - Su definición y objeto. —  
Principios generales de composición.— Disposición.— Solidez. 
Belleza.— Sus principios, insuficiencia y utilidad de las re
g las.— Proporción desde el punto de vista de la solidez, ca
rácter y destino del edificio.— Proporción armónica.-—Idea 
de los órdenes de arquitectura.— Alteración de proporciones. 
Proporción con relación á las dimensiones reales.— Divisio
nes m últiples.— Decoración.— Sus principios generales.— De
coración arquitectónica, pintada y escultórica.— Símbolos, 
atributos, alegorías, colores.— Arquitectura policroma.— Es
tilo .— Variaciones del estilo en el lugar y tiem po.—Estilo 
histórico.

Papeleta 10. Partes principales y accesorias de un edifi
cio.— Patios antiguos, modernos.— Sus proporciones.— Por
tales, vestíbulos, salas.— Su disposición, formas, dimensio
nes.— Techos, planos ó abovedados.— Altura,'luz, decoración. 
Escaleras, sus proporciones, luz y decoración.— Partes sub
terráneas de los edificios,— Sótanos.— Ideas de los sistemas 
de calefacción y ventilación de edificios.— Principios genera
les para proyector una o b ra .— Situación, materiales y mano 
de obra.— Sistema do construcción.— Programas.

A dvertencia.— L-íís papeletas de los programas constan 
cada una de dos conferencias, y estas conferencias de tal ex
tensión, que puede darse cada una de ellas en una clase de 
hora y medía de duración.

Madrid 10 de O ctubre  de 1906.— L ó p e z  D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión dél 
Ayunta miento de Antequera, decretada por V. S., dicho 
Alto Cuerpo, ha emitido confeoha 6 de Octubre del co
rriente año, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Antequera, decretada por el Goberna 
dor de Málaga el mes de Agosto último;

Resultando que de la visita de inspección girada al 
referido Ayuntamiento se dedujeron por el Delegado 
del Gobernador contra los individuos que de él forman 
parte diferentes cargos, que se referían á informalida
des en el modo de llevar los libros de actas de las se
siones; al modo de proceder con las fianzas de los con
tratistas y á la celebración de estos contratos; á la re
caudación de arbitrios, en que se observa falta de celo, 
que produce déficit en los ingresos y en los bienes del 
Pósito, y á la inversión de las cantidades presupuestas:

Resultando que si bien á las referidas inculpaciones 
no acompaña la justificación suficiente, de ella se des
prende desde luego responsabilidad para el Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento y el Contador de los 
fondos municipales, encargados inmediata y directa
mente de las funciones á que los cargos acumulados por 
el Delegado hacen relación, y éstos revelan en cuanto 
á los demás individuos de la Corporación municipal el 
abandono en que tenían las obligaciones que les están 
conferidas, con negligencia que pudiera ser de graves 
consecuencias si persistieran en el descuido con que 
atienden á sus deberes de Concejales:

Resultando que dada cuenta de los cargos al Ayun
tamiento, en sesión convocada al efecto, se limitaron 
algunos de los Concejales á hacer presente que no les 
eran imputables, porque no asistían á las sesiones, y 
los restantes nada alegaron en el acto, reservándose el 
hacerlo por escrito, lo cual no parece que hayan hecho 
todavía:

Resultando que el Gobernador acordó la suspensión 
de todo el Ayuntamiento en fecha que no se expresa en 
el expediente, si bien se dice que han cesado en 23 de 
Agosto último:

Considerando:
1.° Que si bien algunas de las inculpaciones que se 

hacen en el expediente son de verdadera gravedad y 
pueden haber ocasionado perjuicios á los intereses mu
nicipales, de ellas no son responsables los Concejales, 
sino el Alcalde, Secretario y Contador en su caso, como 
encargados principal y directamente de los servicios y 
funciones á que dichas inculpaciones se refieren:

2.° Que esto no obstante, y aun faltando compro
bación á la mayor parte de los cargos, y refiriéndose 
muchos de éstos á hechos anteriores á la gestión del 
Ayuntamiento actual, revelan en su conjunto abandono 
y negligencia en los Concejales, que hace preciso el 
apercibimiento de los mismos para que presten la aten
ción debida al cumplimiento de sus obligaciones como 
tales; y

3.° Que en ningún modo los hechos que sirven de 
fundamento á la suspensión decretada por el Goberna
dor de Málaga son de aquellos que pueden legitimar esta 
clase de medidas, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 189 de la ley Municipal;

El Consejo entiende que procede revocar la provi
dencia del Gobernador en cuanto á la suspensión de 
Concejales en estos cargos; mantener la del Alcalde, 
instruyendo expediente de destitución, según lo dispo
ne el art. 189 de la ley Municipal; instruir expediente 
al Secretario del Ayuntamiento, conforme establece el 
artículo 124 de la propia ley, y al Contador, á los efec
tos que señala el capítulo 5.° del Reglamento de dicho 
Cuerpo, teniendo presente al reintegrar en sus cargos 
á los Concejales suspensos, en cumplimiento de lo de
clarado en un principio, que precisa apercibirles para 
que en lo sucesivo presten la atención debida á los de
beres que las leyes les imponen.

Visto:
Considerando que la misma Comisión permanente 

del Consejo de Estado estima y reconoce que los Con
cejales mantenían en manifiesto abandono las obliga
ciones que les estaban conferidas, con negligencia que pu
diera ser de graves consecuencias si persistían en el des
cuido con que atienden sus deberes, declaraciones de po
sitiva é indudable importancia, suficientes para que 
por este Ministerio se estudie y analice con el mayor 
detenimiento este expediente, con el único propósito de 
corregir dichos abandonos, bien demostrados en las 
actuaciones de la visita de inspección y reconocidos 
además por el Alto Cuerpo Consultivo:

Considerando que también se declara en el preinser
to dictamen que algunas de las inculpaciones consig
nadas en el expediente son de verdadera gravedad, y 
qiie deben haber ocasionado perjuicios & los intereses 
municipales, declaraciones explícitas, justificadas por 
negligencias y faltas determinadas en el cumplimiento 
de los más sagrados deberes; que al comprobar la mala 
administración de aquel municipio, impone la inmedia
ta aplicación de los medios sostenidos en la ley como 
defensa de los intereses respetables de los pueblos, y 
que en este caso no debe qqedar limitado á simples é 
infructuosos apercibimientos:

Considerando que, según se justifica en las diligen
cias existentes á los folios 3.° y 4.° del expediente, y 
además en la certificación obrante al 17 del mismo, las

actas de las sesiones resultan en su mayoría sin firmar 
por los mismos que en ellas aparecen como asistentes, 
con infracción, por tanto, del art. 107 de la ley Muni
cipal vigente, hecho de indudable responsabilidad co
lectiva por afectar, en general, á todos los Concejales, y 
que reviste además importancia inmensa, por ser el 
libro de actas instrumento público y solemne, donde 
forzosamente tienen que constar los acuerdos que adop
taba el Ayuntamiento, careciendo éstos, de no ser así, 
de eficacia legal, y siendo, por tanto, preciso que di
chas actas estén autorizadas con la firma de los asis
tentes á la sesión, sin cuyo requisito no pueden ejecu
tarse las resoluciones que el Cabildo adopte, y que tan 
directamente afectan á la Administración municipal, 
habiéndose estimado ya en otras ocasiones, por estas 
importantes razones y  la insistencia con que estos he
chos se repiten, que el incumplimiento del precepto ci
tado debe constituir motivo de penalidad por abando
no de funciones inherentes al cargo, con perjuicio evi
denciado para los intereses públicos:

Considerando que asimismo se justifica en el expe
diente, y en particular por los documentos qu# aparecen 
á sus folios 57, 58 y 60, que varios Concejales declaran 
su falta de asistencia á las sesiones, no obstante haber 
sido citados para ellas, olvidando las obligaciones pe
rentorias y de ley que adquirieron al posesionarse del 
cargo, siendo, en su vista, imprescindible para ello el 
cumplimiento del art. 98 de la ley Municipal vigente, 
que impone el deber de concurrir puntualmente á las 
sesiones ordinarias y extraordinarias, quedando sólo 
relevados cuando lo impida justa causa, acreditada de
bidamente en cada caso, y constituyendo, por tanto, 
esta probada é insistente falta de asistencia á las sesio* 
nes motivo bien definido de abandono punible de fun
ciones propias del cargo, toda vez que tácitamente se 
ha contribuido á los males y deficiencias de la Adminis
tración municipal, con perjuicio reconocido para los 
intereses del común, que todos los ediles tienen la sa
grada obligación de defender:

Considerando que, con arreglo á lo mandado en el ar
tículo 57 de la ley Municipal vigente, los Ayuntamien
tos están obligados á celebrar,'por lo menos, una sesión 
ordinaria por semana, y en este expediente se com
prueba que han transcurrido meses sin verificarlo, con 
reconocido abandono de los intereses colectivos y de 
los preceptos terminantes de la ley, que hasta tal pun
to impone la precisa asistencia á las sesiones, que por 
su art. 120 prohibe que los Concejales, sin licencia dej 
Ayuntamiento, puedan ausentarse el día de sesión ni 
por más tiempo del que media entre dos ordinarias:

Considerando que, según se acredita en el expedien
te y además en la certificación que obra al folio 25 del 
mismo, no se ha nombrado, constituido, ni tomado par
te, por tanto, en ningún acuerdo la Junta municipal de 
asociados, con infracción punible del art. 29 de la ley 
Municipal, que establece como preceptiva la existencia 
en todo municipio de un Ayuntamiento y una Junta 
municipal, infracción que reviste transcendencia in
mensa desde el momento que debiendo realizar dicho 
organismo de acción permanente las funciones y come
tidos fijados en los artículos 31 á 33, 64 á 70,141 á 150, 
161 y 166 de la ley orgánica y demás disposiciones 
complementarias y aclaratorias, tienen que ser ilegales 
los acuerdos adoptados por la Corporación, y que for
zosamente debieron someterse á dicho legal organismo 
para ser válidas, resultando repetido y más transcen
dental abandono de la colectividad, puesto que, cono
cedores los Concejales de los mandatos de la ley en 
punto tan esencial como lo referente á la organización 
del Ayuntamiento, no han podido tolerar y autorizar 
situación tan ilegal sin el más justificado y punible 
abandono de las funciones y los deberes propios del 
cargo:

Considerando que además se comprueban en el ex
pediente hechos de reconocida gravedad que á la tota
lidad de la Corporación afectan y que podrían esti
marse como constitutivos de delito por el Tribunal ó 
Autoridad correspondiente, desde el momento en que, 
según se sostiene en la Memoria del Delegado instruc
tor y se consigna en las certificaciones obrantes al fo
lio 24 y 29 del mismo, hállanse sin satisfacer las sa
gradas atenciones de la Beneficencia, debiéndose al 
personal de tan humanitario servicio diez y siete men
sualidades, protestando, según el Delegado instructor, 
como consta al folio 61 de las actuaciones, los mismos 
sepultureros, á quienes tampoco se les abonan sus re
ducidos haberes, y careciéndose, según manifiestan, 
hasta de nichos en el cementerio, apareciendo mien
tras tanto que la consignación existente en presupues
tos para estas respetables atenciones habían sido des- 
tinadas á otros gastos que se estimaron más preferen
tes, con infracción de las disposiciones de ley y com
plementarias referentes á la Contabilidad y Hacienda 
municipal, evidenciándose, por tanto, la responsabili
dad colectiva, toda vez que para legalizar estos he-
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chos» siempre censurables, el Ayuntamiento debió 
acordar previamente las transferencias para disponer 
de lo consignado en determinado concepto del presu
puesto, existiendo siempre grave responsabilidad co
lectiva, aunque sólo fuese por el bien marcado aban
dono de funciones de fiscalización que la ley impone á 
los llamados directamente á la administración y de
fensa de los intereses del municipio:

Considerando que otro de los cargos formulados por 
el Delegado instructor, y que aparece confirmado al 
folio 23 del expediente per la debida certificación, in
dica la mayor negligencia en la administración muni
cipal y el total olvido de las leyes y disposiciones que 
rigen la materia, desde el momento en que el Ayunta
miento, al terminar el arriendo de consumos, no ins
truyó el expediente necesario para nueva licitación, in
tentando, como forzosamente estaba obligado, la su
basta ú otros medios de pública licitación, procurando 
así mayores utilidades al municipio, toda vez que, ter
minado el contrato en vigor, impone la ley la celebra
ción d 3 nuevas actuaciones, resultando, por tanto, que 
con la conducta seguida por la colectividad y por su 
negligencia y abandono se han podido también perju
dicar los intereses generales:

Considerando que reviste gravedad extrema el cargo 
referente á los descubiertos por rentas de Propios, as
cendentes á cantidades muy respetables, sin que, se
gún consta en la certificación que obra al folio 25, se 
hayan por el Ayuntamiento acordado los precisos y 
obligatorios expedientes de apremio para hacer efecti
vos los descubiertos de referencia, cuando la situación 
del municipio no puede aparecer más apurada desde el 
momento que, con arreglo al presupuesto del año ante
rior, existe un saldo pendiente de cobro que asciende á 
1.510.096 pesetas:

Considerando que debe llamar la atención de este 
Ministerio, y ser además objeto de examen por los Tri
bunales, la falta, según certificación obrante al folio 18 
del expediente, de la necesaria Caja de Depósitos, don
de, C 0 3 i  arreglo á los mandatos de la ley y disposiciones 
pertinentes al caso, se custodian los fondos y documen
tos entregados como fianzas y garantías de los contra
tos y los correspondientes al descuento sobre haberes 
de los empleados, hechos punibles de mayor gravedad, 
cuando, según aparece en dicha certificación, el Deposi
tario manifiesta que ignoraba si esos fondos y docu
mentos existían y la aplicación que se les había dado:

Considerando que, dada la importancia y magnitud de 
los cargos que del expediente se desprenden, no proce
de en justicia declarar, en bien de la Administración y 
en eficacia de la ley, que las responsabilidades sean sólo 
exigibles al Alcalde y demás funcionarios señalados en 
el anterior dictamen, cuando resulta perjudicada la 
Administración en general por abandonos que respon- 
ponde á la totalidad de la Corporación, y que se hubie
sen evitado seguramente de cumplirse por todos las 
obligaciones y cargas que la ley les determina y la ce
losa fiscalización precisa é ineludible en aquéllos, lla
mados á ejercitarla por haber sido designados por sus 
convecinos para la mejor administración y más conve
niente defensa dé los intereses del pueblo:

Considerando que el art. 182 de la ley Municipal, 
aplicado ya con perfecta competencia por este Minis
terio en casos análogos, determina claramente como 
precepto ejecutivo de fiel observancia que cuando el 
Alcaide, los Tenientes ó los Concejales de un Ayunta
miento se hicieren culpables de hechos ú omisiones pu
nibles administrativamente, como en este caso ocurre, 
incurrirían, según los casos, en las penas de aper
cibimiento, multa ó suspensión; y dada la extrema 
importancia que la misma Comisión permanente del 
Consejo de Estado reconoce que revisten los hechos jus
tificados en este expediente, es indudable, en cum
plimiento de los más sagrados deberes, que procede re
lacionar dicho art. 182 con el 189 de la misma ley orgá
nica, complementaria de los preceptos constitucionales, 
para impedir, como acto de justicia y moralidad pú
blica, que continúen desempeñando sus cargos aque
llos cuya gestión resulta acertadamente objeto de cen
sura y penalidad por las razones anteriormente ex
puestas.»

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver;
1.° Confirmar la providencia de V. S. en todas sus 

partes, manteniéndose la suspensión de los Concejales 
y pasándose el expediente á los Tribunales de jus
ticia.

2.° Confirmar asimismo la suspensión del Alcalde 
en dicho cargo, instruyéndole expediente de destitu
ción, según dispone el art. 189 de la ley Municipal y  de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado.

3.° Que se instruya expediente de separación al Se
cretario del Ayuntamiento, con arreglo al art. 124 de la 
ley y al Reglamento de 14 de Junio de Í905, como asi
mismo al Contador de dicho Ayuntamiento, con arreglo

al art. 5.® del Reglamento de dicho Cuerpo, de acuerdo 
también con el Consejo de Estado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1906. DÁYILASr. Gobernador civil de Málaga.

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde y varios Concejales del Ayuntamiento 
de Simat de Valldigna, decretada por V. S. con fecha 8 
de Agosto último, dicho Alto Cuerpo se ha servido emi
tir, con fecha 28 de Septiembre, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente de suspensión del 
Alcalde y la mayoría de los Concejales del Ayuntamien
to de Simat de Valldigna, decretada por el Gobernador 
de Valencia en 8 de Agosto último, y el recurso de al
zada interpuesto contra el mismo:

Resultando que como consecuencia de una visita de 
inspección, que terminó en 7 de Mayo del corriente año, 
y fundándose en los cargos que formuló el Delegado 
del Gobernador, decretó la suspensión de seis Conceja
les y el apercibimiento de los restantes que componen 
el Ayuntamiento citado:

Resultando que entre las inculpaciones hechas apa
recen algunas que se refieren al estado de los fondos 
que debieran existir en la Caja municipal y en el Pósi
to y al cobro de los intereses de las láminas de Propios, 
que constituirían delitos, de ser exactas, en todas sus 
partes, si bien no puede asegurarse desde luego que 
los responsables fueran los Concejales suspensos; y

Considerando:
1.° Que ninguno de los cargos que sirven de funda

mento á la providencia gubernativa son de aquellos á 
que se refiere el art. 189 de la ley Municipal, y que son 
los únicos en que procede la suspensión de Concejales 
como penalidad administrativa:

2.° Que si bien existen cargos con apariencias de 
delito, no está clara la responsabilidad deduciblo de los 
mismos para los suspensos, ni del resto de los alegados 
por el Delegado del Gobernador puede deducirse, dada 
la fecha en que se hizo la inspección, más que negli
gencias en el cumplimiento del deber para los indivi
duos de un Ayuntamiento que empezó á funcionar po
cos meses antes; y

3.° Que lo expuesto no puede ser obstáculo para 
amonestar á todos los que componen la Corporación 
referida, para que inmediatamente normalicen la vida 
del municipio, ni menos puede serlo para que se pasen 
á los Tribunales de justicia los antecedentes de hechos 
que revistan caracteres de delito, y que éstos instrujmn 
las diligencias debidas contra los que estimen respon
sables;

El Consejo entiende que procede estimar el recurso 
entablado, revocar la providencia gubernativa y resti
tuir en sus cargos á los suspensos, amonestándoles en 
el sentido expuesto, pasando además á los Tribunales 
los antecedentes que se refieren á los hechos que pue- 

|  den revestir caracteres de delito.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre

inserto dictamen en cuanto á la remisión del expedien- 
á los Tribunales, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone respecto de dicho extremo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1908. DAVILA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Comisión permanente del Con
cejo de Estado el expediente relativo á la suspensión en 
su doble cargo del Alcalde de Campazas, decretada por 
V. S. en 23 de Junio último, dicho Alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 28 de Septiembre próximo pasado, el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento dé Real orden fecha 
7 de Agosto último, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en Co
misión permanente, ha examinado el adjunto expedien
te, relativo á la suspensión en su doble cargo del Al
calde del Ayuntamiento dé Campazas, decretada por 
el Gobernador de León en 23 de Junio del corrien
te año.

De los antecedentes resulta:
Que el Gobernador citado dirigió diferentes requeri

mientos por escrito al Alcalde de referencia para que 
repusiera en su cargo al Secretario del Ayuntamiento, 
suspenso por su Autoridad, abonándole algunas asig
naciones que se le adeudaban:

El Alcalde, con resistencia manifiesta, no ya sólo des
atendió estas indicaciones, sino que ni aun siquiera 
contestó á ellas, por lo que el Gobernador, después de

haberle apercibido, le multó en dos ocasiones diferen
tes, la primera con 17 pesetas 50 céntimos, y con 250 la 
segunda; y no dando tampoco resultado esta medida, 
decretó, al amparo de ío dispuesto en el art. 189 de la 
ley Municipal, y por providencia decretada el 23 de Ju
nio último, la suspensión en su doble cargo.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sección 
de este Ministerio, en su nota, opina que debe confir
marse la resolución aludida; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de esta Comisión perma
nente:

Visto el art. 189 de la vigente ley orgánica; Muni
cipal:

Considerando:
1.° Que las omisiones en que ha incurrido el Alcal

de de Campazas, desatendiendo indicaciones del Go
bernador, constituyen una mareada desobediencia á su 
Autoridad, que debe ser corregida con severidad para 
evitar que vuelva á reproducirse:

2.° Que el citado art. 189 faculta á los Gobernado
res para poder suspender á los Alcaides y Tendentes 
por causa grave, y de tal naturaleza es aquella en que* 
ha incurrido el que desempeñaba esto cargo en el 
Ayuntamiento de Campazas:

3.° Que también, á tenor de la misma disposición, 
procederá la suspensión de Concejales cuando incurrie
sen en desobediencia grave, insistiendo en ella después 
de haber sido apercibidos y multados, circunstancias 
que se dan en el presente caso;

El Consejo opina:
Que procede confirmar en todas sus partos m provi

dencia dictada en 23 de Junio último por el Goberna
dor de León, suspendiéndose en su doble cargo al Al
calde de Campazas, instruyendo respecto del mismo el 
expediente de separación á que alude la ley Municipal, 
remitiendo además los antecedentes á los Tribunales, á 
los efectos de la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen en cuanto á la remisión de ante
cedentes á los Tribunales, se ha servido resolver como 
en el mismo se prepone respecto da dicho extremo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarda á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de León.

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde Concejal del Ayuntamiento de Cajba- 
ñas, decretada por V. S. en 12 de Junio último, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 28 de Septiembre 
próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
18 de Julio último, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en Co
misión permanente, ha examinado el adjunto expedien
te, del cual resulta:

Que en diferentes ocasiones el Gobernador de Cáce- 
res requirió al Alcaide de Cabañas para que reintegra
se en el cargo de Secretario de dicho Ayuntamiento á 
D. Galo Flores, destituido ilegalmente y acordada su 
reposición por Real orden dictada por V. E., de acuer
do con lo informado por este Consejo.

Ningún resultado obtuvo, ájpesar de estos requeri
mientos y de haber apercibido y conminado con una 
multa á esta Autoridad, colocada en una actitud de 
abierta rebeldía contra sus mandatos, y esto, unido á la 
denuncia formulada y comprobada de ciertas ilegalida
des cometidas por la misma, le obligó á dictar en 12 de 
Junio del corriente año una providencia en la que que
dó acordada su suspensión en el doble cargo de Alcalde 
y Concejal, recurriendo el interesado contra la misma* 
con la súplica de que sea revocada.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sección 
de ese Ministerio, en su nota, opina que debe confir
marse la resolución aludida; siendo en tal estado ef 
asunto remitido á consulta de esta Comisión perma
nente:Visto el art. 189 de la referida ley Municipal:

Considerando:1.° Que con sujeción á lo establecido en la disposi
ción citada, los Gobernadores están facultados para 
suspender á los Alcaldes y Tenientes mediante la exis
tencia de causa grave, y de tal naturaleza es aquella en 
que ha incurrido el que desempeña este cargo en el 
Ayuntamiento do Gabanes, quien, con su marcada des
obediencia, ha impedido que prosperen disposiciones 
obligatorias, irrogando al propio tiempo graves per
juicios á aquel á quien afectaban:

2.° Que en la ley Municipal y en el referido artícu
lo se señalan por modo taxativo aquellas causas que» 
como únicas, pueden dar origen á la suspensión guber-
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nativa de los Regidores., ninguna de las cuales se dan 
en este expediente:

3.° Que algunos de los actos y omisiones que resul
tan en el mismo comprobadas pueden constituir mate
ria de delito:

Él Consejo opina:
1.° Que procede confirmar la providencia del Go

bernador de Cáceres en lo que afecta á la suspensión 
*en el cargo de Alcalde del que lo desempeñaba en el 
Ayuntamiento de Cabañas, instruyendo el expediente 
de separación á que se refiere el art. 189 de la ley Mu
nicipal.

2.® Que procede revocarla en lo que se relaciona 
con‘el cargo de Concejal por el mismo desempeñado, 
por las razones expuestas en el cuerpo de este dicta
men; y

B.° Que deben remitirse los antecedentes á los Tri
bunales, á los efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen en cuanto á la remisión del expedien
te á los Tribunales, se ha servido resolver como en el 
m ism o se propone respecto de dicho extremo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con el dictamen del Con

cejo de Instrucción pública y para facilitar la ejecución 
del Real decreto de 23 de Septiembre último, en la par
te que especialmente afecta al régimen de la Escuela 
Superior de Artes é Industrias de Madrid;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo 
.siguiente:

Primero. Para la distribución del personal docente

auxiliar de la Escuela de Madrid, se considerarán divi
didas las asignaturas de las enseñanzas general, profe
sional y de Bellas Artes en los grupos siguientes:

1.° Dibujo geométrico de la enseñanza general.
2.° Dibujo artístico de la enseñanza general y de la 

Sección de alumnas y Estudio de las formas de la Na
turaleza y del Arte y Composición decorativa (Pintura).

3.° Modelado y Vaciado y Estudio de las formas de 
la Naturaleza y del Arte y Composición decorativa (Es
cultura).

4.° Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría, 
Topografía, Geometría analítica, Cálculo infinitesimal 
y Geografía industrial.

5.° Mecánica elemental, general y aplicada, Máqui
nas de vapor, Mecanismos, Máquinas herramientas, 
Motores, Grafostática y Construcción de máquinas.

6.° Física elemental, Termología y Optica, Electri
cidad y Magnetismo y Electrotecnia.

7.° Química general, Química industrial inorgánica, 
Metalurgia y Análisis mineral, Química industrial or
gánica y Análisis orgánico, Electroquímica y Electro
metalurgia.

8.° Geometría descriptiva, Estereotomía, Grafostá
tica y Resistencia de materiales, Conocimiento de ma
teriales y Construcción.

9.° Dibujo geométrico, industrial y arquitectónico.
10. Francés, Inglés, Gramática castellana y Taqui

grafía.
A cada uno de estos grupos quedará adscrito el per

sonal auxiliar de plantilla en la forma siguiente:
Primer grupo: nueve Profesores auxiliares y tres 

Ayudantes repetidores.
Segundo grupo: nueve Profesores auxiliares y cuatro 

Ayudantes repetidores.
Tercer grupo: un Profesor auxiliar.
Cuarto grupo: un Profesor auxiliar y un Ayudante 

repetidor.
Quinto grupo: un Profesor auxiliar y un Ayudante 

repetidor.
Sexto grupo: un Profesor auxiliar y un Ayudante 

repetidor.

Séptimo grupo: un Profesor auxiliar y un Ayudan
te repetidor.

Octavo grupo: un Profesor auxiliar.
Noveno grupo: un Profesor auxiliar y un Ayudan- 

te repetidor.
Décimo grupo: dos Profesores auxiliares.
A los mismos grupos se adscribirán los Ayudantes 

meritorios ó temporeros que sean necesarios para el 
servicio.

Segundo. Modificado esencialmente por el art. 7.Q 
del citado Real decreto el carácter y contenido de la 
Cátedra de Mecánica hidráulica y Construcción gene
ral, vacante en la Escuela de Madrid, que fué objeto 
de la convocatoria á oposición hecha en 30 de Enero 
de 1905, para cumplir lo dispuesto por Real orden de 
26 de Octubre de 1904, y sustituida esa asignatura por 
la de Mecánica general y aplicada, queda anulada la 
expresada convocatoria de 30 de Enero de 1905 y di
suelto el Tribunal, que no había llegado aún á consti
tuirse.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Octubre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos contenciosos.
El Cónsul general de España en Manila participa á este 

Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Enrique 
de Iturzaeta é Inza; D. Emilio Piers Llatas, natural de Bar
celona, provincia del mismo nombré, de treinta y seis años 
de edad, soltero, dependiente de comercio: José Megías Ca
ballero, natural de Calero de León (Badajoz), de cuarenta 
años de edad, y D. Benito Reynaldo Vázquez, natural de Me
lón, provincia de Orense, de sesenta y cinco años de edad* 
viudo, Jefe de la Compañía general de Tabacos de la citada 
provincia de La Unión.

2? io

Resoluciones adoptadas por este ¿Ministerio respecto al personal de la carrei 
Estado núm* A •—Ascenso

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

•a judicial y del Ministerio ñscal en e 
s y nombramientos.

1 mes de

Número

> Septiembre de 1906.

£ Turno. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
del

escalafón OBSERVACIONES
: : promovidos

21 4.° Juzgado de primera instancia de Teruel.. . . D. Francisco Sanllorente y Rubinat... 

Cándido Peláez Vera..................... .

1
Juez de primera instancia de Jaca........... .

i
1 .° Art. 1.° del Real decreto de 5 de

1.° Tenencia fiscal de la Audiencia de Jaén.. . . Idem id. de La Unión.................................... 1 .°
Febrero de 1906.

Idem 5.° del de 24 de Septiembre 
de 1889.

Idem 1 .° del de 5 Febrero 1906.
Idem 8.° del de 24 Septiembre 

de 1889.
Idem 1.° del de 5 Febrero 1906.
Idem 5.° del de 24 Septiembre 

de 1889.
Idem 1 .° del de 5 Febrero 1906.
Idem 8.° del de 24 Septiembre 

de 1889.
Idem 1 .° del de 5 Febrero 1906.
Idem 5.° del de 24 Septiembre 

de 1889.

2.° Idem id. de la de Badajoz.............................. Galo Ponte y Escartín...................... Idem id. de Vich......... ........................ 1 .°> 3.° Abogacía fiscal de la¡de Palma.................... Pelagio Azpelicueta y Molinos........ Idem id. de Tarrasa........................... ............ 1 .°
4.° Juzgado de primera instancia de Santiago. 

Idem id. de Inca............................................
Mariano García Rodríguez............... Idem id. de Benavente.. .  ......................... 1 .°

1 .° Elias Rivas y Martínez............... THfvm id de Nee^reira............. ............. . . 1 .°
> 2.° Abogacía fiscal de la Audiencia de Cádiz... José Serrano Pérez............................ Idem id. deEstepona.......................................

Idem id. de Santa Marta de Ortigueira.........
1 .°> 3.° Juzgado de primera instancia de Jaca, , , Víctor González de Echavarri........ 1 .°

> 4.° Idem id. deCalatayud.................... . .......... Eusebio Font y Folch.................... THem id dp Monthlaneb . .  . . . . 1 .°
1 .° Idem id. de Falset.......................................... Félix Amarillas Celestino. .. Tdpm id dp Mar»?a dp M̂ípvíl 1 .°

26 2.° Idem id. de Montalbán................................... Arturo Pérez v Rodríguez Aspirante á la Judicatura y al Ministerio fis
cal, n Ti m. 52.................................................. Idem 40 de la Ley adicional.

Idem id.> 3.° Idem id. de Santa Marta de Ortigueira....... Vicente Blanco y Juste..................... Idem id , núm .53.............. ............................> 1.° Idem id. de Castellote................................... Luis Rodríguez Cabezas.................. Idem id , núm. 54..................................... i Idem id.2 .° Idem id. de Santa María de Nieva............... José Zaragoza y Guijarro................ Idem id núm 56.•• .• ..................... Idem id.
1

Méritos y servidos de Zh Francisco Sanllorente y Rubinat.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca- 

mónico en 20 de Diciembre de >1883.
Ha desempeñado el cargo de Oficial segundo en la Diputa

ción provincial de Tarragona desde 19 de Noviembre hasta 
Agosto de 1884, fecha en que está expedida la certificación.

En 11 de Julio de 1885 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 30 en la escala 
4el Cuerpo.

 ̂En 22 de Enero de 1886, nombrado Vicesecretario de la Au
diencia de lo criminal ae Ciudad Rodrigó5 tomó posesión en 
20 de Febrero siguiente.

En 20 de Mayo del mismo año fué igualmente nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de Villalpando, de en
trada; se posesionó en 17 de Junio.

En 20 de Julio de 1887, trasladado al de Vendrel!, posesio
nándose en 26 de Septiembre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Oaspe; en 14 de Noviembre 
posesión.

En 17 de Marzo de 1303, promovido, en turno &°, al de 
Jaca, de ascenso: tomó posesión en 11 de Abril.

Méritos y servidos de D. Cándido Feláez Vera.
le expidió el. título de Abogado en 18 de Marzo de L88L 

Ejerció la profesión, pagando cuota, más de ocho años* 
.Fue tuscal municipal del distrito de Buenavista de Madrid 

durante el bienio de 188Í á 83..
fiTu 9 de Septiembre de 1897 se le nombró Juez de primera 

instancia de Marianao, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de ia Habana; embarcó en 30 del mismo mes y se po
sesionó en 21 de Octubre .siguiente.

En 3 de Febrero de 1899, declarado excedente.
•Ee 12 de Marzo de 1904 se ie nombró, en turao 3.°, para el

Juzgado de primera instancia de Salas délos Infantes,de en
trada; tomó posesión en 8 de Abril.

En 16 de Octubre de 1905, trasladado al de Barco de Avila, 
posesionándose en 10 de Noviembre.

 ̂En 19 de Enero de 1906, al de Molina de Aragón; se posj^ 
sionó en 17 de Febrero.

Por Real orden de 30 de Mayo de 1906, en relación con otra 
fecha 8 de Marzo anterior, se le reconoció á este funcionario 
la categoría de Juez de ascenso adquirida en Ultramar, en 
virtud del nombramiento de Juez de Sagua la Grande, hecho 
á su favor por el Excmo. Sr. Gobernador general de la isla 
de Cuba en 9 de Agosto de 1898, reconociéndole asimismo la 
antigüedad en dicha categoría desde el 7 de Septiembre del 
referido año.

En 3 de Julio de 1906 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de La Unión, de ascenso; tomó posesión en 13 del mis
mo mes.

Méritos y servicios de D. Galo Ponte y Escartín,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 11 de Abril de 1889.
Ejerció la profesión de Abogado más de siete años en Zara

goza, pagando cuota.
En 20 de Enero del 97, nombrado Promotor fiscal de Nueva 

Eeija, de ascenso; embarcó en 27 de Febrero y tomó posesión 
en 3 de Abril siguiente.

En 9 de Mayo de 1898 fué igualmente nombrado Juez de 
primera instancia de Tayabas, de ascenso, en el territorio 
ae la Audiencia de Manila, posesionándose en 29 de Octubre 
del mismo año.

En 7 de Enero de 1899, declarado excedente.
En 5 de Julio de 1904 se.le nombró para el Juzgado de pri

mera instancia de Manacor, de ascenso, en las islas Baleares, 
electo,

En 14 de Julio siguiente, para el de Vich; tomó posesión en 
20 del mismo mes.

Méritos y servicios de D. Pelagio Azpelicueta y Molinos.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 8 de Marzo de 1881, habiendo ejercido la profesión 
durante cinco años en Tarazona, pagando cuota de contribu
ción.

Ha sido Promotor fiscal sustituto, Juez municipal suplente 
y en propiedad durante un bienio.

En 20 de Mayo de 1886, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Guía, de entrada; tomó posesión en 17 de 
Junio siguiente.

En 8 de Marzo de 1887, trasladado al Juzgado de Santa Cruz 
de la Palma; se posesionó en 18 de Abril.

En 27 de Septiembre de 1888, al de Guía, electo.
En 5 de Noviembre siguiente, al de Becerreá, posesionán

dose en 3 de Enero de 1889.
En 30 de Diciembre del mismo año, al de Colmenar; tomó 

posesión en 28 de Enero de 1890.
En 28 de Septiembre de 1892, nombrado Secretario de la 

Audiencia de Huelva, de cuyo cargo se posesionó en 27 de Oc
tubre.

En 5 de Marzo de 1894, trasladado á igual plaza de la de 
San Sebastián; posesión en 4 de Mayo.

En 18 de Septiembre siguiente, nombrado Juez de primera 
instancia de Nájera; tomó posesión en 8 de Octubre.

En 25 de Septiembre de 1895, trasladado al de Arenys de 
Mar; en 21 de Diciembre, posesión.

En 17 de Marzo de 1903, promovido, en turno 4.°, al de Ta- 
rrasa, de ascenso; se posesionó en 1.° de Abril.

Méritos y servicios de D . Mariano Garda Bodriguez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  

canónico en 20 de Septiembre de 1882,
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En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 26 en la escala 
del Cuerpo.

En 20 de Mayo de 1886 fue igualmente nombrado para el 
Juzgado de primera instancia de Amurrio, de entrada; tomó 
posesión en 19 de Junio.

En 30 de Julio de 1892, trasladado al de Salas de los Infan
tes, posesionándose en 10 de Agosto.

En 9 de Diciembre de 1895, al de Cebreros; se posesionó en 
l.°  de Enero de 1896.

En 23 de Mayo de 1903, promovido, en turno 2.°, al de Bor- 
ja, de ascenso, posesionándose en 18 de Septiembre.

En 21 del mismo mes, trasladado al de Bena vente; se pose
sionó en 7 de Octubre.

Méritos y servidos de D . Elias Pivas y Martínez.
•Se le expidió el título de Abogado en 13 de Noviembre 

de 1868, habiendo ejercido la profesión en Sellida (Ponte
vedra) desde Diciembre de dicho año hasta Septiembre 
de 1870.

En 14 de Septiembre de 1870 fué nombrado Promotor fis
cal de Puenteaéume; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 30 de Septiembre de 1871, trasladado á la Promotoría 
fiscal de Sarria.

En 27 de Noviembre siguiente, á la de Puentedéume.
En 20 de Diciembre de 1872, a la de Santa María de Orti- 

gueira.
En 6 de Febrero de 1873, promovido á la de Segorbe, de 

ascenso, electo.
En 2 de Marzo del mismo año, nombrado para la de Vive

ro, de la que tomó posesión en 29 de dicho mes.
En 13 de Marzo de 1874, trasladado á la de Alcaraz.
En 9 de Abril siguiente, nombrado para la de Padrón.
En 26 de Junio del mismo año, trasladado á la de Gra- 

nollers.
En 29 de Septiembre del citado año se le admitió la re

nuncia de dicho cargo.
En 28 de Marzo de 1881, nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Puenteareas, de entrada; tomó posesión 
en 22 de Abril.

En 26 de Enero de 1882, trasladado al de Grandas de Sali- 
ne, electo.

En 6 de Marzo siguiente, al de Puentecaldelas, posesionán
dose en 4 de A bril.

En 10 de Diciembre de 1884, declarado cesante.
En 16 de Mayo de 1906, nombrado, en turno 3.°, para el 

Juzgado de primera instancia de Negreira, de entrada; se 
posesionó en 13 de Junio.

Méritos y servidos de D. José Serrano Pérez.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 24 de Mayo de 1S87, habiendo ejercido la profesión 
en Sevilla desde 21 de Mayo de 1888 hasta 15 de Julio de 1889, 
pagando cuota de contribución.

Ha sido Fiscal municipal del distrito de StíU Rotoán de di
cha ciudad durante el bienio de 1887 á 1889.

En 19 de Junio de 1884 fué nombrado Oficial de quinta cla
se dê  Administración civil, con destino al Gobierno dt" la 
provincia de Cádiz, de cuyo cargo tomó posesión en 1.° Je 
Julio siguiente, y lo desempeñó hasta 13 de Julio de 1885.

En 9 ae Agosto de 1890 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 66 en la escala 
del Cuerpo.

En 19 de Agosto de 1892 se le nombró igualmente para el 
Juzgado de primera instancia de Santa Cruz de la Palma, de 
entrada, en las islas Canarias, posesionándose en 27 de Sep
tiembre.

En 5 de Noviembre siguiente, trasladado al de Baltanás, 
electo.

En 19 de Diciembre inmediato, al de Gaucín; se posesionó 
en 18 de Enero de 1893.

En 18 de Octubre de 1894, al de Almadén; tomó posesión en 
17 de Diciembre.

En 11 de Octubre de 1896, al de Logrosán, electo.
En 16 de Diciembre siguiente, al de Torrox, electo.
En 19 de Febrero de 1897, al de Fuenteovejuna, electo.

 ̂En 20 de Marzo del mismo año, al de Villr carrillo, pose
sionándose en 13 de Mayo.

En 12 de Julio siguiente, al de Orjiva; se posesionó en 5 de 
Agosto.

En 27 de Julio de 1900, al de Coín.
En 28 de Abril de 1902, al de Priego , en la provincia de 

Cuenca electo.
En 24 de Junio siguiente, al de Ibiza.
En 11 de Febrero de 1903, al de Santa Cruz de la Palma.
En 17 de Marzo inmediato, al de Viella; posesión -en 14 de 

Abril.
* En 12 de Junio del mismo año, al de Purchena; se posesio
nó en 10 de Julio.

En 7 de Junio de 1905, al de Jerez de los Caballeros.
En 31 de Julio siguiente, al de Jarandilla; tomó posesión en 

29 de Agosto.
En 28 de Septiembre inmediato, al de Chelva, electo.
En 30 de Diciembre del mismo año, al de Estepona, pose

sionándose en 27 de Enero de 1906.

Méritos y servicios de D. Víctor González de Echavarri.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Julio de 1889.
Ingresó por oposición.
En 21 de Junio de 1892 fué nombrado Promotor fiscal de 

Misamis, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Cebú; se embarcó en 19 de Agosto y tomó posesión en 10 de 
Octubre siguiente.

En 9 de Noviembre del mismo año, nombrado Promotor 
fiscal de lio-lio, de ascenso, posesionándose en 23 de Enero 
del siguiente año.

En 19 de Octubre de 1893, trasladado á la plaza de Juez de

primera instancia de Samar, entrada; posesión en d e  
Enero de 1894.

En 23 de Julio del mismo añcr, nombrado Juez de primerrf 
instancia de Borongán; tomó posesión en 14 de Noviembre 
de 1894.
_ En 26 de Mayo de 1896, trasladado al Juagado de primera 
instancia de San Juan de los Remedios.

En 17 de Agosto del propio año, al de Zángales; embarcú 
en Barcelona en 6 de Octubre, y tomó posesión en 13 de No* 
vienabre siguiente.

En 9 de Mayo de 1898, nombrado Promotor fiscal de Cebú, 
de término.

En 7 de Enero de 1899 se le declaró excedente.
En 5 de Diciembre de 1900 fué nombrado Juez de primera 

instancia de Santa Marta de Ortigueira, de entrada; ¡se pose
sionó en 31 del mismo mes.

Méritos y sérmelos de D. Eusebio Pont y Folch.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Junio de 1888L
En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura, con el núm. 69 en la escala del 
Cuerpo.

Ha sido Secretario suplente de la Audiencia de lo* criminal 
de Castellón.

En 28 de Septiembre de 1892, nombrado para el' Juzgado 
de primera instancia de Viella, de entrada; tomó posesión en 
28 de Octubre.

En 30 de Noviembre siguiente, trasladado al de Egea de lo » 
Caballeros, posesionándose en 14 de Enero de 1893.

En 22 de Octubre de 1894, al de Puigcerdá; se posesionó en 
5 de Diciembre.

En 14 de Agosto de 1895, al de Albocácer.
En 31 de Diciembre de 1901, al de Montblanch, posesionán

dose en 1.° de Marzo.

Méritos y servidos de D. Félix Amarillas Celestino.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Julio de 1888.
En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de oposición» 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 68 en la escala del 
Cuerpo.

En 28 de Septiembre de 1892 se le nombró igualmente para 
el Juzgado de primera instancia de Fuente de Cantos, de en
trada; tomó posesión en 25 de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Puebla de 
Trives; se posesionó en 1.° de Octubre.

En 18 de Septiembre de 1894, al de Riaño, posesionándose 
en 18 de Octubre.

En 9 de Diciembre de 1895, al de Herrera del Duque; pose
sión en 8 de Enero de 1896.

En 6 de Febrero de 1897, al de Logrosán; tomó posesión en 
8 de Marzo.

En 30 de Junio de 1900, al de Garrovillas.
En 12 de Noviembre de 1904, al de Santa María de Nieva, 

posesionándose en 27 del mismo mes.

Estado núm. 3 .—Jubilaciones., fallecimientos y cesantías.

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE L A  BAJA

4 Abogado fiscal de la Audiencia de Palm a...................... D. Andrés Kith y Rodríguez................................................ Fallecido.

E s ta d o  n ú m . 3 .—T r a s la c io n e s .

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

21 Juzgado de primera instancia del distrito de la
IVlao f̂tlírna de Sevilla* . . ...................* . ............. Juez de primera instancia del distrito del Salvador

de Granada..................... ............. ....................
Teniente fiscal de la Audiencia de Jaén........y Idem del Salvador de Granada ................. .

D Ricardo Pavón y Rosales....................
Fernando Moreno y Fernández de R o

das............................................

Accediendo á su solicitud.

Idem.
y Abogacía fiscal de la Audiencia de Las Palmas...:

Tenencia fiscal de la de Huelva...........................
.TirxP’fldo de nriinera instíinfiia de Benavente. * * * *«

Idem id de la de Huelva.................. ................... Manuel Muñoz y González.................. y
y Idem id. de la de Badajoz.................... ................ Felipe Carazo y Ramos..................... »
y Juez de primera instancia de Falset............. . Euquesio Lueña y Heredia................. Idem.
y
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Idem id. de Tarrada.................  . •. * * ............... Idem id. de Calátayud.......................................... Julio Lassala é Izquierdo................... Idem.

y Tdem id de V ieh .................. ................................ Idem id. de Inca (electo)....................................... Zoilo Rodríguez Porrero.................... Accediendo á sus deseos.
y Idem id. de La Unión.. . . .  ................................ Abogado fiscal de la Audiencia de Cádiz..............

Juez de primera instancia de Fonsagrada (electo). 
Idem id. de Castellote (electo). ........................ .

Manuel Morón y Villegas................... Idem.
14

y
Idem id. de Castellote • .................................. Bernardo Fernández López............. .. Idem.
Tdem id de F o nsasrada ..................... ........... . Ricardo Sanz y  García Bordallo........ Idem.

26
y

Idem id. de Estepona....................... ............... Idem id. de Marbella ............................................ José Risueño de la Hera..................... Accediendo á su solicitud.
Idem id. de Marbella .............. ...................... . Idem id. de O rjiva .................................. .*......... Antonio Núñez de Castro.................. Idem.

y ídem id. de Oriiva ................... ........................... Idem id. de Huelma.............................................. Eufrasio de Bonilla y de Bonilla........ Idem.
y Idem id. de Huelma.................... ............... Idem id. de Hoyos.......... ...................................... Bernardo Leal de Ibarra.................... Idem.
y Idem id. de Hoyos.................... . * ...................... Idem id. de Puebla de Sanabria ............................ Francisco de P. Caplín y Fandino.... 

Lorenzo San Juan Hernández ............
Idem.

y Idem id de Puebla de Sanabria................. Idem id. de Cazorla (electo)................................. Accediendo *á sus deseos.
y Idem id de Cazorla.................... Idem id. de Cañete........................... ................... Angel Avila y Delgado...................... Accediendo á su solicitud.
y Idem id de Cañete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Montalbán .................................... . Eduardo Alfonso y Pardo.................. Regla 1.a, art. 2 °, del Real decreta 

de 24 de Septiembre de 1889. 
Accediendo á su solicitud.y Tdem id de Coe.entaina .. . ........................ . ídem id. de Riaza.............. ................................... Arturo Muñoz y Almansa.................

y Idem id. de Riaza. .............................................. Idem id. de Cocentaina............... ........................ José Poveda y Espá........................... Idem. *
y Idem id de Montblanch ................... ................. Idem id. de Castellote (electo)............................. Bernardo Fernández López................. Accediendo á sus deseos.
»

fe

rdpm id de Castro del R ío .................. . ........ Idem id. de Herrera del Duque.........* .................. Manuel Cruz y D íaz........................... Regla 1.a, art. 2.°, del Real decreto 
de 24 de Septiembre de 1889. 

Accediendo á sus deseos.Tdem id de H errera  del Duoue............................ Idem id. de Jarandilla (electo) ............................ Rafael Lozano y Barbero..................../r
y THovn iH Hp JnvATidílla................. Idem id. de Villadiego.......................................... Rafael Rubio y Freire-Duarte............ Accediendo á su solicitud.
y Tdem id de V illad ie go ........... ............................ .. Idem id. de Castro del R ío ................................... Ramón Topete de los R íos................. Por incompatible. 

Accediendo á sus deseos.29 Trlom iH íIp TVJpcmpirR - * ... .......... ......... Idem id. de Viana del Bollo (electo)...................... Pedro Sabau y Romero.....................

Madrid 10 de Octubre de 1906.=Conforme.=:El Subsecretario, Joaquín Ruiz Jiménez.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

T ribu n a l de oposiciones

á la Cátedra de Latín , vacante en el Instituto 
de higueras.

Los ejercicios de oposición á la mencionada Cátedra se rea
nudarán si día 16 del mes actual, en el aula núm. 2 del Insti
tuto general y técnico del Cardenal Cisneros, debiendo con
currir en dicha fecha, á las ocho de la mañana, para practi
car el tercer ejercicio, el aspirante D. Francisco Almenar y

Suay, y como suplente á dicho efecto, D. Enrique Barrigón y 
González

Madrid 8 de Octubre de 1906.—E1 Presidente del Tribunal, 
Miguel Mir.

T ribunal de oposiciones
á la Cátedra de H istoria Universal, vacante 

en la Universidad de Granada.
Con objeto de dar comienzo á los ejercicios, se convoca á 

los señores opositores para que asistan el día 14 del próximo 
mes de Noviembre, á las diez de la mañana, al salón de Gra
dos de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
Central, debiendo presentar los documentos que la ley exige.

Ocho días antes del señalado, excluyendo los festivos, es
tará de manifiesto el cuestionario, que formulará el Tribunal, 
en el Decanato de la referida Facultad, de diez de la mañana

á tres de la tarde, para que los señores opositores puedan 
examinarlo.

Madrid 13 de Octubre de 1906.=E1 Presidente, Juan Cata
lina García.

T ribun a l de oposiciones
á la Cátedra de Historia Universal moderna y  contem

poránea de la U niversidad de Sevilla.
Con el fin de reanudar los ejercicios, se convoca á los seño

res opositores para, el día 3 de Noviembre próximo venidero, 
á las cuatro de la tarde, en el salón de grados de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad Central.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 13 de Ortubre de 1906.=E1 Presidente^ Juan Cata* 

lina García. V
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S ecretaría .— Ley de 3 0  de Julio de 1904 .— Relación núm. 8 2 .

Relacion de los créditos que por obligaciones de la ultima guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 2 del actual, y que se publica en cumplimiento y á los fines
del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de I904
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Pesetas.

21
19
10
12

Septiembre.
Noviembre.
Agosto-----
Septiembre. 
Octubre. . .  
Idem... . . . .

1899 Octubre 96 á Abril 99............................. 1.982 1 1
;•

Vicente Furio Balauza........................ ... •. Soldado.............. 206*55 
12210 
426‘25 
206*80

1899
1900 
1900

Enero 97 á Febrero 98.............«••• 2
3

2 César Mariano Arredondo.. . . . . . . . . . Sargento ............ .
Enero 97 á Mayo 99...... .................. 3 Joaquín Ibáñez Albuixech. . . • ... . Soldado..............
Marzo 97 á Febrero 900................... 4 4 Ciríaco San Juan Gutiérrez.. . . . . . . - . . . , Idem.............

18
20
3

1900
1900

Septiembre 94 á Octubre 98.. . . . . . . . 5 5 Carlos Grijalbo Martínez.. . . ................

Manuel Ontiveros Martínez...................... ... ..... .

Sargento • .................... 322*15
852*05
174*30

Enero 97 á Mayo 99................................................... » 6 6 Cabo . . . . . . . . . . . .

Diciembre. 1900 Enero 97 á Marzo 900. . . . . . . . . . . . . . . 7 7 Lope Alvarez Sacristán............. ... Soldado.............................

19 Idem.................. 1900 Septiembre 96 á Mayo 97.. . . . . . . . . . . 8 8 Mamerto Cabrera García .. T. , ...... .... Idem.................. Incidencias de la Comisión 
liquidadora del batallón Ca-J 

' zadores, Expedicionario núp 
mero 12 (Filipinas)..........

94*90 
37*65 

, 34*30
29 Junio...... . 1901 Enero 97 á Enero 98................... . 9 9 Francisco Baulo Esquirol............................ Idem..................
17
17
5

Julio . . . . 1901 Enero 96 á Noviembre 98 ............... 10 10 Juan Ruiz Rodríguez.......  ................ Idem..................
Agosto .. . .  
Octubre....

1901
1901

Enero á Sp.pf.iemhpe 97..................... 11 11 Miguel Rovo Lónez.................... . Idem.................. 17*20
426*25
37*65

440*35

Enero 97 á Mayo 99........ ........... 12 12 Juan Cruz Ureta Bastarrechea ,»*••• » Idem..................
26 Diciembre. 1901 Enero 97 á Enero 98........... ............ 13

14
13 Fernando Martínez Riojá... . . . . . . . . . Idem...............

18
16
30
26

Enero...... 1902 Enero 97 á Agosto 900........... » 14 Idem..................
Julio. . . . . . 1902 Julio 97 á Enero 900 . . . . . . . . . . . . . . . . 15 15 Ramón Ma,cedras García................. Idem................ . 287*60
Abril........ 1903 Enero 97 á Mayo 99.......................... 16 16 Estanislao Lorenzo García.. . . . . . . . . . . . Idem.............. 438*55
Junio........ 1903 Octubre 96 á Diciembre 99.............. » 17 17 Angel Bárcenas Salas......... ......... ..... Idem........ ......... 146*05

26 Septiembre. 
Idem.........

1903 Enero 97 á Mayo 99.......................... » 18 18 Leopoldo Cabíero Gómez . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . 379*85
2 1899 Septiembre 96 á Julio 99.................. 1.983 1 19 Juan Corbalán Perez............ Idem........... . 83*70

22 Octubre. .. 1899 Idem .............................................. » 2 20 Vicente Aparicio Piqueras. . . . . . » • ...... Idem.................. 49*50
14 N o v iem.br e. 1899 Abril 97 á Julio 99.............. . . . . . . . . 3 21 Julián González Hervás...... ............ ídem.................. 67*62
13 Enero...... 1900 Septiembre 96 á Julio 99.................. » 4 22 Urbano Martín Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............. . 143*62
25 Mayo.. . . . . 1900 Enero 97 á Julio 99........... . 5

6
23 Pedro Serrano Molero.. . . . . .  . . . . . . . . . . Idem................. 25*25

22
23

Diciembre. 1900 Idem....................................... $ 24 Salvador Lleixa Querol. . . . . . . Idem .................. 47*35
19Enero . . . . . 1901 Febrero 98 á Julio 99........... . 7 25 Pedro Escribá Huet................... . Idem..................

24 Idem........ 1901 Enero 97 á Julio 99........... 8 26 Adolfo Clemente Durán. Idem.................. \Idem id. id. Bisayas y Minda- 
nao (Filininas'). ........... '

30
128*846 Marzo...... 1901 Idem................................ ............. 9 27 Benito García García. •••• .•••.•»•.»•* Idem. .................¡

6 Junio........ 1901 Idem.............................................. 10 28 Vicente Tapia Jiménez..,. , . . . . . . . . . . . Idem.................. 20*50
30 Septiembre.

Noviembre.
1901 Junio 97 á Julio 99......................... » 11 29 Pascual Seo-arra Fa l.. .. Idem.................. 18*80

16 1901 Diciembre 96 á Julio 99................... 12 30 Antonio Cidoucha Lozano.............. . Idem....... 45*20
31
30
27
3

Julio........ 1902 Junio 97 á Julio 99...................... £ 13 31 Tornan R am o s C orteja  no - • • .............. Idem........... 155*30
20*60Noviembre. 1902 Febrero 98 á Julio 99....................... 14 32 Pedro Fernández Salomón . . . . . . . . .  ... Idem........ .........

Julio........ 1903 Enero 97 á Julio 99........ . 15 33 jo«é Cal vi ño Pozas .. . . . . .  .............. Cabo.................. 242*27
Noviembre. 1903 Idem.............................................. » 16 34 Gabriel Soria Verdugo...... . Soldado.............. 113*95

1905 Enero 96 á Enero 99........................ 1.984 1 35 .Tose Pardo Bretón............ ... . . . . . . . Idem'.................. Idem id. del regimiento Ca
ballería de Pizarro, núme
ro 30 (Cuba) .................... 654*20

21
7

Enero....... 1905 Mayo 96 á Enero 99.......................... 1.987 1 36 Antonio Ramírez Gongora. . . . . . . . . . . . Artillero......... . L 618*80
Febrero. • •. 1905 Julio 96 á Enero 99......................... 2 37 Emilio Jover Griño...........  ...... .... • Idem..................i Ildem id. del 5.° regimiento 

> Artillería de Montana (Cu- 
, ba) ...... . ... - ...........

53*10
17
28
15
20
22
9*4

Abril........
M avo. . . . . .

1905
1905

Septiembre 96 á Enero 99.. . .......... 3 38
39

Idem •.. *' 512*75 i 
619*45Abril 96 á Enero 99......................... 4 José Corchado Arias................... . Idem................ i

D iciembre. 1905 Enero á Noviembre 96..................... 2> 5 40 Enrique Llordis Trilla.............« ... .. Idem.................. ] 176*80
Abril. . . . . . 1899 Abril 97 á Abril 99...................... 1.988 1 41 Salvador Criado Pastor •■...«■ ........... Idem...................1 1 442*60
J unió........ 1899

1899
Enero 97 á Abril 99........................ » 2 42 Arturo Prino Antolín . . ........ ... Cabo.................. 478*10

Tílpm Ahrií 67 v¡ Abril 99 . . ... 3 43
44

A ufilIpuo * i 442*65
147*30

¿o
10

J.U.0111* ••••••
Septiembre. 1899

ix ui li aj § a  ix ui ii «./*/•• •••*•«•»•••••••
Diciembre 95 á Mayo 99.................. » 4 Valentín Jiménez Manzano ......  . .. Idem........ ........ I

5 Abril........ 1900 Septiembre 96 á Julio 99................. 5 45 Manuel Ramírez Garrido ... .» . . . . . . . Idem.................[ Idem id. del regimiento A r
tillería de Plaza (Filipinas)

330*35
10
1
7

Idem........ 1900 Octubre 94 á Abril 99...... .......... »

*

6 46 Manuel Márquez Moreno .. . .  .. *........ Idem........... ¡ ( 401*85
Septiembre.
Idem.........
Diciembre. 
Idem........

1900' Marzo 94 á Abril 99......................... 7 47 D Ruñno Lucas Canillas .................. .. Sargento........... [ 1 545*40
1900
1900
1901 
1904

Diciembre 94 á Julio 99................ 8 48 Juan Hernández Martín............... . Artillero.. . . . . . . . { I 282*85
6

21
23
22
30
3

Junio 93 á Octubre 97 ..».................. 9 49 Francisco AlvarezRébolo . . . . . . . . .  .. . Sargento........... ' f 356*85
Enero 97 á Abril 99.............. . 10 50 Juan Serrano Calne .. 1...... 1 . . . . . . . . . . Artillero............ ' 460*30

Junio........ Julio 88 á Mayo 91.................... . 11 51 Domingo Costa Pena . .......... . Idem.................. i 340*10
Mayo. . . . . . 1905

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Septiembre 95 á Diciembre 98........ . 1*989 1 52
53

Fernando Rohmos Alvarez............. « ... Soldado..............' ’f 708*22 í
Idem........ Julio 96 á Diciembre 98................... » 2 Mariano Vila Aparic io ............... Idem.............. .. 531*16
Junio........ Idem............................................. 3 54 Adrián Navalón v López........ . Idem... . . . . . . . . . 531*16

21
15 
10
6

16 
16 
18

Marzo...... Abril 97 á Diciembre 98.................. » 4 5o Vicente Erades Gumiel . . . . . . .  ............ Idem............ «... 371*82
Idem........ Abril 95 á Agosto 98........................ 5 56 Ruñno Berzal García......... . . . . . . . . . . Idem.................. 725*93
Febrero----
Idem........

Agosto 95 á Septiembre 9 8 .. . . . . . . . . » 6 57 Manuel Gutiérrez Trujiilo...............
José López Estremer a ........... .

Idem....... ... 0... 672 81
Ju d ío  97 á Septiembre 98...... ......... 7 58 Idem..................^ Idem id. del batallón de Te

légrafos (Cuba)................
283*29

Idem.. . . . . Diciembre 97 á Septiembre 98.......... /5> 8 59 Maodn Cardona Camps . •»;.............. . Sargento . . . . . . . . 177 r
Idem........ Enero 96 á Diciembre 98................ » ! 9 60 Juan Jiménez Valleio. ......... .. .. . . Idem............. . 655*10
Idem......... Septiembre 95 á Noviembre 98........ » 10 61 Antonio I ópez Sáenz Diente .. . . . . . . . Cabo.. . . . .  w. . . . . . 690*88 1
Dici embre. 1902 Mavo 96 á Febrero 98................... » ¡ 11 62 Narciso Pocha Alcubillas.. ... . . . . . . . Idem............... 145*33 1

28
12
17
9

15
30
9

Febrero.... 1905 Septiembre 95 á Septiembre 98........ * 12 63 Eduardo Zúñi°’a Camacho .................... Idem ............... 655*10
Octubre. .. 
Mayo. . . . . .
Noviembre. 
Mayo........

1901 Mayo 96 á Febrero 98..................... l 13
14 
1 
2

64 Frdine V iv a s  V i  11 a ita  . . . . . . . . . . Soldado.. . . . . . . . . 769*41
1905 Agosto 96 á Noviembre 98................ » 65 Emilio Pérez Rojas...................... . Idem.................. 500*05
1898 Julio 95 á Septiembre 98........... « . . . 1.990 66 .Toemiín García Jerioue . . ... Idem............... 253-95
1899 Mavo 95 á Marzo 98......................... ;>> 67 Juan Rodríguez Rivas...... ............... .. Idem.................. 382-40

Idem........ 1899 Abril 98 á Febrero 99...................... » 3 68 Sotero López Martínez. . . . .  . . . . . . .  . Ide m .................. 102*50
Enero...... 1900 Diciembre 97 á Diciembre 98........... 4 69 Luis Pele°*rín Martínez............ . . . . . . Idem.................. 55*15

9
n

Mayo........ 1900 
1900 

' 1901

Abril 95 á Febrero 99...................... 5 70
71
72

Ano’pl Rodríguez Oreiuela........... ... Idem ............... 290*50
Junio •. •. Agosto 96 á Diciembre 98................ £ 8 Idem . > •.. s •> 731*15

28 Marzo...... Septiembre 96 á Septiembre 98........ » 7 Salvador Ripoll Oriol. ........................ Idem....... 369
11 Abril.. . . . . 1901 Julio 93 á Diciembre 98................... $ 8 73 Bibiano Lozano Martín . . .......... Idem. ........... 166*15
4 Julio........ 1901 Mayo 96 á Octubre 98...................... 9 74 Manuel Nogales Rivera........ . ■............. Idem......... . 443'10

159*05
238*55 t

20
30

Idem........
Diciembre.

1901
1901

Octubre 97 á Diciembre 98..............
Septiembre 95 á Diciembre 98.......... » ¡ 10 

11
75
76 Martín Grau Motas.............. ...............

Idem ------- . . . . . .
Idem...... ..........

22 Junio........ 1902 Abril á Diciembre 98...................... » 12
13
14 

f 15

77 Florentino Ramos Calvo ... ' . ... Idem . . . . . . . . . . 93*30 [
22 Idem. . . . .  t 1902 Idem...... ............ .......................... 78

79
80

Tnmá<i Bebona Moreno . . . Idem • . . . 114*35 \
16 Agosto...... 1902 Idem............................................. Feiinp C\o\iv T.imór . . ■ . . . Idem..................

Idem....... ..........
¡ Idem id. de la tercera origa—/ 71 c85 •

17 Septiembre. 
Idem.........

1902 Noviembre 97 á Febrero 98........ Francisco TInbach Coll < . . . . . . . . V da de tropas ae Aammis- 
/ tración Militar (Cuba).. . . 51*10 Í

20 1902 Octubre 97 á Diciembre 97.............. £ 16 81 Buenaventura Arán Tresserres .......... Idem ........ ......... 59*10
5 Noviembre. 1902 Febrero á Diciembre 98................... » 17

18
82 Constantino Villalba Oastellet . . .. Idem 5 360*30

24 Enero....... 1905
1905
1905

Mayo 96 á Noviembre 98.................. 83 Juan Quinto Soler.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Idem.................. 548*70
5 Mayo. ... Mayo 95 á Enero 99......................... » 84

85
j 80

87 
- 88

89
90
91
92
93
94

565*80 ■ 
530*40 122 Idem........ Junio 96 á Noviembre 98................. » 20

21
Zoilo Olivares Am.igo..........................
Fernando Nogareda García..............
A-pp.pi Vázn uez Nú hez .. .............

Idem « . .* « • . . . .
8 Agosto. ... 

Idem........
1905 Agosto 96 á Diciembre 98.,............. » Idem ............... 513*20 ¡

10 1905 Julio 96 á Diciembre 98.. ................ » 22 Idem........... . 495*45 ¡
7 Noviembre. 1905 Enero 96 á Diciembre 98........ ......... £ 23

24
25
26

Jô é, Seoane A nsede . . . . Idem 643 !
25 Idem........ 1905 Diciembre 95 á Diciembre 98........... » Pedro Torres v Guilién . . ... Idem................ 654*85 1
12 Enero...... 1906 Septiembre 96 á Diciembre 98.......... » Blas Monte Iíuedo. . Idem ................ 141*45
14 Idem........ 1906 Octubre 96 á Diciembre 98............. » Francisco Jiménez Fernández Idem . . . . . . . . . . 477*35
23 Idem......... 1906 Mayo 97 á Diciembre 98.... ............. 27

28 
1

Antonio Oña Capel. ..................« . . . Idem .............* * 336*30
6 Febrero.... 1900 Diciembre 95 á Diciembre 98........... » ' Miguel Gnardióla Amela.. . . Idem...... ...........

Segundo Teniente
654*85

n Agosto . : . . 1902 Marzo 96 á Agosto 98...................... 1.991 D. José Nadal Maclas ............................ Idem id. de Cuerpos disuel- 
tos de Cuba y Puerto Rico. 
Segundo batallón de Vo
luntarios Movilizados. — 
Primer tercio de Guerrillas 
ÍCuba)........................ J 2.966*25

22 Enero....... 1901 Noviembre 96 á Septiembre 98...... .. 1.993 1 95 D. Juan Batalla Cosms.. . . . . . . . . .  . . . . Idem Idem.—Montada de Rodas.—

■ 1i  ’ *
Quinto tercio de Guerrillas 
(Cuba)««. •.. i .. ♦ t j  11 *«* Ü • 729*39
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23 Abril  1903 Junio 97 á Septiembre 98 ....................  1.994 1 96 Salvador Ruiz Ballesteros........................ Sargento............. Incidencias de la Comisión li
quidadora de Cuerpos di- 
sueltos de Cuba y Puerto 
Rico.—Cuarta montada de 
Cienfuegos.—Quinto tercio 
de Guerrillas (Cuba)  76*35

2 Junio  1903 Mayo á Septiembre 98........................... 1.995 1 97 Pedro Bordas Martí  ......................  Corneta............... Idem.—Ojo de Agua.—Quin
to tercio de Guerrillas (Cuba) 50*10

25 Abril  1899 Noviembre 96 á Noviembre 9 8 .. . . . . .  1.996 1 98 D. Marcelino Marina González................ Segundo Teniente Idem.—Local de San Juan y
Martínez. — Octavo tercio 
de Guerrillas (Cuba)  220

11 Junio  1901 Octubre 96 á Noviembre 98.................   1.997 1 99 D. José Codina Lluch  ................... Idem.................... Idem.—Segundo de Pinar del
Río .—Octavo tercio de Gue
rrillas (Cuba) .......  125*55

26 A gosto.... 1902 Septiembre 97 á Septiembre 98...........   1.998 1 100 Máximo Rodríguez Fernández................. Cabo................... Idem< — Real Compañía.—
■ Tercio de Voluntarios y

Bomberos Movilizados, nú
mero 1 (Cuba)...................  212*55

15 Noviembre. 1900 Diciembre 96 á Octubre 98.  .............  1.999 1 101 D. José Alvarez Herrerín........................ Capitán............... Idem.—Regimiento montado
de Artillería.—Primera ba
tería.—Tercio de Volunta
rios y Bombs., n.° 2 (Cuba). 1.050

7 Junio  1903 Abril á Noviembre 98.  ...........  2.000 1 102 Amancio Pérez García............................. Cabo...................Idem. — Primer batallón de
Ligeros.—Segunda compa
ñía.—Tercio de ídem id.
(Cuba)...........................  88*55

11 Enero. . . . .  1901 Diciembre 96 á Octubre 98...............   2.001 1 103 Cándido Fernández Huertas....................  Voluntario.. . . . . .  Idem. — Compañía Bomberos
deGüines.—Tercio de ídem

_  ídem (Cuba)... .................  175*55
25 A gosto.... 1900 Julio á Septiembre 98 .....................   2.002 1 104 D. Ramón Díaz Marcos............................  Capitán... Idem.—Compañía Movilizada

de Cárdenas. — Tercio de
ídem id. (Cuba).................  1.571*75

27 Noviembre. 1901 Diciembre 96 á Octubre 98  ...........  2.003 1 105 Francisco Calleja González......................  Sargento............ Idem.—Batallón de San An
tonio de los Baños.—Pri
mera Compañía. — Tercio de

 ̂ ídem id. (Cuba) .................  31*90
27 Diciembre. 1899 Mayo 1898  .....................................  2.004 1 106 José Pujol Ripoll.  ............................. Voluntario Idem.—Batallón de Matan-

' zas.Segunda Compañía.
Tercio de ídem id. (Cuba). 14*40

23 Mayo  1899 Noviembre 97 á Agosto 98.................   2.005 1 107 D. José Cohalla Grana.  ........................ Segundo Teniente Idem. —Sección de Maisi.—
Tercio de Escuadras y Gue 
rrillas de Guantánamo (Cu
ba)  ........    142‘10

1 Junio  1900 Diciembre 97 á Agosto 98.  ...........  2.006 1 108 D. Pedro Falcón Quintero. ..........  Idem............... Idem.—Sección Movilizada de
Yateras.—Tercio de ídem
ídem (Cuba)  ......... 2.274*45

30 Julio. . . . . .  1903 Abril á Agosto 98..........................  2.007 1 109 Eulogio Gómez González.........................  Guerrillero Idem—Compañía Movilizada
de Voluntarios de Guantá
namo.—Tercio de ídem id.
(Cuba)...............................  30*60

21 Noviembre. - 1899 Octubre 96 á Octubre 98 ...................... 2.008 1 110 Santiago ArtigasComech........................  Soldado................Idem.-Quinta compañía.—
Batallón Voluntarios Mo
vilizados de Matanzas (Cu
ba) ....................................  122*05

20 Marzo  1902 Enero á Septiembre 97..........................  2.009 1 111 Alvaro García Puerto.............................  Idem.................   / 46*75
29 Junio . 1899 Idem...................................................... » 2 112 Eusebio Lumbreras Ventosa.................  Idem....................\ I 31*10
30 Abril  1902 Enero á Mayo 97..............................    » 3 113 Emilio Fernández Magán.  ................... Idem....................1 I 32*70
20 Octubre... 1899 Abril á Noviembre 97.......................   » 4 114 José Pastor Valenzuela.............................  Í4em................... fIdem de Filipinas—Batallón i
27 Noviembre. 1900 Enero á Octubre 97............................  » 5 115 Diego Corbacho Hurtado.......................... Idem................... f Cazadores. Expedicionario/ iSsjS
16 Abril  1900 Idem ..................................................... r 6 116 Eduardo Albillos García.........................  Idem...................  número 15 (Filioinasí 1 $5 I?10 Agosto.... 1900 Enero á Abril 9 7 . . . . ............................  > 7 117 Antonio Sancedo Gómez  ................... Idem.................... numero 10 (empinas;......... i ^,95
4 Noviembre. 1901 Enero 97 á Enero 98.......................     » 8 118 Francisco Centurión Callejón..................  Idem..............   í 92*30

27 Mayo  1901 Enero á Octubre 97........................    » 9 119 Julián Encinas González.......................... Idem  I 51*05
7 Junio  1902 Enero á Noviembre 97...........................  » 10 120 Gregorio Jiménez Fernández................... Idem.................... \ 45

24 Enero....» 1903 Enero 93 á Enero 99.............................  2.010 1 121 Pascual Guedea Larrodé.........................  Sargento corneta. ( fjisay^e n̂úmn 72 (FíIídL  ̂ 76*20
1 Marzo  1900 Julio 98 á Enero 900.............................  » 2 122 D. Vicente Portilla Espeleta................... Segundo Teniente  ̂  ] ____________731*25

15 Septiembre. 1903 Junio 1896......................................   2.011 1 123 D. Juan Gómez Escalante.......................  Capitán...............  Idem.-Idem Joló, núm. 73
r (Filipinas) .........................  802*34

9 Marzo  1896 Agosto 92 á Septiembre 93 .................. 2.012 1 124 D. Emilio Galisteo Brumenque............... Coronel............... Idem.—Idem Manila, núm. 74
(Filipinas)........................  3.684*24

25 Febrero.... 1902 Julio 98 á Diciembre 99............................. 2.013 1 125 D. Juan López Gutiérrez................................ Segundo Teniente Idem  ................ , .......................... 731*25
12 Junio  1899 Septiembre 98 á Febrero 99................  2.014 - 1 126 Sebastián Pulido García.........................  Guardia.............. Idem de la Comisión liquida

dora de la Guardia civil.—
Comandancia de Santa Cla
ra.—18.° tercio (Cuba). . . .  161

2 Septiembre. 1902 Octubre 1898...............................   2.015 1 127 Francisco Ortubia Borao  ........... Idem................... Idem. — Comandancia de
r  Puerto Rico (Puerto Rico). 77*59

4 Febrero  1902 Idem..........................................    2.016 1 128 Antonio Moreno Molina...........................  Idem................... Idem—Idem de Ponce (Puer-to R ico)............................ o2*93
27 Marzo  1906 Marzo á Julio 96.......................    2.017 1 129 D. Julio Candelarese Casado...................  Oficial segundo .. Idem de las Habilitaciones de

los Cuerpos de E. M., Ofici 
ñas Militares Jurídico 
Militar. — Habilitación de 
E. M. y Oficinas Militares 
(Cuba)................. ............. 1785

1 Febrero.... 1902 1896 á 1899 . . .......................................  2.018 1 130 D. José Ramírez Falén............................  Teniente Coronel. í ^> ‘75
7 Septiembre. 1905 1897 á 1898........................................................... > 2 131 D. Felipe Martínez Romero........................ ; Utpitan..................  Idem id. del aP.  M. F. y E. S.J 0 , % ^

18 Enero.  1906 1896 á 1897............................................  * 3 132 D, Rafael Pineda Renavides.................  í j  ................... I de Ingenieros (Cuba) ) . aov'ik
18 Idem  1906 Idem.....................................................  » 4 133 D. José Aleu Sola  ..........................    K r t
26 Julio  1901 1896á 1899.............................................. » 5 134 D. Ramón Suárez y Suarez      ...........  Escribiente......] { 6^610
18 Enero  1903 Junio 1899...........................................  2.019 1 135 D. Alberto Fernandez y Fernandez  Primer Teniente.., / 7»
5 Noviembre. 1905 Mayo 1899......................................   » 2 136 D. Ricardo Fuentes González.................  Celador...  I 1 4oy
7 Octubre.... 1902 Idem...............................................    » 3 137 D. Eusebio García González......................... Comandante /ídem id. del Cuadro de Re-i

31 A gosto.... 1904 Abril 98 á Junio 99................................  » 4 138 ü. Valeriano Martin y Martin................  T .fJ™ ............... > emplazo y Excedentes (Fi-< R37‘05
20 Febrero.... 1902 Febrero 1899.  .......................................   » 5 139 D. Pedro Albarran Aguilar   ............ HPillas> /  266*05
5 Noviembre. 1903 Febrero y Marzo 99....................................  » 6 140 D. Antonio Herrero Cortecero................  ponítán I I 1 134*50

§ SS*:::: tt : M U  S M O S » : : : : : : : :  **“"
S Sfa:: 88 KSÍSM::::::::::::::: 2r  l iü
4 Abril  1903 Marzo á Junio 97.......................................   2.021 1 145 José °abestany Ronet . • *" * ;;|Idii“ n d¿l J im ef reg im íntí 517*65
7 Idem  1903 Junio 95 á Enero 97:..............................  > 2 146 Mateo QuesadaColl.................................  Idem” ' . . . j  Infantería de. Marina (Cu,-) 739*42

38 Junio  1903 Junio 95 á Junio 98................................ » 3 147 Jaime Valls Gómez .....................  Idem"''.'..'. . ! . .  1 »).......  216*24 i
12 A gosto.... 1905 Junio 95 á Noviembre 97......................  » 4 148 ^alva.......................................................  Idem " . . .\ / 25 j
30 Septiembre. 1900 Diciembre 97 á Mayo 99...........................   2.022 1 149 Manuel PorteiCasanovas................................. Idem .*////............ I 25 1
18 Noviembre. 1900 Septiembre 96 á Enero 99......................  » 2 150 Juan Coliantes ix  .................... Idem*.................Jldem id. del primer bata\lón\ 25 |
31 Diciembre.. 1900 Abril 98 á Abril 900 ......................................  > 3 151 Luis Gareia y ba  ü ’ i : *  ‘  * Sargento ................( del primer regimiento In~) 3.554*10 í
26 Noviembre 1901 Noviembre 96 á Marzo 900 ...................  » 4 152 Sê baístian  ̂  ................  Soldado............. 4  fantería de Marina df; Fili-j 25 :
2& Idem  1901 Abril 98 á Febrero 900...........................  » 5 53 Jesús................................................. VdemT............... \ pinas...............................    25 ¡

fl ?d“ e::  \Z SepHembré96*á*Énero*9ÓÓ!!!!!! 1ü >> 7 155 D ^ o ^   ^ ( 2520
!0 septiembre. 1903 2.023 í  ü  S a 'W ca rn lñ ón  Lahuerta V ayái:^ ::  ̂ _ Id^  455

. -irtmn , __ . , o rv<)K i i kq TCTf»mo Sr D Nicolás JaramUlo M/;sa.. General División. Idem de la Habilitación del3 Noviembre. 1903 Junio 99 a Noviembre 9 0 0 .. . . . . . . . . .  2.025 1 158 Lxcmo. o . u. personal de la Comisión de
Selección y transporte del 

I material de Guerra (Filipí:
I ñ a s ) .. . . .....................    91.226*25 f
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de la reclamación en las oficinas 
del Estado.

P E R I O D O

A  QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número d
8 la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede el crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito | 

en 
dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

1 ; PORTB 
del 

crédito.

Peseta».kks a£o

13
6
4.

F ebrero.. . ,  
Idem ...........

1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1899

1905
1905
1905

2.020 1 159
i

Antonio Moreno Espárrago. Sargento . . . . . . . .  i 172*90
2 160 Ducas Cuadra R om ero .................................. C a bo........................ 600‘80>y 3 161 Manuel Marcos Parreño................ .. A r tille ro ................ i (Incidencias de la Comisión li~l 

quidadora del décim o b a -! 
tallón A rtillería de Plaza^ 

i ( C u b a ) . j

1 242‘60
13
13 
17
14 
21

Febrero___ 4 162 Salvador Vallejo Ram írez.......................... Idem ... • ................. ( 1 742‘55oepiiem ure vd a .r eu ie iu w
5 163 Rafael Rodado Pérez...................................... Idem .................. | 639‘90jsepiiemDre y*> a ninci u w  •••••••*»••
6 164 A ntonio González Martín ............................ Idem ... ' 707‘20

Marzo . . . . 7 165 Blas Padrinaci G óm ez ................................. Idem ............... .. 520‘85
Idem ............
Noviembre.

E nero..........

A bril 96 á Enero 99................................. £ 8 166 Manuel Domíngez Garrido Id e m ........................J t 600‘80
2 027 1 167 Federico G ilvent Calvent....................« . . . Cabo ........................ Idem íd. del prim er batallón 

del regim iento Infantería 
de la Reina, núm . 2 (Cuba)

4 A Typí] 97 á Diciem bre 98 . . . . . . . . . . . . 2.028 3 168 A ntonio Gómez F ernández......................... Soldado...................>
115*20
436*80

19 
12 
18
10
20 
25 
13

f;

F e b re ro ... .  
Junio..........

4 169 José Guinart P a isu ri................. .. Idem ........................ i 'ídem  íd. íd. Infante, núm . 5, 436*80
5 170 Manuel Sánchez C a rr ión .. .......................... Idem ............. , . . . . ! 436*80

Id em ........... 1905 
1905 

1 1898 
1 1899 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

6 171 Sebastián Robles A lcaide . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ ( C u b a ) . . . . . !............................j 1 436‘80
Febrero . . . » 7 172 José Yaldés A lvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ídem ............ 1, 436*80
D iciem bre. 2.030 1 173 Silverio Gallistegui Pérez. Idem........................ 36*95
A b r i l .......... 2 174 .Tnari Alvarez P áez ................... .. Idem ........................ 67*50
i d¡ e m . . . . . . > 3 175 Alpiflndrn Rodríguez R odríguez............... Idem .................... .... 67*75
Junio.

bepuem ure yo a ju h u  v i .......................
> 4 176 Martín Gallardo Zam ora........ ..

Francisco Am orrostu B arrenecbea. • . . .
Idem. ...................... 491*70

3
19
1 2
17
26
29

Julio. . . . . . » 5 177 ' Idem ........................ 269*05
Idem ...........

j uno yo a ivgos y / « . . . . . . . . . . . . . . .
s> 6 178 Simón Fernández Rodr íguez . . . . . . . . . . . Idem ........................ 168*60

Septiembre. 
Idem ...........

iNOViemuic í/u a Aguoiy ••.**•••••
7 179 V i f * f i n A lv a re z  Barredo. .......................... Idem ............ 100-90
g 180 José Oasamicliana Regate. Idem. . . . . . . . . . . . 22*30

O ctubre. . . 1900
1900

9
10

181 Antonio Rom ero Tenorio. Idem ........................ 117*65
I d e m . . . . . .

reorero  a oeptit/inuic yv. . . . . . . . . . . .
£ 182 Alfonso Crespo de la R i v a . . . . . . . . . . . . . Id e m ............. .. 21*20

0 Noviembre. 1900
1901 
1901

12 183 Manuel Dónez Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................ 27*25
21
2 0

F ebrero.. . . > 13
14

184 Teodom iro Durán Sales............ Id e m ........................ 28*70
Ju lio ........... 185 Bernardino Medina Fernández............ .... Idem ........................ 42*50

15 A gosto ........
Septiembre.
Noviembre.

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1906

15 186 .Pudro Torres V a ler o . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ........................ 375*80
20

j  uno yo a iviay u yo........
16 187 Antonio Soler Puis1 Id e m ... ................... 113

2 17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27
29
30
31
33
34
35 
37 
39

1

188 Plácido González Santam aría.. . . . . . . . . Id e m ........................I 6*60
5 Idem............ 189 .Tnan Sánchez Morales Idem Idem íd. íd. San Fernando, 182*80
5 Id em ........... 190 .Tuan Sola Sánchez Idem ;*..................... ¡ núm ero 11 (Cuba) . . . . . . . . 139*45
6
g

Idem. . . . . . 191 Gil Arriba^ A ndrés. 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ..................... .. 47*90
I d e m . . . . . . £ 192 Jnc¡p Gon7ález Gfmt.ro. Id e m ........................ 47‘60

2 0
2 0
20

3

Idem. . . . . .
jjeorero a oepuitmio1o yu. . . . . . . . . . . .

193 Mí)nnel Oa^tro Gómez Idem . . . . . . . . . . . . 205*70
Id e m . . . . . . .

UCítluic yu a v v luuic vi
194 Onint.ín Soriano Fernandez. • « * . . » » « » . . Idem. ...................... 134*25

Idem ............
beptiiemore yo a ivgusLu v i ...........

195 Sabino T^firnándfiz Crarcíai. .«••••••••••• Idem. ...................... 176
D iciem bre.

beptiemore yo a «iu.nu v i .......................
196 Juan Rueda M artínez............................. .. Idem ....................... 22‘75

1 2
30
1 0
19

6
18
9

THero. . .  , , . 197 Santiago Iburin*o Barrios. Id e m ........................ 134*10
Idem. . . . . . .

j  uno y¿) a oep uicuuui v «/*•«»»
198 José Boga Botana ........................................... Id em ............. .. 30*40

Febrero. . . . 199 .To é̂ Ortega G arcía. Id e m ........................ 90*65
Idem. • « ■ .

JUIlO isO d AxgUoüU ............. .  • • • ..............
% 200 Mannp] Valenznela Pérez* ........... ... Id e m ............. .......... 128*70

M arzo.........
±* eorero a j±gobiu yo.

» 201 Daniel Garrón Morales. Idem. .... ................... 32*05
A b r il ....................

Marzo a Agosto y o ..................................*
9,02

X/dUlvl VJ d L  V /u o  l U U i  wivw • # • • • • • » • • • • ■ » • • »

Vicentp Tja^so N e ila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .......................... 125*35
Mayo .  . . .

JUllO JO el IJlLlvJUlUio
203 n-T'Po,or»io Popnánrlfiz (ríillo Idem . ............. ... 311

13
31
31
15

A g o s to ___
Diciem bre,.

j  uno yo a oepiieiiiui o  & &  • » » « • • • • • « • •
204 Péliv Pérez Vftio1!! • A i . .  i t • • • • • • « • • • « •  • Idem. . . . . . . . . . . . >39*10r  eorero a Agosto y o .................................
205 Joannin Oamino P ortero........... ... Idem ........................ 139*10

A gosto. . . .  

F eb rero .. . .

2,06 Antonio Pfirnández MolinOi#* • • • • • • • * » • • Id e m .... ..................... 138*10JbeDrero a Agosto y o . ..............................
2.031 207

xXll UVyillv i. V1 JLLC41AVlv//i iUViiUMi*
Franpi«?co Cueto Mavor. Id e m ................... ....... Idem íd. íd. Aragón, núm . 21 

/Cuba')......................................
Mayo yo a iNoviemui c  v o

437*75
24

1 0
16

26
20

3

Mar™ ,  t * . . 1906

1902
1903

1899
1901
1902 
1906

1905
1905
1905
1906

2.032 1 208 Pfiqcn»l Amor Sevilla. ................................ Cabo..................... Id em ................. ............................. 195*49

Noviembre.

ju n o  yo a r H ü vieiiiuic  y o ........................

U n o n A  QO ó TAl Í»í P TY ibr*P  98. . . .  . . . . . . . 2.033 1
3

209 Casimiro Pérez Martínez. ........................ Id e m .... .....................1
Idem íd. del prim er batallón 

j Expedicionario del reg i - 1 
i rmp.ntn Tn-fnntfirm Gerona.

f 707*40
Septiembre. 

M ayo...........

T\í  / i i  a tv» n  TA i ptTI r*p, 98 . . . . . . . 2 1 0 A n ton i o Al bal ate F errer0 . . . . . . . . . . . . . Soldado...................< ( 98m ciem ore yo a jjioioiuuio y o . . . . . . . .

2.035 1 2 1 1 D. Manuel Puente M u r o ..............................
( núm ero 22 (Cuba) ...............

Segundo Teniente/THcm íd. del nrim er batallón,( 361*55
Septiembre. 
Octubre . . .

» 2 2 1 2 Justo Torroella V idal............ .. Soldado.................... ( del regim iento Infantería- 
( de Sevilla, núm . 33̂  (Cuba)i 
Idem íd. íd. San M arcial, nú

mero 44 (Cuba). . . . . . . . . . .
'ídem íd. íd. A lava, núm . 56

20*80
Q Q neme . 3 213 Joacjuín Fuentes Saplana ........................... Idem ........................ i ( 247*85

TVT a r*70 A rioln (l-v n Tn-nm Mi . . . . _ 2.037 1 214 A d ni»no Mnvs Palios .............................. .. Id e m .......................

31
19
25

3

Octubre . . .  
F ebrero.. . .  
Enero . <.

AgOS T50 y¿) a J UI1IU Vi .............

A r j O C  q Fn pt̂ a 99 . . . . . . . 2.041
»

218
2 2 0
2 2 1

1

215 Pedro Martín Sim ón......................... ............ Id e m ....................... 1
| 41*85 
{ 354*11

216 A n ton i o Al ba reí lo Incógni to . . . . . . . . . . . Sargento.................’ 672*81jjiciem Dre yo a íauciu yy. • ........... ..
A fr A O 'f Clfi q 17 npr*n 91 . . . . . . . . . a . . . * /> 217

ixlllvUlU -£jLX U t i l  v i  1 U -  l U v v g i i i .  \J\s • *••••••»•*
Vicente Blanco Sierra............... .. Soldado.................. |} (Cuba)...................................... .{ 531*17

M arzo. . . . ni/lípinllfP 1898 . . . . . . . . . . . . a » 2.042 218 D. José Betes L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Segundo Teniente Idem íd. del batallón Cazado
res Barcelona, núm . 3 (Cu
ba) ............................................ 262*50

15 
28 
19
4

25
16 
17
8

23
23

2

Octubre . . .  
M ayo...........
T7,n

1901
1904
1905 
1905
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1900

A Kml ó T7nPTin 99 2.045
»

1
2

219 San ti a ero Benito Gam ón. ..• • • ................. Soldado................... í 1.044*75
O/ilnVina Qft ó níí»ípmV\rp 98 2 2 0 PmTi i tí o*n Pl̂ Tjfinfi. Id e m ....................... 522 70
A fíA c -ír v  ó TJtipí’A 99 . . . .  . »

»
3 2 2 1 Digno Velázquez C a stillo .............. ............ Idem .................... 1 461*67

Junio..........
Noviembre. 
E n e ro ........
T H o  r n

Tn i-» i /-y Q <1 1 /AVv 11AMA QQ . . . 4 2 2 2 Primitivo Velasco Palencia. . . . . . . . . . . . Idem. ...................... 726*90
n Vvnn Qft Q T¡'pKl»PT*n QQ » 223

1  i. i iX L l t i  Y v  V v i  CvO \j \J x  U iiv iA  V-/ iuj •
Cpcjárpo T.ónpz-Brpa, Sánchez. . . . . . . . . . . Idem. ........................ Idem íd. del tercer batallón 

l del regim iento Infantería^ 
' A lfonso X III, núm . 62 (Cu

ba) ..................... .......................|

495*76u ciu ore  yo a reuieiu yy ................. ...
1 i .  i a TY1 Ti n A Qí\ A T7 TI í"' v. A QS

o
5 224

VJCoílI O U  U U  U C /i  JJ1 v/Cv k / U i A v i i v ^  » * • • • • • • • • •

Msvnnpl Pilpro (riitiérrez............................... Idem ........................ 143‘05
T7a or>A Q7 ó P pTafPí'n 99 . . .  . . . . . . . » 7 225 Ffidfiriro Novoa Pareia.................. .. Idem ........................ 555*25

F ebrero ... .  
Id em ...........

m c\ xrf\ Q̂  ó 17pKi,,Pi,ri QQ .  . . . . . 8 226
X \ jU .v l XUU 1 W  i VIA XMJi- v/j WJ • • • • • • » • • ■ ¥ • • » < *  *

Faustino Esnada Berlan^ra. Id e m ........................ 160*25
OrtfnKpp Qfí á Fphrpm 99 . . . . . . 9 227 Juan Morella Gómez......................... ............ Idem ........................ 495*76

» 1 0 228 Ildefonso Paz G arcía........................... .. Id e m ........................ 1 495*76
Mo r*7ñ Triotyi . ........... . * . a . • • • » 11 229 Manuel dé la Cruz Jim énez........................ Id e m ....................... 1 495*76

16
21
2 0

Idem T rl p tti » 1 2 230 Francisco Marcos Domínguez . . . . . . . . . . Idem ..................... 248*31
Febrero . . .
Ají OTTA

Q a »Yl bwú Qí\ n Til TI 1 D QT * » 13
1

231 T> frpnaro Alonso Banoso. •*••»•••••*• Id e m ........................ 1 609*90
AJ r\ Trí om V\ pn 0̂ 7 o T7tI PUA QQ 2.046 232 D Baltasar García S eg ov ia ........................ Capitán........ ... Idem íd. del prim er batallón 

del regim iento Infantería 
María Cristina, núm . 63 
(Cuba).............. ...........................

José Alov Matas.................. .............................
255*25

1 0
14

1 0
10

J u lio ...........
Septiembre.

D iciem bre. 
A b r il ...........

1900 
1899

1901
1902

1\Tr. >irrA Q 1 n  A íTAO TD 2.048 1 233 Soldado (Idem íd. íd. Cuba, núm . 65( 
í'Cnhn.l.  ................. .............. .......  i

, 197*15Marzo y± a Agosto v o  ............
e l . . .  Aí o tv i  Qí\ n  r  TI PT*A Qft 2 234 Gahriel Valencia M arín.*............... .............. Idem . ......................\ )  482*50

T n r i í n  Q C  ó Qors-fípmV\r*p 97 2.049
»

1 235

\J U| v i  X v i. T Cll vilV/<LU) ¿ U i  ................. » • • • • #

Claudio Aemilar R odríguez........................ Idem ................ ... ....... ...

Idem íd. del segundo bata-\ 
llón  de Cuba, núm . 65J 3 0 1 /7 0

A linil Qí\ n CJoTvf 1 PTYl VxfP 98 2 236
V J iC tU U .lv  X X g  U li-U i- a v v u a  o *
Juan Martínez Sán ch ez............................... Id e m ............. ......... í ateeta al regim iento m ían-' 

1 tería Gerona, núm . 22 (Cu-| 
b a ) ............... .............................

r 709
1

2 Marzo 1906
1906

18Qft á 1898 .................................. 2.050
»

2 237 Juan Aparicio A p a ricio .............................. Idem ......... ..
Idem íd. del prim er batallón 

del regim iento Infantería 
 ̂ de la Habana, núm . 66 (Cu

b a ) . . . . ................... ................

/

230*10
15 Idem ..  . . . 1896 á 1897 .............................. 3 238 D. Ponciano Valencia Fernández............. Com andante......... 581*25

20

10

Septiembre.

Noviembre.

1902

1900

A Tvml ** NfnríptttTit'p QR 2.051

2.053

1

1

239 José Planells C osta ....................................... Soldado.a » ............... Idem íd. íd. Tarragona, n ú 
mero 67 (Cuba).......................

Idem íd, del batallón Cazado -"NrkT7l PTTT TlY*í> QO Q *Mnví PTYlllPP Q8 240 Isidro Pey C losa.............................................. Idem ........................
830*5*}

1NU YIviJJLUI O a  liUV xxjuxui
res Valladolid, núm . 21 (Cu
ba) ........................................................ 300

5 Tnlin 1899
1905
1905
1905
1905
1905 
1899
1906 
1906 
1906 
1906 
1906

Na v í pmT*pp QR n Tunero 99 2.054
>>

1 241 Santiago Manso Castro v ie jo . ...................... Idem .............., . . . . ) 557*15
25

A
A g o s to . . . .  
Septiembre. 
O ctu b re ...  
Noviembre.
Id em ...........
Marzo .

Tnlín Qfi 9 ílnprn 99 2
3

242
243

Isidro Menéndez P ere ira . ............................ Idem ........................ 282*85
O^tnTipp Q8  a íínprn 99 Eduardo Urioz Berganzo............................. C abo................. ......... ( Idem íd. íd. Cádiz, núm . 22 

> (Cuba)......................................
104*95

25
4

TniiA Qc\ ó T7nprn QQ » 4 244
245

Antonio Bonachera Ojeda.. . . . . . . . . . . . . Soldado............ ...... 1 i 565*80
WAtriorYiliT'o QQ o Riiprn 99 » 5 Eduardo Garabito Sánchez......................... Idem ................. ....... 1 1 506*55

12.
20

Tnlirfc QíLo Pí*n QQ » 6
i

246
247

L iborio Subirán G arcía ................ .. Idem ........................J1 |i 353*60
Tnnin QK q Tiimn 9R. • A ................. . , * 2.055 D. Francisco Roche Labasa....................... Capitán................. ..

Soldado..................
242*65

24 Enero Tnlin QIS 2 9R * 4 248 Mariano Baigorri G arcía ........................... 690*35
24 Idem ........... TílPTYI » 5 219 Urbano Lucas D íaz.................. .................... Id em ............ i'Idem íd. íd. Colón, núm . 23,*i 548*80
28 Id em . . . . . . Tflprn . . . . . . . . . . .  . . » 6 250 Clodoveo Goicochea P rieto......................... C a b o ........... > afecta al regim iento Cova-<

> donga, núm . 40 (Cuba) . , .¡
654*95

28 Id e m ......... O/'tnhrp Qd q QG m m * ••••«•«*•• 7 251 Julio Márquez Cano...................................... Idem ........................ 1 642*22
28 F ebrero.. . . Mftvn Qfi á 9"7 ........... > 1 2 252 A ntonio Villagrasa G i l , .............................. Soldado................... } 424*80
2 M arzo ......... 1906

1906
Mavfi QJ\ o QQ ........... » 13 253 Felipe Díaz Barrera...................................... Id e m ........................ / 1 601*80

28 Id em . . . . . . Rpnt.iPTTiliT'P Qfi á Noviembre 98 . • 2.056 1 254 Manuel Fuertes R odríguez ......................... Id e m ....................... Idem íd. del batallón P r in c i
pado de Asturias. — R eg i
miento Infantería del P rín 
cipe, núm . 3 .— Tercer ba
tallón (Cuba).. . . . . . . . . . . . 249*51

20
29

Junio..........
Septiembre.
Noviembre.

1899
1900
1901

T?fibr mo á Agosto 97............... . . 2.058 1
2

255
256
257

Feanpiqro Rodríguez Pérez. ........... Id e m ............... ........ j Idem íd. del batallón Alcan-i 59
A bril 97 á Asrosto 98 . . . A Tn?prl A Iva pfiz A 1 v a p f i z . ............... .. tara, Peninsular núm . 3< 298*35

29 Marzo á Ofituhre 9 7 . ................. .............. 3 José Pfipfñro frarnía. . * Id e m ....................... i (Cuba)...................................... 11 81
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v í a  mes aSo 0*3®, §;2í*® ® 3.
t '  _  | • ? ? P o g • §______   Pesetas,

5 Febrero.... 1905 Mayo á Agosto 98 .........................   2.058 5 258 Segundo García Yubero.. . . . . . . . . . . . .  Soldado. ....... ' w n o
9 ..........  1906 Febrero 97 á Agosto 98   » 8 259 Angel Zapata Periche................... ........  Idem...................Incidencias de la Corrminn li.

10 l^em  1906 Marzo 97 á Agosto 98 ,. » 9 260 Hilario Lasheras Angós . . . . , ........... Idem ..........  quidadora del batallón Al- 31^75
23 l^em  1906 Marzo 96 á Agosto 98.......... ......... , . .  » H 261 Concordio Blanquet Blas.........................  Cabo   .......... cántara Peninsular núm 3 531*256 Marzo  1906 Mayo 97 á Agosto 98............................... » 13 262 Patricio Medina Sabio  ........... Soldado..............  guiara, 1 eninsularnum.3 53125
22 Idem...,».. 1906 Marzo 97 á Agosto 9 8 ,   » 14 263 José Serrano Roldán............. . Idem...........................  '  I Qieinc
11 Enero  1906 Julio 96 á Agosto 98.....................   2.059 1 261 José RiverPérez.....................................  Idem....................Idem id. id. Talayera, Penin-'

sular núm. 4 (Cuba). . . . . .  459*70
í Idem id. del batallón provi-\

10 Febrero.... 1906 Diciembre 1896. . . . . . . . . . . . . . . .  2.061 1 265 Juan Ibáñez Monto! ín .......................... . Idem . . . . )  sional de Puerto Rico,.nú-rj
16 Idem.   1906 Noviembre 95 á Octubre 98.*...............   » 2 266 Diego Conde Martín................................  Idem 3, afecta al regimien-V

0 I to Infantería Bailen, nú-í
lo  Sctubre‘ "  Íqar Mayo yJunj0 9 8 ... ... 2.064 1 267 D. Diego Sequera López   Capitán................ild^íd^de^batdtóTExpé-í 1.419
22 Enero  1906 Mayo 97 a Marzo 99.     ....................   > 2 268 Fortunato Sonano Dallester....................  Soldado.................> dieionario, núm. 3 (Filipi-) 354‘25
15 Febrero.... 1906 Abril 97.a Marzo 99.......................  » 3 269 Raimundo Roldán Fuentes.....................  Idem...;.......... . . . ;  ñas) r qi’VSS
24 Idem  1905 Julio .97 á Enero 98......................    8.065- 1 270 Antonio Benítez Díaz.  .................. Idem.....................\  ¡ 35^9

nlvhíhñ» " * ’ h2k ldl m ........... *•— .........  • * '  ?  ^ 1  Juan Ramos López................................ Idem....................Jldem id. del batallón Cazado-i 35‘40
I  " iam S êr°v7 ^RrZ'°n? óó      ........... *• 1 27? Manuel Alejo Expósito......................... .. Idem . . . . . (  res, Expedicionario á Fili-< 17‘70J  ¥ ^ - ..........  *901 Noviembre96-a Mayo 9 9 . . . . . . .............  » 5 273 Juan Camino Amor,.............................. Corneta............ . . . (  pinas, núm. 6 (Filipinas)..) 641*85

20 Abril  1901 Marzo 97 a Marzo99............................  a 6 274 D. Antonio AvilésBarroso.....................  Segundo Teniente) 148*15
16 Octubre... 1899 Marzo 97 á Julio 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.068 2 275 Manuel Maza Berbel.............. ................. Soldado   1 121*02
28 Idem  1899 Diciembre 96 é, Julio 99 .......................  » 3 276 Lope Coria Mesonero  ............. I d e m .. . . . . . , . , , .  141‘75
15 Noviembre. 1899 Enero 97 á Julio 99......................   »  4 277 Bernardino Carmona Escobar.  ...........  Idem. . . . . . . . . . . .  239^6
10 Diciembre. 1899 Diciembre 96 á Julio 99...* «,«.•••»•• $ 5 278 Mariano Soler Perelló  ...........  Idem   193*17
17 Febrero.... 1900 Enero 97 á Julio 99......«•«§*«••••• > 6 279 José Campis Medina.  ........... ........... Idem . ..........  72‘72
18 Marzo.  1900 Septiembre 96 á Julio 9 9 . » '  7 280 Joaquín Cloquell Juan.. . . . . . . . . . . . . . . .  Corneta 47‘2B
19 M ayo...... 1900 Enero 97 á Julio 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 8 281 Miguel SabáterPart,   S o ld a d o ......... 101
1 Junio  1900 Junio 97 á Julio 99............... ,,,*•««•. » 9 282 Fulgencio Inglés Albadaleio ......... . Idem.................   47*55
2 Agosto. . .. 1900 Septiembre 96 á Julio 9 9 . .  » 10 283 Félix Casanová Tremps.............. ........ . Corneta. 1 380*86-

17 Septiembre. 1900 Febrero 96 á Julio 99. * • • •»• • • • • • • • • » 11 284 Jacinto Caballero Correa ........... Soldado.. . . . . . . . .  j 145*78
25 A b r il...... 1901 Septiembre 96 á Abril 9 9 .  » 12 285 Francisco Dial Talayera.. . . . . . . . . . . . . .  Idem.................. Idem id. del disuelto batallón 215*27
7 Mayo  1901 Enero 97 á Julio 99. » » 13 286 Antonio Lueras García.. . . . . . . . . . . . . . .  Idem..................... \ Cazadores deBisayasyMin / 88‘52

2oi Agosto. . . .  1901 Diciembre 96 á Julio 99-... ¿, . . .  •... » 14 287 José Martínez Cánovas................ ...........  Sargento . . . . . . . .  / danao (Filipinas). . . . . . . .  A 228*79
11 Septiembre. 1901 Abril 96 á Julio 99.  .....................   » 15 288 Antonio González González   Soldado...............   12739
20 Octubre... 1901 Septiembre 96 á Julio 9 9 ...  .................... . »  16 289 Ramón Caballé Tarrago   Cabo corneta.. . . .  170
13 Noviembre. 1901 Junio97 á Julio 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 17 290 José Tirado A l o n s o . . Soldado.....  8‘77
14 E n ero..... 1902 Septiembre 96 a Julio 99..................   » 18 291 Antonio Cuadrado Bueno ..................... C a b o ................  295737
18 Idem  1902 Septiembre 94 á Julio 99.  ................   » 19 292 Dámaso Sanz ^entura.. . . . . . . . . . . . . . . .  S argen to ........ 149‘90
28 Febrero.. . .  1902 Abril 97 á Julio 99   .................   » 20 293 Francisco Morales Zamora. . . . . . . . . . . . .  Soldado   35* 15
2 Ju lio... . 1902 Febrero 97 á Julio 99.....................   » 21 294 José García C urbela ....,, ........  Idem....................  8^24

30 Septiembre. 1903 Enero 97 á Julio 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 22 295 Antonio RuizDoblás CaboV. . . . . . ........  476‘21
10 Diciembre. 1903 Septiembre 96 á Julio 9 9 . »  23 296 Joaquín Cubero Muntaner. . . . . . . . . . . . .  Soldado. •••..•., I 130*77
21 Marzo  1904 Enero 97 á Julio 99 • » 24 297 Luis Campos C e r i s u e l o I d e m    125* 17
2 Noviembre. 1905 Diciembre 95á Diciembre 9 8 . . 2 . 0 6 9  1 298 Juan Barras Ramos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Artillero j i n  i. A , t 770*71

21 Idem  1905 Enero á Diciembre 98. •••••..«*. » 2 299 Francisco Gallego Cantero. . . . . . . . . . . . .  Id e m .... . .......... f Idem id. del 11. batallón de\
6 Febrero.... Í906 Septiembre 96 á Diciembre 98. «•..« • > 3 300 Andrés Balaguer Font   lde*n. ....... ) Artillería de Plaza (Cuba). \ 583'*̂ 4
9 Diciembre. 1901 Septiembre 9o a Diciembre 98». *.. •. 2*070 1 301 Basilio Fernández Fuentes. ••...•••••.. Idem. Idem id. del 4.̂  regimiento

de Artillería de Montaña
17 E nero..... 1900. Mayo 96 á Agosto 97... ,..••••...... 2.071 1 302 Tomás Bello Incógnito  ................... S oldado.......... Idem^d? del primeV batalióú 190 ^

del 4.° regimiento de Za-
2 Abril   1899 Marzo á Diciembre 98....................   2.072 1 303 José Mérida Castillo ___ . . . . . . . . . . .  Idem .............. . Pa(*ores Madores (Cuba).
3 Enero  1900 Febrero á Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . . .  V  2 304 José Font Esplugas..    ............... Idem...................  168470
7 Julio  1900 Marzo á Noviembre 9 8 .,...................   »  3 305 José Bayo Pérez.  ................. ........... Idem...................  64*35
5 Abril.. . . . .  1901 Febrero á Octubre 98..........................   » 4 306 Miguel Echevarría Ibarzabal.. . . . . . . . . .  Idem....................   149*65
8 Noviembre. 1901 Febrero á Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . . .  » 5 307 Claudio Manzanares Latorre............... Idem...................  Í66‘70
8 Febrero.... 1902 Marzo á Noviembre 98....... ........... ‘ » 6 308 José Piñero Nieto  ....... ................ . Idem ..,   Idem id. de la tercera briga 230

25 Enero  1905 Noviembre 95 á Enero 99    ...........  » 7 309 José Rodríguez González.  Idem ............ .) da de tropas de Adminis-/ 902
28 Idem  1905 Agosto 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . .  » 8 310 Gregorio González González.. . . . . . . . . . .  Id em ....................[ tración Militar (Cuba). . . .  | 512*70
14 Marzo  1905 Mayo 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . .  » r 9 311 Zacarías Ecíievarría Azpuro.................. Idem...................  548*10
26 Diciembre. 1905 Septiembre 96 á Diciembre 9 8 ........ » 10 312 Andrés Echevarría Fernandez.   . C a b o .. . . . . .........  495*05
J5 E n ero..... 1906 Agosto 96 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . . . .  » 11 313 Ismael Rodenas Cerdán. ........................  Soldado...............  530*00
20 Idem  1906 Julio 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . .  » 12 314 Jaime Mollet Mestre ........ .............. Idem.................   530*85
3 Febrero... 1906 Octubre 95 á Diciembre 98..................... » 13 315 José Casas Boix  .......... . Sargento..  690*20
2 A gosto.... 1905 Marzo 97 á Marzo 99............. . 2.073 1 316 Manuel Villalobos Porra   Soldado................lldem id. de la brigada de

Transportes de Adminis-
9 Febrero.... 1905 Noviembre 95 á Diciembre 98............  2.074 1 317 Vicente Fandiño Avelenda   . Sanitario.............. lldemlc^ 6?3*M

26 Enero  1906 Octubre 96 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . . . .  » 2 318 Adrián Ballester Cuevas......................... Idem..... gada de Sanidad Militar/ 46*70
12 Febrero.... 1905 Julio 96 á Diciembre 98...................    » 3 319 Julio Otero Barrasa.  .......................  Idem..................... ) (Cuba)........................................382*60
14 Junio  1899 Abril 96 á Agosto 98    2.075 1 320 Francisco Díaz Garrido..........................  Guerrillero.Idem id. de Cuerpos disueltos

de Cuba y Puerto Rico.—- 
Segundo batallón de Vo
luntarios. — Tercera com
pañía.—Primer tercio de

_ Guerrillas (Cuba) .............  1.249‘25
30 A b r il...... 1901 Julio 96 á Abril 98 . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 0 7 8  1 321 Jesús Alvarez Cota  ......................... . Sargento..............Idem. — Local de Zarzal.—

Segundo tercio de Guerri*
. . lias (Cuba)  ...................  247*05-

4 J u lio ...... 1901 Febrero á Septiembre 98................   2.080 1 322 D. Francisco Cepas Torricos  ............. Segundo Teniente Idem.—Local Montada de Ya-
guaramas. — Quinto tercio

 ̂ * de Guerrillas (Cuba). . . . . .  428‘35
16 Febrero . . .  1902 Marzo 96 á Septiembre 9 7 . . . . . . . . . . .  2.081 1 323 Eloy Díaz Díaz.  ..................................  Soldado.  ___ .. .  Idem.—Segunda Montada de

Caibarien. — Quinto tercio
' # de Guerrillas (Cuba)  41‘95

15 Agosto.. . .  1899 Marzo 96 á Septiembre 98...............   2.082 1 324 D. Cefe riño González del Campillo  Capitán,.... Idem.— Primera Montada de
Carralillo. — Quinto tercio

• . _ de Guerrillas (Cuba)  768*35
22 Noviembre. 1902 Diciembre 96 á Junio 97   ...............  2.083 1 325 Manuel Alvarez Suárez .........................  Sargento   Idem.—Segunda Guerrilla de

. i San José de las Lajas.—6.°
I tercio de Guerrillas (Cuba.) 109*10

20 Idem  1903 Mayo 97 á Noviembre 98 ...................... 2.084 1 326 Camilo González Rodríguez.  .......... Soldado............... Idem.—Local de Calimete.—
Séptimo tercio de Guerri
llas (Cuba)........................  341*55

21 Marzo  1901 Diciembre 96 á Septiembre 9 8 . , .  2.085 1 227 Miguel Blanco. Blanco . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem... , . . . . . . . . .  Idem* — Tercera de Bolon
drón.—Séptimo tercio de 
Guerrillas (Cuba)..............  80‘05

22 Septiembre. 1900 Junio 96 á Septiembre 98 . . . . . . . . . . .  2.086 1 328 D. VicenteGpnzále^ Suárez.............. Primer Teniente*. Idem.—San Luis.—Primera
Guerrilla Montada.—Octa
vo tercio de Guerrillas (Cu
b a )..................    763*15

6 Abril.. . ... . 1899 Marzo á Septiembre 98.......................   2.088 1 329 D. Jacinto Boixes Díaz................ Capitán.... . . . . . . .  Idem.\— Compañía de Cana
rias. — Tercio de Volunta- 

/  rios y Bomberos Mo vil iza
dos, núm, 1 ( C u b a ) , ___ 572*50

10 Junio  1901 Diciembre 96 á Agosto 98................   2.089 1 330 D. Miguel Lázaro Vaquerizo................ . Primer Teniente.. Idem.—Segundo batallón Vo
luntarios de la Habana.—
Primera sección. — Tercio 
de Voluntarios y Bombe
ros, núm. 2 (Cuba)   886*30

23 Diciembre. 1901 Junio 97 á Agosto 98...................    2.091 1 331 Juan Armiral Armiral   ........  Cabo................... Idem. — Quinta compañía.—
Tercio Escuadras y Gue
rrillas de Guantánamo 
(Cuba)......................   143*55

7 Agosto . . . .  1899 Mayo 96 á Septiembre 97.   ...............   2.094 1 332 D. José Ruiz Sánchez.    .......................  Segundo Teniente Idem. - -  Séptima Compañía.
Batallón Movilizado dePan- 
do (Cuba),   997*25

11 Noviembre. 1897 Agosto á Octubre 97....................   2.095 1 333 D. Manuel Sigler López. ..................... Idem.f. . . . . . . . . . .  Idem de Filipinas.-«-Batallón
Cazadores Expedicionario,

[ | número 14 (Filipinas),. . . .  318*07
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13

14 
11
17
24

1
Q

1902

1903
1900
1899
1899
1899
1899
1899
1901 
1901 
1901
1901
1902
1903 
1902
1900 
1902
1901
1902 
1901 
1906

2.096

2.098
y

> 1 334

335
336
337
338

D. Diego Muñoz Yizcarreta............. Sargento.............. Incidencias de la Comisión l i 

1
6
1
2

Pedro González González........................... Guardia................

quidadora de Cuprpos di 
sueltos de Filipinas. — Re
gimiento de línea de Min 
aanao, núm. 71 (Filipinas) 

/Idem id. de la Guardia civil. 
) Comandancia de Cien fue , 
( gos.— 18.° tercio (Cuba).. .

419*30 
( 766‘24

D. José del Río Martínez............... .......... Sargento.............. ) 50*27jjinem uio loí/íC.
2.092

y
José Gerona Peris.......... . Guardia................ ( 220*30
Vicente Compañy Lorenzo........................ Idem....................... ¿Idem id. de la Guardia civil. 161*75

A gosto . . . 
O ctu b re ..
Ju lio ..........
Noviembre. 
Idem...........

>
3 339 Miguel Sánchez Sánchez........................ Idem....................... ) Comandancia de Holguín. 

\ 19.° tercio (Cuba)..............|
214*50

4 340 José Monteix Pullés.......................... Idem............... 262*25
12
3

15
15Q

y 9 341
342
343

D. Juan Castillo Reyes. .............. Segundo Teniente
Inspector.............
Idem .....................

l 635*45
Enero á Diciembre 98.......... ..............
"Mnvipmhrft 97 á Noviembre 98.

2.100
y

1
2

Excmo. Sr. D. Cristóbal Mas Bounevall.
Excmo. Sr. D. Luis Oms.y Miralbel........
D Enrique Sánchez Manzano...................

1.642-25
859*40

y 3 344
345
346
347
348

Subinspector.. . . . 1.270
Idem. Abril á Noviembre 98........................... 4 D Rafael Mira Merino.............................. Idem . . . . . . . . . . . . 1 4.148*20y

26
28
26
13
13
15
13
1
8

Febrero . . .  
Octubre . . .  
Febrero. . .  
Octubre . . .  
Febrero... .  
Noviembre. 
Febrero....  
Noviembre. 
Febrero___

5 D Jnan Reñid R orao............... M édico.................. [ídem de la Habilitación de la 
) P. M. de Sanidad Militar1
í ÍC* iiLn\

4.14705
6
7

D Enrinne Rebolledo Lansrrer . . . . . . . . . Idem..................... 1.073*80
Septiembre á Noviembre 9 8 ...............

L/« ljji X A U Uv llivUvilvUU AJ UAtg A VA •••••••••
D. Ramón Olmos B elart............................ Idem....................... 219*15

8
10
11
12
13
1

349
350
351
352
353

T) Antonio García Mal dona do .................. Idem ...................... 82:82AJ m aXIa lUiilU VJI Ui vl(« ÜACHUVAIU'AV •
D. Ramón Rivas Pujol. .......... * • •
n  Tnon Martín García Camisón.......... ■

Idem ..................... 1 537*25
Idem ...................... 3.342*65

D .Tose I)ía7 v Rodrítrnez . . . . . . . . . . Id em .. ' . . . . .......... 1.333*55
Turno 4 Novifirnlrrfí 9 8 .............. y D Osvaldo Codina Zapico....................... Idem . . . . . . . . . . . . / 442-20
A fin 1898 . . ........................ .... 2.101 354 D Wenceslao Ratller Góm ez.. .  .............. Primer Teniente.. Idem de la Comisión liquida 

dora del primer regimien
to de Infantería de Marina 
(Cuba)

JL/# T T VJUvvvlUv WliVl \̂A VAAAV« •

33*75

350*3510
1

Noviembre. 
M ayo..........

1900
1S99

2.102 1
2

355
356

n  Ppdro Teieiro Tiónez............... Capitán..................
Idem id. del segundo bata

llón del segundo regimienJ 
to de Infantería de MarinaMí*vn 1 8Q7 .............................. » TT Jn íi n RodriViifiz Pita. ........................ * Idem...................... 1 165*20
(Cuba)..................................

2.104
y

1
2

357
358
359

360

361 
862

363

364
365

366
367
368
369
370
371
372
373
374

375
376
377
378

379
380

D Joaquín Pacheco Yanguas.......... ....... Teniente Coronel. Idem id. de la Subintenden- 827*50
Doña Catalina Maeso Domínguez............ L cia Militar (Puerto R ico)..  

Idem de la Habilitación de
455

Q 1906

1900

1904
1906

1906

1899
1902

1899
1899
1899

8pntifimbre 95 á Febrero 96 2.105

2.106

2.107
y

1

1

1
2

D Julio Candelarese y Casado.......... ...... Oficial segundo.. .  

Capitán.................10

20
12

11

30
15

14 
10
15 
24 
30 
10

1
3

Mavo 96 á Junio 97............ . T> Santias’o Zumel Ruiz . . . . . . . . . . . . . . .

Cuerpos y Clases.—Cuer
po Auxiliar de Oficinas Mi
litares (Puerto R ico)..........

Habilitación de Comisiones
375

Idem........... Diciembre 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . . .

• kjdü ViOK V M V* 111. V* J.IÍ VAAW •

D A rturo de Ceballos Bertrán. .......... . • Córonel..................

Activas y Reemplazo de
1897 á 1898 (C uba).......... .

Incidencias de las Habilita 
ciones de los Cuerpos de 
E. M., Oficinas Militares y 
Jurídico Militar.— Habili

669*55

6.703*10
Idem....... Seutiembre 95 á Julio 98 ....................

1 J m JjlI b lil U U.V Vv VUflAVV *̂ VA W1 • »»•••••■
D Eugenio Fernández de la Rosa. .......... Oficial segundo.. 

Oficial tercero.. •.

2.103*75

Idem .....«• Julio 96 á Agosto 9 8 ... 2.108

2.109

1

1

D Camilo Lónez Rodrísruez.

tación deE. M. y Oficinas
Militares (Cuba)..................

Idem id. de Cuerpos y Clases. 
Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares (Puerto Rico) 

Idem de la Comisión liquida
dora déla Guardia civil.—Ju lio ..........

Octubre . . .

Abril •.. *.

Noviembre 98 á Enero 99. Juan T.nna R io fr ío ......................... . Guardia................

1.375

108*04
Marzo 98 á Enero 99 .............................. Federico Herrero G arcía....................... .. Idem .................. .. Comandancia de Colón.— 46*80

Julio 96 á Febrero 99 2.110 I Lorenzo Vaniiero Rabizo Id e m .. . . . . . . . . . .\
17.° tercio (Cuba)................

79 73
Junio......... Abril 95 á Octubre 98................

A
2 Andpfts (raroía MfiiiovoAt ............ ... * • # •. # Id em ..................... J'ídem.—Comandancia de Sa-/ 

> gua.—• 18.° tercio (Cuba). . . )
13*98

Idem........... Enero 97 á Febrero 99. y 3
AA.UUL VO vA Al VlA 1IAVAAVJ
Gumersindo Ciruelo Saldaracena.. . . . . . Idem... ............ ....( 134*75

Fuero . . . . . 1900
1899
1899
1899

Mayo 97 á Diciembre 9 8 ................. • y 4. Francisco Galindo García.................... .. Idem .......... .......... ( 502-80
Mayo. . . . . . Enero 94 á Febrero 95. ............ .. y

‘x
9
1
2

D Manuel Ros Pérez. Capitán..................1 812
Junio.......... Febrero 1899. ................................. 2 f l l l

y
Cesáreo Minero Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . Guardia.............. .\ 18*10

Agosto . . . .  
Noviembre. 
Julio., . . . .

Junio..........
Septiembre.
A bril..........
Marzo . .  •..

Idem......................................... . •TosA Julia fíahalls........... L ”  (ídem .—uomanaanciaaeuien-i 54*92
1899 Idem............................... . 'n 3 Vicente Tomás .limeño.............................. Sargento............... *> tuegos. —lo. tercio v̂̂ uoâ  * 224*65

8

2S
16
12
3

1899

1899

Mayo 92 á Febrero 99 2.112

2.113
y

1

1

Gil Gracia de la Montaña Guardia........ .. Idem.-Comandancia de Sane-

Diciembre 1898......... ............................. Antonio Arenas Lónez.......... ............... .. Corneta................

ti Spíritus. — 18.° tercio
(Cuba)...................................

Idem.-Comandancia de Puer- 1

175*37
125*40

1900 Octubre y Noviembre 98...................... 2 Adolfo A í*n do Pintado. .............................. Guardia................ 1 to Príncipe, 19.° tercio (Cuy 
ba)...........................................1

201*30
1899
1900

Junio 96 á Mayo 97 ................. y q n Mamipl Molina P n iz ......................... .. Primer Teniente J 900
Septiembre á Noviembre 9 6 . . . . . . . . . 2.114

2.117
y

0
1

I

JL/ • iiXAÜUvl illyl XJLLCv XV uaíj »•♦#•*«•*•*••••■
Diego Arguello Domínguez.. . . . . . . . . . . . Soldado.................. Idem id. del primer batallón 

del regimiento Infantería 
Inmemorial del Rey, n ú 
mero 1 (Cuba).....................

14
13
31
17
23

3

Octubre. . .  
Marzo • • * * •

1901
1906
1906
1906

Enero á Octubre 97 .................... Cirilo Sncrredo R am o .......... . Idem.......................
60
53*15

Julio 96 á Octubre 98................... 2 Antonio Maf.fto f r i l .................... .. Idem.......................] Idein id. id. Sicilia, núm. 71 491*45
Idem . • . Junio 96 á Octubre 98 ............ . y 3 381

382
Grecrocio RnÍ7 García. ................ .. Idem.......................f 530*45

A bril.......... Idem .. . . . .  ........  ............................... y 4
5
1
2

Fpli i ip Ni^tal Planeo.......... Idem. .................... r (Cuba)....................................j 512*70,
Idem. ••••.. 1906

1903
Idem ........................................................ y 383

384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415
416

A ntonio Tíuipo Podrí p̂ upz.................... Idem.............. 1
f 512*70

Agosto . . . .  
Noviembre.
Marzo.........
Junio..........
Septiembre.
Idem...........
Noviembre 
Diciembre.
Idem ..........
Enero

Diciembre 95 á Marzo 98................. 2.118
»

Tosp Gallardo Recuerda. Idem....................... ! 1 45
9

13
14 
23 
26 
18 
22 
23 
13
15 
15 
10 
20

1901 Septiembre 93 a Septiembre 98.......... A nt.nnio RnÍ7. Díaz......................... .. Idem ...................... j [ 570*30
1905 Idem ................................... ................... y 3 Vicente Rrines Mo^ort.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... j i 476*95
1905
1905

Junio 96 á Septiembre 9 8 ........ ..........
O
A FníinmQpn Rn^illo PíiP.íí. .............................. Idem .................. .. .1 1 521*10

Idem ................................. . y 5 A nen̂ tín TTííiz Tietran .................. ......................................... * • Idem.......................[ Idem id. id. Córdoba, nüme-J 521*95
1905
1905
1905
1905
1906 
1902 
1902 
1901

Septiembre 96 á Septiembre 9 8 ... . . y 6
7

Idem.......................f ro 10 (Cub&)........................| 444*15
Aím^tn 96 á Seotiembre 98.................. y Tncp Mpnppflp? Mpnp.ndp.7. . ............ .. . .  . Idem . . .  ................ 1 381*70
Idem . . . . . . . . . . .  ........................ y

«
8
9

10
1
2

Antnnio Sánpbpz Moreno .................... . Idem .......... .. 1 I 468*80
Julio 96 á Septiembre 98......................
Septiembre 96 á Septiembre 9 8 . . . . . .

y Taqú Ít9PP19 frÓmP,?. ....................................... Idem.......................| I 54005
%

vUov vJal KsLvi Ullivíí *•#♦•♦••••#•••••••••
Trrié Gómey Muñoz........... Idem.......................J \ 494

Marzo. . . . Enero 97 á Noviembre 9 8 .................... 2.119 Mi cruel Rodrícrne.7, Sánc.bez. ...................... Idem....................... j Idem id. id. Zaragoza, nú-l 
mero 12 (Cuba)....................j

96*45
Octubre. . .  
Febrero.. . .

Enero 97 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . Pnnnp Jji pinto de la Te lesia . Idem ......................[ 400*70
Diciembre 96 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . 2.120

y
2 Jo^p Marcos Fernández... C abo......................\ 161*50

Mayo..........
Septiembre. 
Marzo . . . .

1902 Diciembre 95 á Enero 99. 22
55
81
95

Vippnte A crnilar ¡Zarnorano.. . • ................ Soldado..................I 137*25
6
6

1901 Enero á Octubre 98...................... .. y A ntnnio dp 19  PJriiz Pérez . . . . . . . . . . . . . . Idem..................... 1Idem  id. del batallón Expedi-V 
cionario del regimiento In 1 
fantería de Mallorca, nú-\ 
mero 13 (Cuba)................... /

50
1901 Septiembre 96 á Septiembre 97 .. .«•• y Ricardo Guerrero Rnro^os . . . . . . . . . . . . Idem..................../ 88*25

5 Abri l .......... 1901 Septiembre 95 á Enero 99. . .  .......... * • y Francisco Timéne7. Tnso . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................> 176*80
30
30
íj

Septiembre.
Mayo..........
Marzo.........

1900 Octubre 96 á Enero 99 ............ . y Taqp Ti ménpy O reí lana__. . . . . . . . . .  4 . .  . Idem....................... i 477*35
1900 Juni) 97 á Enero 9 9 .......................... . y

t / U

97
131
132

I

Rafael Pe relió P erd ió ............ .. Idem ...................... i 241
1901 Julio 96 á Enero 99................................ y Mí» r*ií»no Martín Ca hall ero. _ . . . . . . . . . . Idem ...................... j 697

22
31
26
17
9

31
5

Agosto....... 1900 Septiembre 95 á Marzo 9 7 . . ........ .... y Ü 'p q R P Í q P D  ( r P l l i l  f í o b í í  f i l l O *  .  -  k .  . .  A .  . a a Idem................... ........ ....  / \ 145*40
Jul io..........
Octubre . . .  

Noviembre. 
Diciembre .

Enero ..................

Febrero.. . .

1905 Noviembre 95 á Febrero 99................. 2.121
y

Pedro Gomíncfne.7 Perez ................ .. . . Idem........................... ....  \ 631*72
1905
1905
1905
1906 
1906 
1906

Febrero 97 á Enero 99 .......................... o Tnon Mí* rt.ínP7 Nipolfl^ 4 .......... Idem ................................................ 1 431*31
Enero 97 á Febrero 99 ...................... .... y 3 R  emi crio And res Rfir hera . . . . . . . . . . Idem. .................... i Idem id. del batallón regi-l 

miento Infantería de Amé-\ 
rica, núm. 14 (Cuba)......................f

354*11
Julio 96 á Octubre 98 ............................................ y

o
4. Tnlián T.ónez Carreras ........................... .... Idem .................................................. ( 265*59

Octubre 95 á Febrero 9 9 .................. ............................. y K í í̂Hapa Qotit.íi M9ri9 Perez .................... .... Cabo ................... [ 690*91
Febrero 97 á Febrero 99. »

y

O
6
7

Tnon Mnnfpro 1VT3 rpos. . . . .  4. . . . . . . . . . .  . Soldado..................i 449*02
13 Idem .......... Julio 96 á Febrero 99 .............. .. Tíabián Ppíibfizo ŝ U.Rt.nn , ,  ............................ .... Idem ...................... I 318*93
12 M arzo........ 1906 Febrero 97 á Febrero 99 • • • • • « . ■ « • • • y

i

8
1Q

Onnnsidn Alvapp.z Peinado Idem............... ....  j \ 344*23
19 Septiembre. 

Diciembre .

1905 Noviembre 96 á Octubre 98 2.122
%

V J U U l  A U . U  x V X  V a i  v L  1  v ^ i u a u v  • # • • # * * • • • « • • •

T7 í*5i n p i  Qpn "Mfit.po 11 asante . THe/m......................\ r 1 1 1 « 1 r l 265 20
13 1905 Noviembre 96 á Noviembre 98. «••«.. M«mipl Fernández Moreno . . . . .  . 4 , jiaem ía. aei primer oaiaiioni 442
19 Febrero . . . 1906 Octubre 96 á Diciembre 9 8 . . . . .  a •

9 O
A Micfnel Oninzá Fstébanez........... Idem ...................... \

g.61 regimienco midiiweLia:' 
de Almansa, núm. 18 (Cu-j 
bal i

477 36
22 Idem .......... 1906 Julio 96 á Octubre 9 8 ............................ » 6 Manuel Gari B adía..................................... Idem ......................í 495*21

» Noviembre y Diciembre 97................. y 7 417
418
419
420
421
422
423
424
425
426

D Pedro Prieto A lvarez........ ................... Primer Teniente . i 97*45
24 A b ril.......... 1906 Junio 96 á Diciembre 98..................... 2.124

2.126
%

1
1 Basilio Vicente García......................... .. Soldado.................. Idem id. id. Guadalajara’, nú-A M m G r\ f Cí«i L r\ \ 566*30

9
19
20 
22

Enero. .  •. • 1900 Noviembre 95 á Febrero 99 • • 1 .Tosé Roseh Esoón ........................ . ............ Idem...................... 77*85
Julio........... 1904 Septiembre 96 á Enero 97 • David González López............................. Idem ...................... Idem id. id. Bailén, núm. 24 37*16
Noviembre. 
D iciem bre. 
A b r il.. •, • •

1905
1905

antíp.mhra n TTipipmTirp QA
&
3
4.

A n t o n i o  S o l d e v i l l a  Snñer.. . Idem ........ . (Cuba).............................. 24*37
Noviembre 95 4 Marzo 98 Pedro Rué Arí?elés .................. ................. . Idem ...................... 328*34

26 1901 Noviembre v Diciembre 95 2.127
y

TEI
X Ovil U  XV Uv 1X1 •••#••••♦ *••••••••♦•

Manuel Rotllán M artín.......... ................... Idem ...................... 53*34
5 Marzo........ 1902 Febrero 98 á Enero 9 9 ............... 2 Antonio Nebot Fernández.. .  .................... Idem...................... ( 90*29
5 Junio.......... 1902 Mayo 96 á Febrero 99 • . .  «. y 3 Pascual MondragónGómez................. Idem.......................[ 4*90

29 M a y o .. . . . . 1904 Noviembre 95 á Abril 97, • 1 0

1 Pedro Terrado jjatorre. ¿ M .................... Idqm ...................... 1 125*30
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LIQUIDADOR

Pesetas.

22 Abril. . . . . . 1905 2.127
P

5 427
428

Germán Hervás España. .......... ............ Soldado..............|
Incidencias de la Comisión 1L 

quidadora del primer ba- , 
tallón del regimiento In-I 386-2915 Octubre ... 1905 Sentifimhre á Dieiembre 9 6 ..... ... .. 6 Clemente Costa Sanz................ .......... Idem..................\
fantería Bailen, núm. 241 
(Cuba).........  1

1F49

19
20

Enero....... 1905
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906

Febrero 96 á Enero 99 .......... • 2.128
p

1
2

429
430
431
432
433
434
435
436
437
438
439
440

Antonio Sánchez Jiménez..................... Cabo..................} Idem id. del primer batallón 
Expedic.0 del regim.0 Inf.a 

' Cuenca, núm. 27 (Cuba)...

57Sk'35Febrero.... Noviembre 95 á Enero 99........... Agustín Capilla Sierra........ .̂...............
Froncisco Barrionuevo Domínguez......

Soldado..............
18
24
27
28 
30
1

Idem.. . . . . Dieiembre 95 á Enero 99 ........... p 3 Cabo......... ........ ) 707*90 
666-75 
93‘30 
52‘95 

125‘30 
96f20 

120‘25

Abril........ Febrero 96 á Octubre 97 . . . . . . . . . 2.130
p

1
2
3

Angel Robles González......... . . . . . . . . . . Soldado ..............' (
Idem .t T.. Febrero á Dieiembre 96 . , » » . ....... Juan PargaCastro........... ................ Idem..................
Idem ...... Noviembre 96 á Mayo 9 7 ......... p Jorge Marcos García. Idem................. ¡ [ídem id. del primer batallónl 

del regimiento Infantería!Idem........ Diciembre 96 á Noviembre 97 , . , . .  r p 4 Anastasio Pizarro García..................... Idem................. )
Mayo.. . . . . 1906

1906
1906

Febrero 96 á Marzo 98..................... 5 Estanislao Reyero García..................... I d e m ........... (T J \
de la Dealtad, núm. 30 (Cu- 

1 ba)...........1
3

Idem. . . . . .
Idem........

Noviembre 96 á Abril 97..................
Febrero 96 á Septiembre 98 . . . ........

> 6
7

José Faulo Bandrés..............................
Luis Aramburu Ardanaz......... . . . . . . . .

Idem..................
Idem............ . 157‘80 

152‘80 
70-70 

101‘12 
356‘15 
196‘50 
478‘10 
629; 85 
70-95 

283*25 
192‘70 
167*15

27 
10 
14 
14 
21
28 
13
1

Febrero.... 
Marzo. . . . .

1906 Noviembre 97 á Marzo 98................ 2.131 1 Tícente Pluma Bueno......................... Idem.................. Idem id. id. Asturias, nú
mero 31 (Cuba)................1906 Septiembre 95 á Enero 9 7 .. . . . . . . . .  • 2 Jaime Bañólas Ramix.......................... Corneta.............

Agosto. . . .  
Noviembre. 
Diciembre. 
Febrero....

1896 Noviembre 95 á Julio 96 . . . . . . . .  • - 2.133
p

1 441.
442

Sebastián González Giltrana . . . . . . . . . . . Soldado.
1900 Agosto 96 á Diciembre 98.. T . 2 Agustín Hernández Morán . .............. Idem................ . 1
1905 Septiembre 96 á Diciembre 98.. - - • - - P 3 443 Francisco del Amo Martín.................... Idem................... i
1906 Febrero 96 á Diciembre 98............... 4 444 José López Leivas................................ Idem...... .......... ( Tdfim id dA ¿i»

Idem........ 1905
1905

Junio 96 á Diciembre 98 p 5
7

445 José Correa Cuello........... .................... Corneta......... *../ (hoy Gravelinas), (Cuba).,V
Marzo • * •. • Octubre 95 á Diciembre 98... * •• ... p 446 José Cálvente Julián..................... . Sargento........... \ ‘ 1

1 Agosto. ... 
Junio........

1905 Febrero 95 á Diciembre 98 P 8 447 Tenancio Ejaliturre Benito......... Idem................. i

19
22

1901 Julio 95 á Diciembre 98 ........... . P 9 448 Juan Parreño Rivera........................... Soldado.............. j 1
Abril........ 1906 Febrero n Octubre 96 . .. .. . 2.134 1 449 Pedro Barba Gali............ ....... . Idem Tdp.m id dol nximan«vi XJLU.0 1 uataixuu

del regimiento Infantería 
San Marcial, núm. 44 (Cu
ba) .................

25

26

Enero . • 1905

1903

Diciembre 95 á Enero 99 . . . . . . 2.135

2.136

1 450 Tomás Pardo Sánchez . ........ .............. Corneta.......... Tripm íH HpI nuimau lo / O

Jnnin . * Febrero á Octubre 98 .. . . . . . . . 1 451 José Ramón Fernández........... Soldado.............

íxaici UOffcCtllUl
Expedicionario del regi
miento Infantería Pavía
número 48 (Cuba).........

Idem id. del primer batalló: 
del regimiento Infanterí 
Isabel la Católica, núm. 5 
(Cuba).............. ........

?
353'60

ü
a
4

Sñ
28
16

A

Octubre ,..
Enero......
Febrero—

1901
1905
1905
1906 
1906
1906
1900
íom

Septiembre 96 á Septiembre 97 ......
Marzo Q6 á Enero 99 . . . .

2.137
P

1
2

452
453

Pedro Blanca Sánchez .................. .. •.. Idem................... [ 195‘85 
619*70 
354*11 
568*58

\  568*58
[ 217*45 
j 96*10
( 707*15 
( 485 
( 37*85

Antonio Martínez Jerez................ . . . . . Idem.................
Enero 96 á Octubre 97 . ... ... 'P 3 454 Bonifacio Minguillón García................ ........ Idem.................. (Idem id. id. Alava, núm. 56

5 
15
6 

18
o

Tnni.a QA ó FnAm QQ p 4 455
456

Antonio Muñoz López ........................ Idem................. ( (Cuba).........................Enero......
Idem Idem.. ; ....... ........... ir 5 Alejandro Saulmer Baquero............ Idem..................
A hril Ao*nst.o 95 á Diciembre 97. . . . . . . . . 2.138; l 457 Simón Muñoz Templado...... ............. . Idem • ........... •.. Hdem id. del batallón Cazado-
En py»o A onst.o 95 « Diciembre 98.... . . . . . . p 2 458 José Ibars Melet................. ........ ..... Idem.. < res de Barcelona, núm. 31

Julio........
Septiembre,
TW 51 P7A

UfoTrn ó Hieiembre Q8 ... . . . . 2.13S
p

) 1 459
460

D. Manuel Pérez López................. ..... Primer Teniente..  

Médico Mayor.. . .  

. Soldado........... ....

( (Cuba)............... .
o
r;

iyui
1905
1900

JX Lcljr U  Oí U i V / l C I U L  U l  C  « 7 u

Noviembre 95 á Octubre 98 . . . . . .  . . 2 D. Julio Sabater Aucher.. . . . . . . . . . . . . . /Idem id. id. Barbastro, nú i
o

20 Enero 1897 . . ..................... ... p 8 461 Antonio Bellido Cid............................. £ mero 4 (Cuba)................

Total general.. 282.16427

M;etdrid 9 de Octubre de 1906. == El Secretario, Marcos Mantecón. = V.° B.° =  El Presidente, Federico Requejo.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.
Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Septiembre último por C(

por venta de bienes en primera y segunda época, formada er
irporaciones do Bonoficoncio é Instrucción público, solicitando omisión do inscripciones 
i cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos vigente.

Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

P R I M E R A  E P O C A 635 Fundación del Conde de Aranda...................... Zaragoza 1.° Septbre 1906. 
1.° ídem.
1.° ídem.

5 ídem.

5 ídem,
6 ídem.

10 ídem.

636 Idem de D. Tomás Crespo de Agüero............. Idem......... ..
Idem..............INSTRUCCIÓN PÚBLICA 637 Legado de Doña María Berdún........................

12 Fundación de D. Gabriel Esparza en Pamplona.. Navarra........ 5 Septbre 1906. 638 Fundación para dotar doncellas en la Catedral 
de Pamplona...................... ............... .. Na va r*r*a

R E N T A S  L Í Q U I D A S
639 Beneficencia que administra el Cabildo de Pam

plona................. ........................................ Idem
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Instrucción pública de Yadillo de la Sierra....

640 Hospital de Tillarejo de Salvanés................... Madrid

8
A vilíi 6 Septbre 1906. 641 Idem de San Juan de Dios de Llerena.............. Badajoz.........

642 Obra pía de D. Luis Fernández de Santiago en 
Posadas............................... . CnrfT nl̂ a 11 ídem. 

17 ídem.
OC\ í A

REMANENTES
BENEFICENCIA

643 Hospital de San Sebastián y la Concepción de 
Tillacastín .................................................. Seo*ovia

Zaragoza .......
Idem............

1.° Septbre 1906. 
1.° ídem.

644 Idem de Constante...................................... C fíW i O
627
628
629
630
631
632
633
634

Fundación de D. Fray Juan Cebrián................
Trlo*m ría Tírmifnrnn Tin*/ * INSTRUCCIÓN PÚBLICA

x ai a aguiid • • « •

Trlom  rlp D  Fran Oríú*a« . . . .  . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . 1.° ídem.
Triaiv» rio Ti "M i on p! Tipypann . . .  . . . . . . . . . . . Idem.............. l.°ídem. 125 Obra pía de San Antonio, de Mellid...... .......... Oornña 10 Septbre 1906. 

17 ídem.
22 ídem.
O í  {H dtd

Trl a-m do Tin ría Pía f.al i na F  n i m oti te . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. 1.° ídem. 126 Colegio de Escolapios de Almodóvar del Pinar.. Cuenca •
r innn d o  í~1ar»idad d p  F p I íI  . . . . .  . . . . . . Idem.............. 1.° ídem. 127 Instituto de Jovellanos en Gijón............ Oviedo .
T 't m n T  d o  l a  IWcirmiPOín d p  la (Tlprnifill8, . . . . . . . Idem............... 1.° ídem. 128 Escuela de San Miguel de Aguayo............. Santander. . . .  

LéridaXT 4nl  /I a idciic? n o A _ ........... Idem.............. 1,° ídem. 129 Instrucción pública de Duno................... mem. 
26 ídem.

Madrid 6 d e  Octubre de 1906.=:E1 Director general, P. O., Carlos Vergara.

MINISTERIO DE A GOBERNACION

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c i o n
Tacante el cargo de Contador de fondos municipales de 

Siero (Oviedo), se anuncia concurso para proveer dicha pla
za, por término de treinta dias, conforme previene el art. 29 
del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, durante  ̂cuyo 
plazo podrán presentar las instancias  ̂ante esta Dirección ge
neral los aspirantes que la deseen solicitar, si, reuniendo las 
condiciones determinadas en el art. 25 del Reglamento de 
referencia, hubieran presentado los documentos mencionados 
en la circular del 22 del mismo mes y ano, considerándose 
llenado este requisito si los solicitantes tuvieran los docu
mentos de concursos posteriores á la Real orden de 30 de 
Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por este 
Centro directivo con fecha 1.° de Febrero dte 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu
los originales ó testimonios en forma legal, con copias de los 
mismos en el papel sellado correspondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
rélación de sus méritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus con
diciones administrativas, bastando en oaso contrario con los

antecedentes que formen su expediente personal para expe
dir la nota expresiva de los mismos que establece el párra
fo 3.° del art. 29, al principio citado; llamándose, por último, 
la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de Abril 
de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 28 del mis
mo mes.

Madrid 10 de Octubre de 1906.=E1 Director genetral, Ló- 
r»ez Mnr*n.

Habiendo sido nombrados D. Anesio García Garrido y 
D. Eduardo Gallego Bermúdez Secretarios de las Diputacio
nes provinciales de Almería y Huelva, se anuncia conforme 
previene el Reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 11 de Octubre de 1906.=E1 Director general, Ló-
r>ez Mora.

Inspección general de Sanidad interior.
La Real orden de 1.° del corriente, publicada en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  del día 3, en su disposición l .a#ordena, á los due
ños de boticas que están abiertas al servicio público sin ha
ber sido visitadas á su tiempo que cumplan con el expresa
do requisito en el plazo de tres meses, y en la segunda enco
mienda á la Inspección general de Sanidad que adopte las 
medidas necesarias al efecto.

Cumplimentando lo mandado, esta Inspección general se 
ha servido disponer.

•1,0 Á9 U® por y  • S. se ordene á los Subdelegados de Fama 
cia y Alcaldes, dentro de cuyos distritos existan boticas e 
las condiciones referidas, que requieran á los dueños de la 
mismas, recogiendo de la diligencia la debida notificación 
para que soliciten la visita reglamentaria, bajo apercibimien 
to de que se procederá á la formación del oportuno expedien 
te en castigo de la falta.

2̂ ° Que transcurrido el plazo de tres meses sin que s 
haya solicitado la visita que corresponda, el Subdelegado 1 
denunciará ante Y. S., incoándose el expediente á los°efeetc 
de los artículos 44, 72 y siguientes de las Ordenanzas de Far 
macia.

3.° Que para facilitar la resolución del mencionado exp( 
diente, y á ía vez con el objeto de garantizar los intereses c 
la salud publica, como lo prescribe el art. 49 de las dichs 
Ordenanzas y el 12 del Reglamento de Subdelegados, el Sul 
delegado practicara la visita de las Farmacias que estén € 
las expresadas condiciones, levantando la oportuna acta s 
gun prescribe la Real̂  orden de 1.° del comedie.

Lo que comunico á V . S. á los efectos oportunos. Di< 
710iSrJ.uap¿? Tá V * m™hos años. Madrid 9 de Octuh 
de 1906.=E1 Inspector general, Eloy Bejarano.=Sr. Gobe: 
nador civil de la provincia d e....
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

 Com isión p rov in c ia l de V a len c ia .

Se saca á pública subasta el suministro de 46.000 kilogramos de carne de ternera ó novillo sin hueso, ó los que se necesiten para el Hospital provincial durante el año 1907, al precio máximo, á la baja, de dos pesetas el kilogramo de la carne citada, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que se inserta á continuación. b #La subasta se verificará el día 16 del próximo Noviembre, á las doce, en el local de la Diputación provincial de Valencia, y será presidida por el M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado y autorizando el acto el Notario que por turno le corresponda.
FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES

I a En la celebración de esta subasta se observarán las reglas establecidas por la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y se verificará por proposiciones escritas, redactadas con sujeción al modelo que á continuación se inserta y extendidas en 
papel timbrado de una peseta. # .2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el Imitador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo á las leyes civiles y no esté exceptuado por ninguna disposición especial ni comprendido en nmguno de los casos marcados en el art. 11 de la expresada Instrucción. ^Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
o t r a  p e rs o n a  deberá el licitador presentar al Presidente de la misma los correspondientes poderes especiales para ello, bastanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos poderes carezcan de este requisito previo.Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don Carlos Testor, D. Luis Fabra y D. Vicente Dualde; las proposiciones de aquellos licitadores cuyos poderes carezcan de este requisito previo serán desechadas por el Sr. Presidente.3.a La fianza provisional para poder tomar parte en la subasta será la de 4.600 pesetas, siendo la fianza definitiva que deberá prestar el rematante la súma á que ascienda el 10 por 100 del total importe del artículo contratado.La fianza provisional deberá constituirse en la Caja provincial, en la general de Depósitos ó en sus sucursales. Por los depósitos provisionales que se constituyan en la Caja provincial abonarán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 de la cantidad á que asciendan, en concepto de derecho de 
guarda y custodia. .Los pliegos de proposición, como asimismo los resguardos de la fianza provisional, se presentarán por separado en la Secretaría de la Diputación provincial desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior día hábil al en que haya de celebrarse la subasta, durante las horas de oficina; el presentador deberá exhibir su cédula personal corriente.Los referidos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta d e  » (y á continuación el objeto de la misma).En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, sê  hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, con las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada una de las dos citadas personalidades consignar, pudiendo ambas además hacer concurrir al acto de la entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por conve- 
niente.Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que por lo que en él ha de consignarse tendrá el carácter de certificación, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del resguardo del depósito provisional, entregará también el tim bee correspondiente que, con arreglo á la ley de este impuesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certificación. Si el presentador no facilitase el referido timbre no se admitirá  en modo alguno el pliego.Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador dentro del plazo y con f í-reglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.4.a Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más propo - siciunes, se adjudicará provisionalmente el remate al autor de la proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al de la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del total importe del artículo contratado, presentando á la  Diputación el documento que lo acredite, sujetándose en un todo á lo prevenido en los artículos 12,13,14 y 21 de la citada Instrucción; hecho esto se citará al rematante para la formali- zación del contrato.6.a Si el rematante no prestase fianza definitiva, ó no compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la subasta.2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y segundo si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hubiera recibido el establecimiento por la demora del servi
cio; y4.° Que en el caso de no presentarse licitadóres y haber de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas, hasta donde alcance, de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres¿ tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, administrativamente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.7.a 51 rematante viene obligado á pagar los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por el Nota-, rio ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras, y en general toda clase de gastos que ocasione la subasta y formali- zación del contrato, como también los derechos que corres

pondan á la Hacienda por el contrato y por la constitución y devolución de la fianza.8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corporación contratante que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año 1907 y se entenderá prorrogado el contrato hasta que se realice otro nuevo para el mismo servicio mediante subasta, ó se obtenga la excepción reglamentaria.10. El Administrador del establecimiento satisfará, previo libramiento, á fin de cada mes, el importe del artículo que durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el contratista, el cual justificará las entregas por medio de recibos talonarios que expedirá el encargado del almacén, abonándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora en los pagos siempre que éstos se retrasen más de dos meses.11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el a rtículo contratado ó por circunstancias no previstas en este pliego de condiciones.12. Si el contratista interrumpiera por completo la entrega del suministro, la Dirección contratará el servicio interinamente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de que se celebre luego nueva subasta.Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrupción sufra el establecimiento serán de cuenta del rematante.13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el rematante se harán efectivas gubernativamente:1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que hubiere consignado como fianza.2.° De los demás bienes del rematante.3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio contratado.En la ejecución y venta de los bienes del rematante para hacer efectiva su responsabilidad se procederá por los tram ites de la vía administrativa de apremio.Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna cantidad, so venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en metálico en que consista la fianza ó que deba abonar el rematante, y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó se devolverá al rematante, según proceda.14. El rematante habrá de completar la fianza siempre que se extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas multas ó indemnizaciones.Si á los diez días de haber sido requerido para que complete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el contrato, con los efectos de la condición 6.a15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo éste justificar previamente por medio de los recibos corrientes de la contribución ó por certificado de la Delegación de Hacienda que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades correspondientes por contribución industrial al servicio de que se trata.16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este contrato, sobre nulidad del mismo ó sobre indemnización de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determinan en el art. 32 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo por faltar el rematante á las condiciones estipuladas, y en tal caso, una vez apurada la vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída en la vía contenciosa.18. El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el mismo.De la resolución que díctela Corporación contratante, que deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agotada la vía gubernativa, impugnar en la contencioso-administrativa la resolución recaída.19. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de  ̂continuar en vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra ella pueda interponerse recurso alguno.Respecto á esta subasta, se declara que, transcurrido el plazo fijado por el art. 29 de la Instrucción-de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado reclamación alguna.
CON i I  IJNES ESPECIALES

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el almacén del establecimiento Jas cantidades del artículo contratado que se le pidan, lo más tarde el día del aviso, j  si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquirirán por administración y á sus costas, así como también si el artículo no llenase las condiciones marcadas. ¡2.a Las condiciones que deberá reunir el artículo contra^ tado deberán ser las siguientes:La carne deberá ser de ternera ó novillo, sin hueso, limpia de nervios, sebo y de todos desperdicios, y se compondrá la mitad de la parte delantera de la res con espalda y cubrerot, y la otra mitad, de la parte trasera.Deberá ser revisada antes de entregarla en el Hospital por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.La recepción se verificará por la persona que delegue la Dirección del Hospital, sin que de sus acuerdos pueda reclamar el contratista.Las entregas de carnes se efectuarán en el almacén del Hospital, libre para éste de todo gasto, que se considerará incluido en el precio del remate.3.a La recepción y examen del artículo que se entregué deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó el que haga sus veces, por personas peritas designadas por el mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y cuando la Dirección lo crea conveniente podrá hacer analizar el artículo suministrado en el Laboratorio químico municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del análisis si resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse por rescindido el contrato.Valencia 8 de Octubre de 1906.—El Vicepresidente accidental, Vicente R. Martínez.=P. A. de la C. P., el Secretario accidental, F. Monleón.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... . habitante en ..... , enterado delanuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del d ía  d e  ,ó en el Boletín oficial de Valencia del día ..... d e    para lasubasta pública del suministro de 46.000 kilogramos de carne de ternera ó novillo ó la que se necesite durante el año 1907 en el Hospital provincial de esta ciudad, y del precio m arcado como tipo para el remate, se compromete á entregarle!

expresado suministro, sujetándose en un todo al pliego cte condiciones y á lo prevenido en la Instrucción de 24 de Enero de 1905, por la cantidad d e   (la cantidad en letra) pesetas e l ..... (Fecha y firma del licitador.)A dicha proposición deberá acompañarse por separado eí resguardo que acredite haber consignado como fianza provisional la cantidad de 4.600 pesetas. S—1053
Jun ta  adm in istrativa  del A rsen a l del Ferrol»»

Por acuerdo de esta Junta se saca nuevamente á pública, subasta el suministro á este Arsenal de la amiantina, anas- cot? merinillo, esterlín blanco y cinta de lana que se necesiten durante el bienio de 1907-1908, bajo los precios tipos que figuran en el expediente, con la rectificación del plazo de entrega, que habrá de ser de sesenta días, en vez de los treinta que señala la condición 8.a de las administrativas y  la 9.a de las facultativas de los pliegos de condiciones que sirvieron pará la subasta celebrada el 27 de Septiembre ú ltimo y con sujeción á dichos pliegos y Reglamento para la  contratación de servicios y obras de la Marina, aprobado por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en las Comandancias de Marina de las provincias de Bilbao y Barcelona.Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal, el día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , Diario oficial del Ministerio de Marina y  en el Boletín oficial de la provincia de la Oorwña.Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor presente su cédula personal y un documento en que acredite haber impuesto la cantidad de 400 pesetas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en las Cajas de cualquiera de las Habilitaciones de las proviücias marítimas de Bilbao ó Barcelona.El citado depósito ha de ser constituido en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, al tipo de su valor nominal los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 y al del precio medio de cotización del mes anterior las demás clases de valores públicos.El licitador á quien definitivamente se adjudique el remate deberá imponer como fianza para responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de provincias, la cantidad de 800 pesetas, bajo las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.Las proposiciones deberán extenderse precisamente en papel timbrado de una peseta—clase undécima—, no admitiéndose las que se presenten redactadas en papel común con el sello adherido en él; estarán arregladas al modelo que se inserta á continuación, y serán admitidas en la Dirección del Material del Ministerio de Marina, Capitanías generales de los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en las Comandancias de Marina de las provincias de la Coruña y Bilbao desde el día en que se inserte este anuncio en los periódicos oficiales hasta cinco días antes del en que se celebre la subasta, y en la Capitanía general y Comandancia de Marina del Ferrol, hasta las dos de la tarde del día anterior al de dicha celebración; en el concepto de que las expresadas proposiciones se entregarán en pliegos cerrados, en cuyos sobres firmarán los respectivos licitadores, haciendo constar en ellos que se entregan intactos, ó las circunstancias que para su garantía juzguen conveniente consignar los interesados, á quienesí 5 les expedirá recibo del pliego por la oficina receptora de*, mismo, así como de la carta de pago, que por separado deben entregar.También podrán ser entregadas las proposiciones á la susodicha Junta de subastas durante los treinta minutos anteriores á la celebración del acto.A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviembre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Reglamento de contratación, se anunciará también este servicio por edictos, que se fijarán en sitios visibles en las Comandancias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo que será dispuesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento que tenga del anuncio inserto en el Diario oficial del Ministerio del ramo. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ..... , domiciliado en ......, con cédulapersonal núm. ......  por propia y exclusiva representación(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto del anuncioinserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm  , de tal fecha (ó enel Diario oficial del Ministerio de Marina, núm  , de tal fecha) (ó en el Bolelín oficial de la provincia d e  , núm  , detal fecha), y de los pliegos de condiciones para subastar el suministro de la amiantina, añascóte, merinillo, esterlín blanco y cinta de lana que puedan necesitarse en el Arsenal cfel Departamento del Ferrol durante el bienio 1907-1908, se compromete á llevar á cabo este servicio, con estricta sujeción á los mencionados pliegos, por el precio señalado coma tipo para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y tan tos céntimos por ciento) (todo en letra).(Fecha y firma.)Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el remate.Arsenal del Ferrol 10 de Octubre dé 1906.—El Secretario, Eloy de la Breña. S—1055
E scu e la  S u p e rio r de A rqu itec tu ra  

de B a rce lon a .
T rib u n a l de oposiciones á la  p laza de P ro fesor a u x il ia rnu m erario  de M odelado en  barro  y  Copia del yeso,,vacan te  en  la  E scuela S uperio r de A rq u ite c tu ra  doB arcelona.

Los señores opositores D. Félix Azúay Pastors, D. Francisco Julia y Serraíma y D. Salvador Valeri y Pupurull se servirán presentarse el lunes 29 de Octubre corriente, á las diez de la mañana, sn la Escuela Central Superior de Artes é Industrias de Madrid para dar comienzo á los ejercicios; entendiéndose caso de no presentarse que renuncian á la oposición, á menos de no legitimar su falta de asistencia, según previenen las leyes vigentes.Barcelona 9 de Octubre de 1906.=E1 Presidente del Tribunal, José Yilaseca y Casanovas, Arquitecto.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam ien to  constitucional de V a ld ep eñ as .

D. Ramón Rodero y Cejudo, Alcalde constitucional de esta ciudad.Hago saber que la Junta municipal de mi presidencia, en sesión extraordinaria de 14 de Septiembre último, acordó ei arriendo á venta libre y en conjunto de los derechos y recar* gos sobre las especies gravadas con el impuesto de consumes corresDondiente á esta ciudad v su término, por espació dfe
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tres años, que empezarán á contarse en 1.° de Enero de 1907 
j  term inaran en 31 de Diciembre de 1909, bajo el tipo de pese
tas 1.144.093*83, que importan los derechosy recargos de las 
especies* según el detalle siguiente:

Pesetas.

Cupo de consumos para el Tesoro y aumento
de la décima que queda rebajada del vino .. 143.952‘50

Idem de alcoholes, aguardientes y licores, con
dicho aumento............................ . , .................  15.761*25

Idem  con sal, con dicho aumento.....................  10.507*75

Total cupo para él Tesoro................ 170.221*50
■Recargo municipal del 120 por 100 sobre cupo

de consumos, excepción hecha de la s a l . . . .  188.503*65
3  por 100 de cobranza y conducción.............. 5.617*31

10 por 100 devengado transitorio sobre el cupo 
del Tesoro, el cual deberá ingresar en arcas 
municipales, á la vez que los demás recar
gos....................................................................... 17.022*15

Total anual.  ............................... 381.364*61

I m p o s t e  t o t a l  d e  los t e e s  a ñ o s  . . . .  1.144.093*83

La subasta se celebrará en el salón de sesiones, en la Casa 
Consistorial, el día 4 de Noviembre próximo venidero, de 
«nce á doce, ante el Sr. Alcalde y una Comisión del Ayunta
miento, con asistencia de Notario, por el sistema de pujas á 
la  llana, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
Iialla de manifiesto en la Secretaria de esta Corporación.

Para tomar parte en la subasta los licitadores presentarán 
su  cédula personal y la carta de pago que acredite haber 
consignado en las Cajas del Tesoro, ó en la de este Ayunta
m iento, la cantidad de 19.068*23 pesetas, equivalentes al 5 
por 100 de una anualidad, como garantía necesaria para ha
c e r  postura.

La fianza definitiva que debe prestar el rematante será en 
metálico, valores públicos ó fincas libres de toda carga ó 
gravamen, á satisfacción del Ayuntamiento, siendo preferi
das las dos primeras, y ascenderá n 95.341*15 pesetas, impor
te  de la cuarta parte del cupo anual.

Lo que se hace público, invitando licitadores.
Valdepeñas 6 de Octubre de 1906.:=Ramón Rodero.

Pliego de condiciones bajo las que se ha de intentar y llevar á efecto 
él arrendamiento á venta libre de los derechos señalados á las es- 
pedes de consumos comprendidas en el encabezamiento de esta po
blación y su término municipal durante los años próximos veni
deros de 1907, 1908 y  1909.
Primera. El arriendo á venta libre de los derechos y re

cargos establecidos sobre las especies de consumos compren
didas en tarifa y señaladas de encabezamiento á esta ciudad 
se celebrará en subasta pública, en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento, el día 4 de Noviembre próximo, de once á 
doce de su mañana, y en un solo remate, ante una Comisión 
úéi Ayuntamiento, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, sir
viendo de tipo anual la cantidad de trescientas ochenta y un 
m il t  rescientas sesenta y cuatro pesetas con sesenta y un cén
tim os, de las que trescientas, setenta y nueve mil quinientas 
¿retenta y siete con veintitrés céntimos corresponden al cas- 
cd  J  radio, y mil setecientas ochenta y siete pesetas con trein
ta  y  ocho céntimos, al extrarradio, según el estado, presu

puesto y tarifa que aparecen estampados al final de este plie
go úe condiciones, con sus notas aclaratorias.

Segunda. La subasta se verificará por el sistema de pu- 
5 jas á la llana, y si durante la hora por que se anuncia que

dase cubierto ó mejorado el cupo, se adjudicará el remate al 
que resulte ihejor postor. Si, por el contrario, no se presen
tase proposición alguna, se establecerá en su día la adminis
tración municipal, según determina el artículo doscientos 
ochenta y dos del vigente Reglamento.

Tercera. El contrato empezará á contarse el día 1.° de Ene
ro de 1907, y term inará el día 31 de Diciembre de 1909.

Cuarta. No se admitirá proposición alguna que no cubra 
el tipo de un millón ciento cuarenta y cuatro mil noventa y 
tres pesetas con ochenta y tres céntimos, que es el que co
rresponde á los tres años, en la proporción del señalado para 
uno en la condición primera. Tampoco serán admitidos como 
licitadores ni como fiadores los individuos á que se refiere el 
artículo doscientos setenta y seis del citado Reglamento de 
11 de Octubre de 1898.

Quinta. Para tomar parte en la subasta será condición 
precisa la de depositar previamente en la Caja de Depósitos, 
en la de su sucursal en esta provincia ó en la de este munici
pio la cantidad en metálico de diez y nueve mil sesenta y ocho 
pesetas con veintitrés céntimos, equivalente al cinco por 
ciento del tipo señalado á una anualidad, cuyos depósitos, 
aprobado que sea el remate, se devolverán íntegros á los in
teresados que no hubieran sido favorecidos en la licitación, y 
se reservará el correspondiente á la persona en cuyo favor se 
hubiera hecho la adjudicación hasta tanto que preste la 
fianza que después se dirá, y de no verificarlo perderá dicho 
depósito, quedando su importe en beneficio de los fondos m u
nicipales. Este depósito ó consignación se acreditará con la 
correspondiente carta de pago, que presentará el proponente 
á la Comisión del Ayuntamiento en el acto de hacer la postu
ra, ó bien se constituirá en poder de la misma Comisión, 
conforme establece el artículo doscientos setenta y siete del 
repetido Reglamento en su caso séptimo, sin cuyo requisito 
la proposición no será admitida.

Sexta. El arrendatario vendrá obligado á ingresar direc
tamente en la Caja provincial del Tesoro, por mensualidades 
anticipadas, dentro de los diez primeros días de cada mes, el 
cupo y recargos correspondientes al Estado, así como tam 
bién á verificar, en iguales plazos, en la Caja municipal, el 
resto ó diferencia hasta la cantidad mensual importe del re
mate. La demora en los pagos llevará tras sí el uno por cien
to de recargo mensual, pudiendo el Ayuntamiento en este 
caso intervenir la recaudación con los empleados que estime 
oportunos, siendo de cuenta del rematante los gastos que la 
misma pueda ocasionar.

Séptima. Dentro de los quince días siguientes al de la ad
judicación del remate, el arrendatario prestará fianza á fa
vor del Ayuntamiento para responder de la seguridad de los 
pagos y del cumplimiento exacto del contrato. Dicha fianza 
consistirá en el importe d é la  cuarta parte del cupo anual, 
representada por la cantidad de noventa y cinco mil tre s
cientas cuarenta y una pesetas con quince céntimos, en me
tálico, valores públicos ó fincas libres de toda carga y grava
men, á satisfacción del Ayuntamiento, siendo preferido, en 
igualdad de circunstancias, el licitador que las ofrezca en 
metálico ó valores públicos. En el caso de consistir la fianza 
en cualquiera de estas dos clases de valores, se depositará ó 
constituirá, en clase de depósito necesario, en. la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de ésta en Ciudad Rea], de cuen
ta  y riesgo del rematante.

Octava. Este contrato, quexieberá ser sometido á la apro
bación de la Superioridad, se aceptará por el rematante á 
suerte y riesgo y ventura, y sin derecho, por lo tanto, á re

baja ni perdón de la cantidad en que fuere adjudicado. Si se 
alterase los derechos de tarifa en alza ó baja, se aumentará 
ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo, sin 
rescindirlo.

Novena. El rematante tendrá derecho á percibir por el 
consumo que se haga dentro del casco y radio de la pobla
ción los señalados á todas las espedies comprendidas en el 
estado tarifa estampado al final, con sus correspondientes 
recargos, á excepción de la sal, que no los tiene, según antes 
se explica, y en la proporción del tipo correspondiente seña
lado á la unidad, sin que le sea dable aumentarlo bajo n in
gún concepto, para cuya exacción y defensa de los intereses 
contratados queda desde luego subrogado en todos los dere
chos y acciones que la Hacienda tiene concedidos al Ayunta
miento, y con opción, por lo tanto, á realizar todos los actos 
que el Reglamento determina y á proceder con sujeción á 
sus reglas y disposiciones^ á las cuales sujetará también la 
administración y contabilidad del impuesto.

Décima. De los moradores del extrarradio tendrá derecho 
el propio arrendatario á recaudar conforme á los tipos fijados 
en el estado tarifa citado en la condición anterior, sujetán
dose para ello al procedimiento marcado en el capítulo quin
to del precitado Reglamento.

Undécima. El arrendatario queda obligado á satisfacer el 
aumento que la Superioridad pudiera introducir en el enca
bezamiento de la localidad durante el período del arriendo, y 
en la parte que al mismo afecte, así como también tendrá 
derecho á disfrutar de la baja en caso inverso.

Duodécima. El arrendatario queda obligado á celebrar 
conciertos particulares con los contribuyentes que lo solici
ten como medio de pago ó cobranza de los derechos que 
deban satisfacer durante los tres años que ha de durar el 
presente contrato.

Décimatercera. Al acto de la subasta asistirá un Notario 
público, y sus honorarios, reintegro del papel invertido en 
el expediente y todos los demás gastos que por consecuencia 
del contrato se originen, incluso su formalización en escri
tu ra  pública, primera copia de la misma para el Ayunta
miento y pago del impuesto de derechos reales, serán de 
cuenta del rematante.

Décimacuarta. La Administración actual queda obligada, 
al cesar en 31 de Diciembre, á abonar á la que le suceda ó 
al arrendatario las cantidades que haya percibido por dere
chos y recargos de las especies gravadas que deje existentes 
en los establecimientos públicos de venta, así como en los 
depósitos domésticos de cosecheros, fabricantes ó tratantes, 
para lo cual se practicarán los correspondientes aforos por 
las personas y á los efectos del artículo diez y nueve del 
Reglamento.

Décimaquinta. Las cuestiones que se susciten con motivo 
de este contrato serán resueltas por el Sr. Alcalde ó Ayun
tamiento, pudiendo utilizar éstos y el arrendatario cuantos 
recursos administrativos sean procedentes. En caso de que 
por inconformidad de cualquiera de las partes contratantes 
fuese preciso acudir á los Tribunales de justicia, el arren
datario se somete á los de esta ciudad y superiores je rá r
quicos.

Décimasexta. El abono que, según la condición décima- 
cuarta, deba hacer la Administración saliente á la entrante 
se realizará por sextas partes en cada uno de los seis prime
ros meses de este contrato, descontándose el importe de dicho 
abono de la suma que, según la condición sexta, debe ingre
sar en la Caja municipal.

Décimaséptima. Expirado el término del contrato, el 
arrendatario abonará á la Administración que le suceda las 
cantidades á que se refiere la condición décimacuarta, en los 
mismos plazos que expresa la anterior.

Tarifa y estado presupuesto á que se refieren las condiciones 1.a, 9.a y 10.a del presente pliego.

E S P E C I E S

TJPO DE UNIDADES
P R E C IO

DE LA UNIDAD 

Pesetas. Cts.

CUPO

PARA EL TESORO 

Pesetas. Cts.

10 por 100 
de recargo 
transitorio.

Pesetas. Cts.

3 por 100 
premio 

de cobranza.

Pesetas. Cts.

REC ARGO
municipal 

100 y  120 por 100

Pesetas. Cts.

T O T A L
cupo 

y recargos.

Pesetas. Cts.

C O R R E S P O N D E  AL

LA UNIDAD A CONSUMIR
CASCO Y RADIO 

Pesetas. Cts.

EXTRARRADIO 

Pesetas. Cts.

Carnes vacunas, lanares y cabrías, muertas en 
fresco ..........*...................... ............................... Kilogramos,. . . .  

Idem..............
190.000

225
0*10 19.000

24*75
18.700

1.900 627
0*82

617‘10
298*97
453*75

1.334*02
11*55

22.800
29-70

22.440

44.327
57*74

43.627*10
21.136*40

44.117*22 209*78
028Idem id. id. en cecina ó saladas................... . 0*11 2*47 57*46

Idem de cerda, muertas en fresco......................... ídem................... 170.000 0*11 1.870 43.422*62 20448
Idem id. saladas................................................. Idem................... 56.623 0*16 9.059*75 905*98 10.871*70 21.036*35 100*05
Aceites de todas clases........ ................................. Idem....... . 125.000 0*11 13.750 1.375 16.500 32.078*75 31.92667 152 08
Vinos de todas clases........................................ . 100 litro s .. . . . . . 7.350

200
5 50 40.425

350
4.042*50 48.510 94.311*52 93 87932 432-20

V in ag res .................................................................. Idem .................. 1-75 35 420 816*55 812*71 3*84
Sidra y chaco lí............... .................................... Idem.................. 100 r i o 110 , 11 3*63 132 256‘63 255*43 1 20
Cerveza ..................................................................... Idem ................... 100 4*38 438 43*80 14*46 525 1.021*26 1.016*4 6 4*80
Arroz, garbanzos v sus harinas............... ............. 100 kilogramos.. 

Idem .............. .

17.500 1*15 20.125 2.012*50 664*12 24.150 46.951*62 46.729*48 222*14
Cebada, centeno, maiz, mijo, panizo y sus ha

rinas. . . .................................................. ............... 12.500 0*40 5.000 

1.200

5.000
9.000 

900 
450

500 165 6.000 11.665 11.610*06 54*94
Los demás granos y legumbres secas y sus ha

rinas ...................................................................... Idem........... .. 5.454*50

100.000
100.000

3.000
3.000

0*22 120 39*60 1.440 2.799*60 2.786-42 13*18
Pescados de río y mar, sus escabeches y con

servas. ......... . . . .  ; ............................................. Kilogramo . . . . . 0*05 500 165 6.000 11.665 11.61006 54*94
Jabón duro y blando........................................... Idem ...........«. . . 0*09 900 297 10.800 20.997 20.897-61 99*39
Carbón vegetal........... ...................................... 100 kilogramos.. 

Idem..................
0‘30 90 29*70 1.080 2.099*70 2.089*92 9 78

Idem de cok .................................................. . 0*15 45 14*85 540 1.049*85 1.044*91 4*94
Conservas de f ru ta s ............... ............................... K ilogram o........ 1.000

4.000
0*10 100

320

15.761*25

10.507*75

10 3*30 120 233*30 232*21 109
Idem de hortalizas y verduras.............................
Aguardientes, alcoholes y licores, á razón de 75 

céntimos por habitante, y 10 por 100 de im
puesto transitorio ........................................

Sal común, á razón de 50 céntimos por habitan
te, y. 10 por 100 de impuesto transito rio .. . . . .

Idem ................. 0*08 32 10*56 384 746*56 743*05 3-51

>

»

> » 1.576*13 

1.050 77

520*12 

346 76

15.76125

»

33.618*75

11.905*28

33.460*06

11.849*21

158*69

56-07

T o t a le s  .............« . . . .................................. >
i

170.221*50 17.022*15 5.617*31 188.503*65 381.364*61 379.577*23 1.787*33
.

C ONDI C I ONES  A C L A R A T O R I A S

Prim era. Para la formación del precedente estado presupuesto y tarifa ha servido de base el número total de veintiún mil quince habitantes, de que consta este término municipal, 
según el censo oficial vigente, de los cuales corresponden al casco y radio veinte mil ochocientos diez y ocho, y al extrarradio ciento noventa y siete.

Segunda. Partiendo de la base del cupo del Tesoro y aplicando el beneficio del cincuenta por ciento, se ha fijado el que corresponde á los ciento noventa y siete habitantes del ex trarra
dio, y tomando como tipo el total cupo y recargos, representados por las trescientas ochenta y un mil trescientas sesenta y cuatro pesetas con sesenta y un céntimos de .a casilla corres
pondiente, resulta el término medio individual de diez y ocho pesetas, doscientas treinta y tres milésimas para los del casco y radio, y nueve pesetas setenta y tres milésimas para los del 
extrarradio.

Tercera. Se exceptúan del pago de este impuesto las especies que se consuman en los establecimientos de Beneficencia que actualmente existen en esta localidad, el aceite mineral para 
el alumbrado público, si este servicio se hiciera por cuenta del Ayuntamiento, y el de oliva para las linternas de los serenos. En caso de ser invadido por la langosta este termino municipal, 
quedará exceptuada del pago de este impuesto la gasolina que se emplee para destruirla.

Valdepeñas 15 de Septiembre de 1906. ®
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

ALBACETE
D ,  Angel Albir y Pastor, Escribano de Cámara en la Au

diencia territorial de Albacete.
Por virtud de auto dictado por la Audiencia provincial de 

esta ciudad, se llama y busca á Francisco RicoBeneyto, de
trein ta y seis años de edad, soltero, jornalero, mijo de Tomás 
y do María, natural de Onil, sin residencia fija, para que en 
el término de -diez días, contados desde el siguiente al en que 
esto requisito ida se inserte en la Gaceta  de  Ma d r id  y Bolcti' 
nes ' ñúteles de esta provincia y de la de Alicante, se presente 
en cárceles de esta capital por bailarse acordada su pri
sión en causa que se le sigue por hurto, procedente del Júz
gate instructor de Al mansa; apercibido que do no verificar
lo u- rá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubie
re lugar.

En sai consecuencia, se ruega y encarga á todas las Auto
ridades, y ordena á los agentes de la policía judicial, proce
dan n la busca y captura del referido procesado .Francisco 
ivi n  Beneyto, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de 
est-i capital, á disposición de la Audiencia, á quien así se co
ma?; Hará.

Mura aue tenga cumplido efecto lo acordado, expido la pre- 
ru A lf i le te  é 5 de Octubre de 1906.=Angel Albir.

JO—9720
a u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

SEVILLA
'A- acuerdo de la Sección segunda de esta Audiencia pror 

„ aa * cita, l lam a y emplaza á la procesada Dolores Mar- 
ÓiiD.. uícío, b ija  de Fernando y de Teresa, de trein ta y dos 

de edad, viuda, natural de Puebla junto á Coria, ve- 
u m  de esta ciudad, Santa Marina, 3, á fin de que en el tér- 
•ud.o de diez días comparezca en la cárcel de esta capital para 
m.w fii,! la pena que le ha sido impuesta en causa que se le 
bu nyó en el Juzgado del distrito de San Vicente de esta di- 
che ciudad.

a i  mismo tiempo se ruega a todas las Autoridades y poli
cía judicial se proceda á la prisión de dicha procesada, deján
dola en la cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Sala, á 
la q ue comuniquen cuando tenga lugar la misma.

Y para que tenga efecto la inserción acordada en la Ga c e 
ta  os Madrid, expido la presente en Sevilla á 5 de Octubre 
de HX)6.=E1 Secretario de Sala, Licenciado Francisco Or
deños. JO—9738

u z e a d o s  d© p r im e r ®  Í 2ü.stss=si©ia#
CERTERA

D . Julián Huerta Pobss, Juez de primera instancia del par
tido de Cervera.

IV v el presente hago saber que en este Juzgado se ha pro
movido por el Procurador D. José Garriga, en representa
ción de los hermanos D, Ramón y D. José Antonio René y 
Pérez, vecinos de San Martí deMaldá, expediente en solicitud 
de que se les conceda la administración de bienes de su her
mano D. Martín Reñé Pérez, natural del expresado pueblo y 
ausente en ignorado paradero desde hace veinticinco años, y 
en su virtud y en cumplimiento á lo dispuesto en el artícu
lo 2.034 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita y llama al 
expresado ausente, así como á los que se crean con derecho á 
la administración de sus bienes, que radican en el repetido 
pueblo de San Martí de Maldá, para que dentro del término 
de dos meses, á contar de la inserción de este edicto en el Bo> 
letin oficial de la provincia y Gaoeta de  Ma d e id , comparez
can ante este Juzgado á hacer uso de su derecho; previnien
do á los que comparecieren que deberán justificar aquél con 
los documentos correspondientes.

Dado en Cervera á 14 de Julio de I906.=Julián Huertas. ■= 
Por su mandado, Luis Pomés. X—2372

CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita al que fué Médico titu la r de Alame- 

dilla, D. Lorenzo G. Cijolo, como perito, y al vecino del mis
mo José Manuel Martín, como testigo, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que, bajo las penas legales, comparezcan 
los días 25 y 26 del presente, y hora de las diez, en la sala de 
vistas de la Audiencia provincial de Salamanca, para asistir 
á la vista del juicio oral en causa contra Calixto Francisco y 
otros por homicidio.

Dada en Ciudad Rodrigo á 10 de Octubre de 1906.—José 
Rodríguez .—De su orden, Licenciado José M. Ballesteros.

JO—9850
NOYELDA

En el Juzgado de primera instancia de este partido y Es
cribanía de mi cargo pende juicio ejecutivo, promovido por 
el Procurador D. Arturo García Soler, en nombre de D. An
tonio Mira y Mira, contra D. Francisco Mira Seller, sin do
micilio conocido é ignorado paradero, sobre pago de diez mil 
pesetas de capital, procedentes ue un crédito hipotecario, más 
tres mil pesetas que como cálculo aproximado se consideran 
por hoy suficientes para atender á los intereses de aquella 
cantidad, á razón del siete por ciento anual, desde el 23 de 
Septiembre de 1905 hasta que se verifique dicho pago, y las 
costas; en cuyo juicio, despachada la  ejecución por auto de 
29 próximo pasado, se requirió de pago al deudor por medio 
de cédula entregada á la persona que aparece estar encar
gada de la administración de sus bienes, habiéndose trabado 
embargo en el día de ayer sobre los mismos, que son los es
pecialmente hipotecados en garantía de dicho crédito.

En su v irtud, se cita de remate en forma al repetido deu
dor D. Francisco Mira Seller por medio de la presente^ que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la Gace
ta de Ma d b id , para que dentro del término de nueve días, 
contados desde el en que tenga lugar dicha inserción en la 
expresada Ga ceta , se persone en los autos por medio de Pro
curador y se oponga á la ejecución si le conviniere; bajo aper
cibimiento qué de no verificarlo será declarado en rebeldía 
y le parará además el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Novelda 6 de Octubre de 1906.—El actuario, Pedro Gras.
X—2370

NOYA
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de primera instancia de 

Noya.
Hago público que por virtud de lo acordado en el expedien

te que se instruye en este Juzgado á instancia de Doña María 
Josefa  Martínez Suárez, vecina de la Puebla del Oaramiñal, 
solicitando la declaración de ausencia de su marido Andrés 
Queiro Yilanova, vecino que fué de la parroquia de Boa, en 
este término municipal, y la administración de sus bienes, 
se llama por el presente segundo edicto al referido Andrés 
Queiro Yilanova y á los que se crean con mejor derecho á la 
administración de sus bienes, si aquél no se presentare, para

que dentro del término de dos meses comparezcan á deducir
lo ante este Juzgado, que deberán justificar con los corres
pondientes documentos; previniéndoles que de no verificarlo 
les pararán los perjuicios que procedan.

Y para su inserción en la Gaceta  de  Ma d b id , expido el 
presente.

Noya 3 de Octubre de 1906.=Gonzalo Pintos Reino. = P o r 
mandado de S. S., José Manuel Morales. X—2371

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente tercero y último edicto, y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo cuatrocientos cuatro de la ley Hipo
tecaria, se hace saber que en este Juzgado se tram ita un 
expediente, á instancia de D. Baldomcro Moreno y Paredes, 
vecino de esta capital, sobre que se declare á su favor el do
minio de una cas'a, sita en la misma, y su callejón de San 
José, señalada con los números cuatro antiguo y nueve mo
derno, y en lo antiguo Cobertizo de las Bernardas, número 
cuatro, y se acuerde su inscripción en el Registro de la pro
piedad, como adquirida por compra que de ella hizo en el 
ano 1857 á D. Antonio Lladó y Massó, vecino que fué de esta 
ciudad; y se llama á los herederos de éste, su viuda Doña 
Matilde Iribarren y Loscos, ó á sus herederos ó causahabien- 
tes si hubiere fallecido, y á las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, para que dentro 
del término de ciento ochenta días, contados desde el 30 de 
Marzo último, comparezcan en este dicho Juzgado si quieren 
alegar su derecho.

Dado en Toledo á 8 de Octubre de 1906.—Antonio San
tiuste .=A nte mí, Yentura Martín. * X—2373

YALLADOLID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien

cia de esta ciudad, en providencia fecha de hoy dictada en un 
juicio de mayor cuantía promovido por el Procurador Don 
Gregorio San Martín, en nombre de D. Toribio Arrontes Mis 
guel, sobre cancelación de hipotecas constituidas en dos ca
sas, señaladas con los números uno y cinco de las callejuelas 
de la plaza Mayor de esta capital, á favor de D. Manuel Yi- 
Ilaverde, ha acordado se emplace por segunda vez al referido 
Sr. Yillaverde, cuyo domicilio se dice desconocido, para que 
en término de cinco días comparezca en el mencionado ju i
cio, personándose en forma; previniéndole que si no lo veri
fica dentro de dicho plazo, á instancia del actor, que es quien 
ha pedido el emplazamiento, se declarará rebelde al D. Ma
nuel y se dará por contestada la demanda, notificándose en 
estrados las demás providencias que se dicten.

Para insertar en la Gaceta  d e  Ma d b id , expido y firmo esta 
cédula en Yalladolid á 11 de Octubre de 1906.=E1 Escribano, 
Licenciado Emilio Frías. X—2374

ZARAGOZA-SAN PABLO
El  ̂Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo, en 

providencia dictada en un expediente de apremio para cobro 
de costas de una causa sobre defraudación de propiedad lite - 
raria, que se siguió contra Cruz María Ibero Boteras, ha 
acordado hacer saber á D. Mariano Sánchez, Registrador de 
la propiedad que fué del distritó de Plasencia, y á D. Luis 
Callizo, Juez municipal que fué de Egea de los Caballeros, y 
cuyos paraderos se ignoran, que en el término de diez días, 
desde la publicación de esta cédula en la Gaceta  d e  Ma d b id , 
comparezcan ante este Juzgado ó designen persona que los 
represente á fin de entregarles, al primero, una peseta 85 cén
timos, y al segundo, ó sea al Sr. Callizo, 28 céntimos, que les 
corresponden por sus derechos, según el prorrateo que se 
practicó.

Y cumpliendo con lo mandado, expido la presente cédula 
en Zaragoza á 1.° de Octubre de 1906.=E1 Escribano, José 
Guitarte. JO—9598

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s
MADRID—HOSPITAL 

 ̂En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 914 de orden del año actual, por amenazas de Antonio 
Fernández, contra Cecilio N. y Angel N., se ha acordado se 
cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 23 del mes de 
Octubre, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, 
número 2, principal, á fin de que concurran al acto de la  cele
bración del juicio, al cual deberán concurrir acompañados de 
los téstigos y demás medios de prueba de que intenten valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación en forma á Antonio Fer
nández, Cecilio N. y Angel N., expido el presente para su in 
serción en la Gaceta  d e  Ma d b id , que firmo en Madrid á 9 de 
Octubre de 1906.=Y.° B .°=Picón.=E l Secretario, José Ba- 
llester. JO—9892

Jurisdicción de Guerra.
MALAGA

D. Francisco González Galiano, Comandante del regimien
to Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldaao del mismo regimiento 
Manuel Zamora Morales por haber faltado á concentración 
para su incorporación á este Cuerpo en Febrero del presente 
año, como procedente del reemplazo de 1904.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado soldado Manuel Zamora Morales, natural de Carbo
neras (Almería), hijo de Antonio y Beatriz, soltero, de vein
tidós años de edad, oficio jornalero, de estatura un metro 607 
milímetros, para que en el preciso término de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
ceta d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que contra él 
instruyo por el motivo expresado; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas gestio
nes en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la 
Trinidad de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Málaga á 25 de Septiembre de 1906.==Francisco 
González Galiano. JG—4249

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Manuel Samper Ortiz, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo regimiento para formación del 
expediente por falta de incorporación á filas del soldado del 
citado Cuerpo Juan Rodríguez.

Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan Rodríguez, 
soldado del regimiento Infantería de Tenerife, núm. 64, hijo 
de María, natural de la villa de Güimar (Canarias), pertene

ciente al reemplazo de 1904, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personóles se ignoran, para 
que en el preciso término de un mes, contado desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaoeta de  Ma d r id , com
parezca en el cuartel de San Carlos de Santa Cruz de Te
nerife, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que por falta de incorporación á 
filas se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Juan Rodríguez, y caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso al cuartel de San Carlos de 
Santa Cruz de Tenerife, á mi disposición; pues así lotengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 22 de Septiembre de 1906. 
Manuel Samper. JG--4250

SANTANDER
D. Carlos Pérez Garnacho, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Yalencia, núm. 23, Juez instructor del expe
diente instruido al soldado del expresado Cuerpo, en situa
ción de reserva activa, Juan García Guillen, por ausentarse 
sin la debida autorización donde fijó su residencia al ser li
cenciado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Málaga, Juzgado de primera ins
tancia de la Merced, distrito m ilitar del segundo Cuerpo de 
Ejército, nació en 23 Noviembre de 1876, de oficio carpinte
ro, su estatura un metro 547 milímetros; sus señas: pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color trigueño, frente regular, aire m ar
cial, producción regular, señas particulares ninguna, quinto 
del reemplazo de 1895 y sustituto en el 1902, no citando más 
datos por no existir en su filiación, para que en el térm ino 
preciso de treinta días, contados desde la fecha de la publi
cación de la presente requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de las provincias de Málaga y Santander res
pectivamente, se presente en este Juzgado, esto es, en el cuar
tel de María Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos 
que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en esta plaza; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Santander á 27 de Septiembre de 1906.=Carlos 
P. Garnacho. JG—4235

Jurisdicción d e  M a r in a

ANDRAITX
D. José de Ibarray  Menéndez de Castro, Teniente de navio 

de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de A ndraitx, 
Fiscal de la sumaria que se sigue al inscrito Guillermo Ca- 
lafell y Fiexas por falta de presentación al ser llamado para 
ingresar al servicio activo.

Habiendo ordenado el Excmo. Sr. Capitán general del De
partamento de Cartagena, en decreto auditoriado fecha 13 del 
actual, conceder un nuevo plazo al inscrito Guillermo Cala- 
fell Frexas, dispuso el Sr. Fiscal citar á dicho individuo 
para que se presente ante este Juzgado en el término de se
senta días, á contar desde el en que se publique en los perió
dicos oficiales, para ingresar en el servicio activo; bajo aper
cibimiento que’en caso de no presentarse le parará el perjui
cio que haya lugar.

Andraitx 18 de Septiembre de 1906.=José delbarra.
JM—995

CARTAGENA
Di Juan Font López, primer Teniente de Infantería de Ma

rina y Juez instructor fie causas de este Arsenal.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ma

rinero de la Armada César Cejalvo Rodríguez, hijo de San
tiago y de Fernanda, de veinticinco años de edad, estado sol
tero, profesión estudiante, cuyas señas personales son: ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, pelo castaño, cejas po
bladas, boca regular, estatura idem, color sano, señas parti
culares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á con
ta r de la fecha de la publicación de la presente requisitoria 
en la G a ceta  d e  Ma dr id  y Boletines oficiales de las provin
cias de Muí cia, Madrid y Barcelona, se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamen
to instruye al nombrado César Cejalvo Rodríguez por el deli
to de deserción; apercibiéndole que no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura del 
mencionado individuo, para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 28 de Septiembre 
de 1906.=Y.° B .°=Font.=:Por su mandato, Rafael Grau.

JM—998
LAS PALMAS

D. Wenceslao Benítez Inglot, Alférez de navio déla Arm a
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la pro
vincia de Gran Canaria.

Hago saber que encontrándome instruyendo sumaria con
tra  los individuos que al final se reseñan por el delito de po- 
lizonaje á bordo del vapor italiano Serdegna, por el presente 
llamo, cito y emplazo á los referidos individuos para que en 
el término de trein ta días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta  d e  Ma d r id , se presenten en este Juz
gado de instrucción.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares, procedan á la busca y captura de los 
expresados, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos.

Las Palmas 25 de Septiembre de 1906.=E1 Juez instructor, 
Wenceslao Benítez.=E1 Secretario, Domingo Torre.

Reseña.
Francisco Gómez Márquez, de Francisco y María, de quin

ce años de edad, natural de Santa Lucía (Madera).—Manuel 
Pérez Henríquez, de Manuel y Yirginia, de diez y nueve años 
de edad, natural de Brasil.—Jaime Figuera Nadal, de Barce
lona, hijo de Germán y de Colomar, de veintidós años de 
edad. JM—1002

PALMA
D. Jaime Janer y Robinsón, Alférez de. navio de la Arma

da, de dotación en el cañonero Nueva España, y Juez instruc
tor de la causa que se instruye con motivo de la aprehensión 
de un falucho con 26 bultos de tabaco, llevada á cabo en 
1.° de Mayo último en el Morro de la Calabaza, de esta isla.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ú los 
propietarios del género y falucho apresados y ásus tripulan
tes para que en el término de quince días, á partir de la fe-
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c h a  en que se publique la  presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de la  provincia, comparezcan á bordo del ex
presado buque y an te este Juzgado.

Y para  que tenga efecto, ruego á las Autoridades milita* 
res, civiles y eclesiásticas y de policía judicial que ordenen 
su  busca y cap tura y que en cuanto sean habidos ordenen su 
conducción ante este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
providencia de hoy.

A bordo , Palm a 26 de Septiembre de 1906.=Jaim e Janer. 
P o r su m andada, Enrique Andrés. JM—993

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañ ía  V asco n gad a  de M in e r i a

El Consejo de adm inistración de esta Compañía, en sesión 
de 25 deJ corriente, atendiendo á los deseos diferentes veces 
expuestos por los señores accionistas, y repetidos por los 
mismos en la ú ltim a ju n ta  ordinaria celebrada en Marzo del 
co rrien te año, ha. acordado convocar á ju n ta  general .extra
o rd in aria  con objeto de deliberar acerca de la reducción del 
cap ita l y consiguiente modificación de los estatutos.

La ju n ta  tendrá  lügar en el domicilio social de la Compa
ñ ía , Rodríguez de A rias, núm . entresuelo (Bilbao), el día 
*26 del próximo mes de Noviembre del corriente año, á las 
once de la m añana, á cuyo fin se recuerda a los señores 
accionistas, para los efectos de la asistencia y votación, lo 
prevenido en el títu lo  5.° de los vigentes estatutos.

Como por efecto de los traspasos de dominio de las accio
nes, que en su g ran  m ayoría no han sido regularizados por 
las consiguientes actas de transferencia, no se conocen los 
nom bres y domicilios de los adquirentes, con oojeto de poder 
ce leb rar la  ju n ta  y reu n ir  las dos m ayorías de acciones y 
-accionistas que exigen el Código de comercio y los estatutos, 
el Consejo de adm inistración no ha hallado otro medio de lo
g ra rlo  que el de, utilizando la facultad que le confiere el a r 
tícu lo  13 de los estatutos, solicitar un dividendo de 0‘05 pe
setas por acción, que servirá al fin expresado, estim ulando 
el in terés de los señores accionistas en concurrir á la ju n ta  
ó  dar su representación autorizada para que no tenga lugar 
la  aplicación de los preceptos establecidos en el a rt. 14.

Dicho dividendo deberá ser pagado en las oficinas de esta 
Com pañía en el plazo comprendido entre el día 1.° del próxi
mo mes de Julio y el día 31 del mes de Agosto, ambos inclu
sive, estampándose en el resguardo el cajetín de pago.

Dada la im portancia del objeto de la  convocatoria, el Con
sejo de adm inistración suplica á los señores accionistas, y 
«spera de los mismos, la  más puntual asistencia ó que se 
sirvan  hacerse represen tar por medio de cualquier otro se
ñ o r asistente.

Bilbao 30 de Junio de 1906.=Por la  Compañía Vascongada 
de Minería, el Presidente del Consejo de adm inistración, En
rique  A resti. X—1680 b is—2

U n ió n  A lcoh o le ra  E spañola .
E n cum plim iento de lo prevenido en a rt. 22 de los estatu

tos de esta Sociedad, el Consejo de adm inistración convoca á 
ju n ta  general o rd inaria de accionistas para el día 30 del co
rrie n te  mes de Octubre, á las cuatro  de la tarde , en Madrid, y 
en el domicilio social, carrera de San Jerónim o, núm . 40.

Serán objeto de la deliberación de la  ju n ta  el examen, dis
cusión y aprobación, si procede, de las Memoria, cuentas, y  
balancé del p rim er ejercicio social, term inado en 30 de Junio 
de 1906.

Podrán asistir á la ju n ta  todos los accionistas que posean 
cincuenta acciones, con tres meses de anticipación por lo m e
nos, y justifiquen las demás condiciones que exigen los a r 
tícu los 19 y 20 de los estatutos, según se propongan asistir 
personalm ente ó hacerse representar.

El depósito de los títu los ó sus resguardos, que exige el a r 
tícu lo  19 de los estatu tos, deberá hacerse con diez días de 
antelación á la fecha de la ju n ta , en Jos .sitios siguientes: 
M adrid, Barcelona y Málaga, Banco Hispano*Am ericano.— 
V alencia, Banco de Valencia.—Zaragoza, Sres. V illarroya y 
Castellano.—Bilbao, Banco de Vizcaya.—San Sebastián, Ban
co Guípuzcoano.—Oviedo, Banco A sturiano de In d u stria  y 
Comercio.

En los mencionados establecim ientos y en las oficinas de 
la  Sociedad se facilitarán  impresos para que puedan, con 
arreglo á ellos, los accionistas que lo deseen, hacerse rep re
sen tar por otro accionista.

Los poderes y autorizaciones á que se refiere el a r t. 20 d e 
ben depositarse en los indicados establecim ientos hasta  diez 
días antes de la fecha de la  reunión, y en las oficinas de la 
Sociedad h asta  cinco días antes de la misma.

En los tres días que precedan á ésta se entregará á los ac
cionistas en las mismas oficinas la ta rje ta  de adm isión nom i
nativa y personal, en la  que se harán  constar el núm ero de 
acciones con que concurran  ó que representen.

Los accionistas que acrediten serlo podrán exam inar el 
balance y las cuentas que el Consejo somete á la aprobación 
de la ju n ta , cuyos documentos estarán de manifiesto en las 
oficinas centrales de la Sociedad, de diez de la m anana á una 
de la tarde, desde cuatro días antes de la fecha de la reunión.

Madrid 12 de O ctubre de 1906.=rEl Secretario del Consejo, 
V icente Cantos F iguero la .= V .° B.°~E1 V icepresidente del 
Consejo, en funciones de Presidente, Antonio G arcía Gil.

X—2375

Sociedad g en e ra l de Industria  y Comercio*
C o m p añ ía  an ó n im a.

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos, se con
voca á los señores accionistas de esta Sociedad:

1.° A ju n ta  general ordinaria, que ha de celebrarse en el 
domicilio social, en Bilbao, Gran Vía, núm . 1, á las diez de 
la  m añana del día 29 del corriente mes, con objeto de exam i
nar, d iscu tir y en su caso aprobar lás cuentas del ejercicio 
cerrado en 30 de Junio ú ltim o .

2.° A ju n ta  general extraordinaria, que tendrá lugar en 
el mismo local y día é inm ediatam ente después de celebrada 
la ordinaria , y con objeto de tra ta r  del aum ento de capital y 
modificación consiguiente de los estatutos.

A los' efectos de estas jun tas, se recuerda lo dispuesto en 
los artículos 18 al 22 de los estatutos, y se previene que los 
señores accionistas habrán  de depositar sus títu los ó los res
guardos de su depósito en algún establecimiento de crédito 
en cualquiera de las oficinas siguientes:

En Bilbao, domicilio social, G ran Vía, núm . 1.
Madrid, sucursal, calle de Villanueva* núm . 11.
Oviedo, agencia de A sturias, calle Mendizábal.
Bilbao 10 de Octubre de 1906.=Por el Consejo de adm inis

tración, el Consejero delegado, A. Thiebaut. X —2376
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Las temperaturas máximas son de la víspera.



1 9 4  13 O ctu b re  19U6 G a ce ta  d e  M ad rid .— N ú m . 2 8 6

P A R T E  N O  O F I C I A L

SAX, IDIOMAS
ESCUELA DE LENGUAS 

Asir-r í'8 Dios, núm, 21 (esq.8 á Antón Martín).

LOS PROFESO® E5SÉAS SUS PROPIOS IDIOMAS

D ir e c t o r : M. C H A R L E S  W . S A X .  

F i i . Y H C S S ,  I N G L É S ,  A L E M Á N , ' )  

I T A L I A N O ,  E S P A Ñ O L

Esto. E scu e la  lia  a b ier to  la s  n u ev a s  m a tr íc u la s  
d e  e n señ a n z a  p r á c t ic a  de id io m a s  á lo s  p rec io s  
eisru ien í'es:

P or u n a  iiora  de le c c ió n  a l
te rn a  ................. . ............................  5 p ta s . m en su a le s .

TVr u n a  ñ o ra  de le c c ió n  clia-

•*• , ( ••- i '• n e r a le s  ó p o p u la r es  será n  o ch o ,
(p  r itu í  J as, d u ra n te  e l d ía , desde la s  ocho de la

*• , y  o; -, d oce  do la  n o ch e , d e d ic á n d o se
-•; v 0 . 11 r- xc l '.divam ente á señ o ra s  y  señ o ri- i

.i <_l c . m i'io do lo s  id io m a s  fr a n c é s  é in -  
,-nés 4,0 crean  ta m b ié n  c la se s  e sp e c ia le s  ó de en se-  

J ’ ; 1 _ p recio s  y h o ra s  s ig u ie n te s :  
p \  i  ̂ ' ' nJ'» na . ó de 7 á 8,

ó oe  o a e» n o c h e , le c c ió n
d ia r ia  de i n g l é s . . . ................. Í 5 p ta s .m e n s u a le s ,

.Pe ¡1 nu-..iana á 12 ta r d e , ó 
vb. o •: •• - io á 7 n o ch e , ó de 8 
o O, i ' n d ia r ia  de fran -

).\,r  dos leo ras de le c c ió n  d ia 
r ia . ana vatru c a d a  id io m a  
ó la s  do separa u n  so lo  id io -

r . - r. oh:Vos purr-rr.ente par ti (rolares será n  á pre- 
o • •. % h o ra s  co n v en  c ló n a le s .

p-vdan ia  to d o  cd m es de S ep tiem b re  c o n tin u a r á  
a b ie r ta  la  m a tr ic u la  p a ra  lo s  que q u iera n  em pe- 
¡r/Lv (-1 curso cit O ctubre.

Par.-.. 3 s c la res  g e n e r a le s ,  y  cón e l o b jeto  de dar  
el. la a v o r  n ú m ero  do fa c il id a d e s ,  se c rea n  u n o s  
c u ; ;  (vV con  Jí?. v a le s  ó t ic k e ts  a l p recio  de 7,50 pe- 
soca •. ó co n  id a i do 15, c u y o s  ca rn e ts , m e d ia n te  la  
e n tr o  o-a de un v a le  por hora  de le c c ió n , a u to r iz a n  
J; a s is t ir  á la  hora  y  a l  id io m a  que m ás d e see  ó 
c cu: y en ira á bu p oseed or.

A io s  a lu m n o s  que se p r ep a r en  p a ra  la s  ca rre 
ra s  e sp e c ia le s  de A d u an as, C orreos, T elég ra fo s ,  
C om ercio , e tc ., e tc ., se le s  fa c i l i ta r á n  lo s  e s tu d io s ,
A *.;í lo d e sea n , a ju stá n d o se  a l p ro g ra m a  o ñ c ia l.  
bE ADJIíTEN INTERNOS,

P a ra  m ás d e ta l le s  d ir ig ir se  á m is te r  S A X , Am or  
de I ios mim. 21 (E squina á p laza  de A ntón Martin),

i ^ J ü S ^ W E  NZ E L Y e © M P A  NIA |
JO e s R s e m  ©e s e r  jeh6¡nim ©, 28. u  \ Í Y p T T )  k
J ! j  APARTADO DS SORBEOS US. Tslcgramu VBNZEft i V l A l / l V l l l  Le
j | 1  S T r a u s S A X .  S iS ?  B A K O B L O N I A :  GALLE DE CORTES, 681

S  ¿ J p L  MAQUINARÍA Y MATERIAL ELÉCTRICO k
^0 MBA. INSTALACIONES ELÉCTRICAS ¥ TELEFÓNICAS
"8* D inam os, E le c tro m o to re s , T ran sfo rm ad o res , Si*
i¡m sJáV . '* W ^ J J 3  T u rb in a s ,M otores d g a s  p o b re ,M áquinas de Ya- p p
j&i iÜ L J í -  v In sta lac ión  com pleta  de m olinos h a rin e ro s , ¡ a
«d K  C antadores de a g u a . - n r

«Él S um in istro  inm ediato  de to d a  c la se  de m a te r ia l  pfp
¿ 5  eléctrico y  te le fó n ico ,  p o r d isponer s iem p re  d e  y a
jW  g ra n d e s  ex is ten c ias  en  n u es tro s  a lm acen es . n r
JH ' ^ ^ É É f i É B y  Electrovías sistema Schlemanit. rg
t j  ' OFERTAS Y PRESUPUESTOS GEATIS ( J
p p p  1

1 LA M A Q U I N A R I A  M O D E R N A

NAVAS & C.*, INGENIEROS
M U E R D E S  D E  ©UBHS, 5  (asit@® P la z a  de  S a n ta  Igna, l lh  M fcO üi©

Máq uinas  ¥  Oá a o s e a s*b s  v a ? ob R U S  Y O N ,  P R O C T G R & C . ®  L td-M oT osas b b &a b , h id r á u l ic o s
V BLéCT2XG08,~MAQUISTARIA PABA MIHAS,-INÉTAE,ACIONES COMPLETAS DE ALUMBRADO ¥  CALES1 ACCIÓ&, 
KÁ(£” 2B? A£~H£SBA.MMHTAS#— BOMBAS.-TEILLÁDOSAS.- SECADORAS , &UADASÁDO&A0 3 ©BADAS, 3TC.

PaassA S v i s o  ¥  í . € s i t s . - F i a  a d o r a s .-U o r r s  a s  .-T ü b s s í  a s  v  dem ás a c c e s o r io s  1
F Z D A N S B  O A T A L O a O S  I

* * REGLAM ENTO
para el régimen y servicio de la GH@ETa DE MADRID

¥  DE LA

C3-TTÍ.A. O F I C I A L  3D Í3 E S P A Ñ T A
aprobado por Realg decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modiflcaciones][introdacidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de L fG a c e ta  d e  M a d rid , Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la G a c e ta  d e  M a d rid .
P re c io s  0 ,2 5  p e s e ta s .

nasa —i—«—»mm«¿wLamw.i«»f̂mawaBa!Bjnĝ aBiasiaam,MgcaapjBUJWMsa5aai otaten

EN 1/ 1POTECA
Se  colocan capitales á un interés 
de ó á iíi %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi- - 
dones á satisfacción á d  capita
lista.
. Cmnplabmuito ganottóo

Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose deS capital ü  plazo que • • 
se desee. 

casa la isás m m nk m  hadhic 
P . P B K N A R O B Z

^JasilBK, 84, prlMditsl íapísefe!?»
Horas: de Si & 1 y de % á *S,

I  ro s

g |

L A  M T J ^ O ^ H i X X D ^ I D  B B P A H D L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

©vst í ef l f® s o t í a l i  M U D E IS , P L A Z A  S E L , P R IR É I P B  A L P O N S G , n fim , 14 ( a n te s  S a n ta  A n a ) .—T e lé fo n o  n ó n j , 0 7 ? '
OBJETO DE LA SOCIEDAD; Constitución d i una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio m ilitar; de una pensión de retiro  para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde & pesetas al mes. 
isrtees aüs&fes, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 83 pesetas, y que pueden llega?

á 3.800 al año.
A g e n te s  y  R e p r e s e n ta n te s  en  to d a  B sp a fia .

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica

ciones introducidas, por el Real decreto de 28 de Junio, 
publicado en la Gaceta de 28 de dicho mes*

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Gaceta de 

Madrid, Pontejos, 8.

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y  COBRANZA DE LA

CflBDÍÉ! m  li$ (iTMES DE li HEíi l i l i l í
Véndese al precio de una 'peseta] en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y  
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujof 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. 

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

h B

üffiúN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA. DK LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DI

fÓüIOHál T SIIESÍM ElfyglHS

O F R E C E  AL PUBLICO 

t s i  m a y o re s  fac ilid ad es p a ra  el sum i
n is tro  de d in a m ita s , p ó lv o ra s , m echas y 
C ápsu las r is l« M H !« ! r la 8 i  así com o pis
to n es , c a r tu c h e ría  (v a c ía  p a ra  escope
ta .  s i r g a d a  p a ra  re v ó lv e r) , cápsu las 
Flobei t p a ra  salón , y  toda  c la se  de a c c e 
sorios j  a rtícu lo s  m  t t r ü t i w  propios 
4 el a rriendo , D irig irse  p o r corresgon* 
k ü c ir . á  D. A lb e rto  T h ieb au t, C onse- 

i«to-D  úegadesy je fe  de la s  oficinas, VI» 
! .is iití* ra , lis  S e t a l ,  J U i r M ,  

FQK TELÉGRAFO;
asa  P i . o s i v o a

Not t. Cuenta corriente en el Banco 
\k E s, aña á no m b re  Se O bISc B sgaS e«  
k  á s  j a y l n i V M .

i  BIBLIOIEGH LE61SL(lTIVfl DE LB BfltETI DE jSBDBID |
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SANTOS DEL DIA
San Eduardo, rr,y y confesor*

ESPECTÁCULOSZARZUELA.—A. las 7.—La Gran Yía y 
cinematógrafo.—Gigantes y cabezudos.—Los 
mosqueteros.-“El diablo verde. ________

APOLO.—A las 8 y 1{2.—El perro chico. 
María Luisa.—El pollo Tejada,—La mala 
sombra. ___________________ "

GRAN TEATRO,—A las 8 y 1|2.—Y co~ 
mici tronati.—íj¡Que se va á cerrar!!! (estre- 
no).—El Galleguito.—Orden del r e y .______

CÓMICO.—A las 7.—La gatita blanca y ci
nematógrafo.—El arte de ser bonita.—El solo 
de trompa (reprise).—El guante amarillo.


